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INDICE ALFABETICO

Accidentes de l T raba jo .—
Fuerza  m ayor .— N o  merece 
esa calificación el aborda­
je  en los siniestros m aríti­
mos. (S.) R e í. 191.

—  Indem nizaciones.— N o p ier­
de su derecho Ja v iuda por 
e l solo hecho de v iv ir  sepa­
rada  de su marido. (S.) Re­
ferencia  190.

—  ImprudencXa ex trap ro fes io - 
naI,-:-La constituye e l hecho 
de m aoipu lar con un objeto 
que hace explosión, encon­
trado  en los alrededores 
d&l lu ga r de trabajo. (S.) 
R ef, 185.

—  T arifas  de P rim a s  M lnU
mas.— (R .) R ef. 1 6 1 .

A ctas  de infracción,— Re­
quisitos.— Que flan de con­
tener, (R .) R ef. 177.

A lfo m bra s  y  Tapices.— f íe - 
g la m en to  de T ra b a jo .— ^No 
se adm ite e l trabajo even­
tual en esta Reglam enta­
ción. (R .) R e f. 175.

A ntigüedad . —  Com putación. 
Norm as. (R.) R ef. Í62.

B an co  de E spaña .— Sancio­
nes.— Han de graduarse en 
consideración a la  naturale­
za y  función que presta el 
eancionado. (S.) R ef. 187.

Casación  por In fracc ión  de 
L e y  (R ec u rso ). —  In con ­
gruencia ,— N o puede exis­
t ir  nunca en un fa llo  abso­
lutorio. (S .) R ef. 186.

C inem atográ ficas  (In d u s ­
t r i a s )  .— U egU m ento de 
Traba jo .— Clasificación p ro ­
fesional de las "repasado­
ra s ” . (R .) R e f. 165.

C lasificación  P rofesional.__
Concursos  -  oposiciones.—  
Cuando una categoría  pro­
fesiona l corresponde por 
haber superado un concur­
so-oposición, las reclam a­
ciones son de la  competen­
cia de la  ju risd icción  Isibo- 
ra l. (S.) R e f. 183.

Confección , Vestido y  T o ca ­
do.— de Traba­
jo .— R ectifica  los arts. 14, 
34, 36, 40. 51 y  83 del R e­
glam ento. (O.) R e f. 156, .

—  C lasificación de estahleoi- 
m iento de alta costura. (R,) 
R ef. 157.

—  P lu s  de Carestía de Vida, 
(R .) R ef. 159.

—  Tarifas  de  T raba jo  a do­
m icilio, (R ,) R ef, 159.

—  T raba jo  a dom icilio, N or­
mas. (R .) R ef. 158.

—  Seguros y  Subsidios So­
ciales.— N o han de cotizar

las seficritas que, medíanle 
una cantidad mensual, acu­
den  a las Academ ias de 
Corte y  Confección. (R.) 
R ef. 176.

D em andas.— im p lia c io n e s .—  
Se autorizan siem pre que 
no supongan variación  sus­
tancial. (S.) R ef. 188.

Descanso sem anaL— Guarde- 
ria .— Su posible compensa­
ción, (R .) R e f. 163.

Despido.— Abandono de tra­
bajo.— Es causa justificada 
e l abandono del trabajo  por 
un grupo -de obreros, a  pre­
texto  de ir  a  rea lizar una 
consulta sobre e l salario 
que les corresponde. (S.) 
R ef. 194.

—  Es causa ju sta  de  despido 
e l no presentarse al trabajo  
p o r estar cumpliendo con­
dena, en v irtud  de senten­
cia de la  ju risd icción  ordi. 
narla. (S.) R e f. 203,

—  N o  es necesario instru ir ex­
pediente cuando el trabaja­
dor abandona voluntaria­
mente e l trabajo. (S.) Re­
feren cia  199.

—  Agresión .— ^Asf «orno las 
riñas para ser causa de 
despido es necesairio la 
reincidencia, ésta no es pre­
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cisa cuando se trata de 
agresiones. (S.) R ef. 204.

—  Caducidad,— Aun cuaü'do 
algunas Reglamentaciones 
de T raba jo  establecen un

S lazo de caducidad en las 
emandaa por idespido, de

auince días “ natura les", lia 
e entenderse en fodoa los 
casos que esos días son la- 

horaJes. (S.) H ef. 192 y  (S.) 
R ef. 195.

—  Fraude, H urto  o  R obo .—  
Las decisiones de la  juris­
dicción ordinaria en mate­
ria de fraudes, hurtos o 
robos, no vinculan a l Ma­
gistrado de Trabajo . (S, 
R e í. 196.

—  Graduación  de las sánelo, 
nes.— Las circunstancias de 
que la em presa tenga po­
cos trabajadores y  e l san­
cionado sea m u y antiguo, 
le jos de atenuar aumenta la 
grave flad  de 5a fa lta . (S.) 
R ef. 193.

—  N o  en lodos los casos pre­
vistos en e l art. 77 de 'la 
L e y  de Contrato de Traba­
jo  procede e l despido del 
trabajador, sino (jue b a irá  
de graduarse la sanción en 
relación con la  fa lta  come 
tlda. (S.) R ef. 197. ~

—  Deslealtad.— L a  antigüeda^a 
de un trabajador, acentúa 
la gravedad  de las faltas 
de 'lealtad. (S.) R ef, 201.

—  N eg ligencia .— Puede cons­
titu ir causa justa  de despi­
do. (S.) R ef. 198.

E n ferm edad  (Se^nro  O b li­
gatorio  d e ).— Facultativos 
y  A uxilia res.— Cuándo es 
com patible ser médico del 
Seguro y  M édico Forense. 
(R-) R ef. 179,

—  Derecho a la  excedencia 
del persctnal auxiliar. (R.) 
R ef. 180,

E nseñanza no  estataL— Re­
g lam en to de Traba¡o.— Des­
cuentos que puedan hacer- 

• se en com pensación d e  la 
manutención. (R.) R eferen ­
cia 156,

Espedien tes disciplinarios. 
Ins trucción .— No es nece­
sario cuando ha habido 
abandono por parte del tra­
bajador, (S.) R ef. 199,

—  lm pugnación.-~-'í^o  pueden 
Impugnarse los expedientes, 
por defecto  de form a, en 
trám ite de suplicación, si 
no se h izo  oportunamente 
ante la M agistratura de ins­
tancia. (S.) R e f. 202.

Fuentes de l derecho.—
logia.— N o puede aplicarse 
a una determ inada activi­
dad los .preceptos conteni­
dos en el Reglam ento de 
T raba jo  para  industria d i­
ferente, (S,) R ef. 200.

H ospitalización y  Asisten ­
c ia (Establecim ientos d e ).
R eglam ento  de T ra b a jo .—  
Casos en que pueden los 
internos pasar al régim en 
de externos. (R ,) R e f. 173.

H ostelería , C a fés , B a re s  y 
Sim ilares.— Beglam ento de 
Tt'abajo.— Ascensos. D el co- 
rretu rnos del conserje de 
noche, (R ,) R ef. 167.

—  Encargadas de te léfono.—  
Cuando liqu ida directamen­
te con la  T e le fón ica  no tie ­
ne e l carácter de trabajado­
ra  por cuenta ajena. (S,) 
R ef. 184.

—  Enferm edad.— Derechos de 
sueldo y  tronco. (R.) Re­
ferencia  170.

—  Tronco,— Norm as d e  dis­
tribución. (R .) B e f. 169.

—  Vacaciones.— Participación  
en e l tronco. (R.) R e f, 171.

Jubilación.— P o r  edad.— No 
puede imponerse, sino que 
ha de ser solic itada p o r  el 
trabajador, m ientras que 
éste se encuentre en condi­
ciones de prestar servicios, 
(R ,) R ef, 164.

P a ro  p o r  Escasez d e  E n e r ­
g ía  E léctrica (Subsid io
d e ) .— Swpresidn.-^D ,) R e­
feren cia  160.

Q uím icas (In d u stria s ).— Re-
g lam en to  de T ra b a jo .— ^Par­
ticipación en beneficios para 
el año 1951. (R.) R ef, 171.

—  Traslados de Sección.—  
(R ,) R ef. 172.

Seguros (E m presas  d e ),—
R eglam ento  de T ra b a jo .—  
Ascensos. Concurso-oposi- 
eión para cubrir plaza de 
ofic ial, (R .) R e f. 174.

S egu ros  y  S u bsid ios  S o c ia ­
les,— /l/ííí<iciíín,— Condicio­
nes qu e han ide reun ir los 
fam iliares 'del patrono para 
quedar exentos de a filia ­
ción. (R ,) R ef. 178,

—  A grop ecu a rio  (R é g im en ).—  
Norm as sobre cotización. 
(O.) R e í. 205,

Silicosis.— Enferm edad o  A c ­
cidente.— Casos en que debe 
ca lifica rse  como accidente 
del T raba jo  y  casos en que 
debe ser considerada como 
enferm edad profesional. (S). 
R ef, i89.

T ran sportes  Terrestres.—
M ontep ío  La b ora l.— Estatu­
tos,— (O.) R ef. 206,

Vejez e  In va lid ez  (Seguro  
d e ).— A gropecua rio  [R é g i- 
m er.).— Periodo  m ínim o de 
trabajo para tener derecho 
a  este Seguro. (R .) Ref, i82.
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B) CO NFECCION DE PRE N D AS EXTER IÜ - 
HES DS SESORA, C.\BALLSRO Y  N IÑ O :

I .— S a s t r e r í a  a . l a  m e d i d a .

Personal maseulintf;
Cortador.
-Ayudante de cortador.
Maestro de agu ja  y  mesa.

I I -— C o n f e c c i ó n  d e  p r e n d a s  d e  s a .‘í t r e r !a 
KiN A  E N  s e r i e .

Patronisla.
Ayudante d e  patronista.
M aestro d e  agu ja  y  mesa.

I I I .— C o n f e c c i ó n  e n  s e r i k  d e  p r e n d a s  e c o ­
n ó m i c a s  o  “ m a n t e c a i r e " .

Patronista.

I V .— ^Mo d i s t e r í a  a  w  m e d i d a .

D irectora  de ta ller.
Cortador.
Ayudante de cortador.
D ibujante-m odelista.
M aestro o^maestra de  aguajo.

V .— C o n f e c c i ó n  d e  p r e n d a s  d e  m o d i s t e r í a

f IN A  E N  SER IE .

Directora. '
Patron isla.
Dibujan te-modelista.
Maestro o m aestra de agu ja  y  mesa,

V I .— G a b a r d i n a s  e  i m p e u m e a b l e s . 

Patron isla.

DB G O M PI^M E N TO SC) CONFECCION 
DEL V E ST ID O ;

I .— C o r b a t e r í a  y  p a ñ o l e r í a  d e  p a n t a s I a . 

-Modelista.

II.— G o r r e r í a  d e  t o d a s  c l a s e s  y  s o m b r e r e ­
r í a  D E  s e ñ o r a .

a) G orrería .
Patronista.

b ) C onfecc ión  de som breros  tíe sertoro. 
M aestra do mesa.
D irectora o modelista.

I I I .— M a n t o n e r í a  b o r d a d a .

Proyeoüsta.
Dibujante.

D ) CONFECCION DB PRE N D AS  DE CAMA 
Y  M ESA:

I .— L e n c e r í a  a r t í s t i c a .

Dibujante pw yectista .
Ayudante de d ibu jante proyectista.

E ) D IVERSOS:

I-— B o r d a d o s  v  p u n t i l l e r í a  c o k f e c c i o n v d a . 

D ibujante-proyectista.
Dibujante,
P i c a d o r  d e  d i b u jo s .
Bordador a pantógrafo.
.\yudante (en todas las categorías anteriores).

S e c c i ó n  2 .*— I )e ; 'in ic io n e s  

Art. á4. Operarios.

A ) CONFECCION DE PRE N D AS IN T E R IO ­
RES DE SEííORA, CABALLERO  Y  N IÑ O ;

1.— C a m i s e r í a  f i n a  y  e c o n ó m i c a ,

a) C onfecc ión  a  la m edida.

Personal fem en ino:
Vistera.— Es la  operarla m ayor de dieciséis 

años que, habiendo realizado e l aprendizaje 
oon rendim iento adecuado y  correcto, con fec ­
ciona cuellos y  .puños para cualquier m odelo 
de camisa.

M ontadora.— Es la  operaría  n iayor de diecí- 
. séis a íios que, habiendo realizado e l aprendiza­

je  oon la  debida perfecc ión  y  adecuado rendi­
miento. rea liza  e l m ontado S e  la  prenda quo 
le entregará, d ivid ida en la s  piezas correspon­
dientes, el cortador.

O ficia la  costurera.— Ês aquella  operarla ma­
y o r  de dieciséis aüos c[ue, habiendo realizado 
e l aprendizaje con perfección  en su labor y  
rendim iento correcto, monta y  acaba !a pren­
da in terior o solamente la  acaba, cuando e l 
montado se rea liza  por la  Montadora.

Se d istinguirán dos grados : de prim era y  
segunda, según realice o no e l m ontado a 
que se alude en c l p á rra fo  anterior.

Ojaladora a m ano.— Como su nombre Indi­
ca, es la  operarla m ayor de d ieciséis años que. 
con perfecc ión  y  rendim iento adecuado, con­
fecciona los oja les d e  las d iversas prendas 
interiores.

Planchadora.— Es la  obrcfa  m ayor d e  die­
ciséis años que, habiendo realizado e l apren­
dizaje, p rocede al planchado y  presentación 
de toda clase d e  prendas, debidamente ter­
minadas.

Se d istinguirán los grados, según que rea li­
ce  o no e l planchado y  presentación de la 
prenda o solamente e l planchado.

Bordadora  a mano.—~Es la  operarla m ayor de  
dieciséis años que, con rendim iento adecuado 
y  perfección  en su labor, y  habiendo hecho til 
aprendizaje, realiza, em pleando procedim ien­
tos manuales de bordado, e l m arcado en las 
prendas in teriores de las in iciales u  otros s ig ­
nos solicitados por e l cliente.

Ayudantas.— Integrarán  esta categoría  aque­
llas operarías m fiyores de dieciséis años que, 
habiendo realizado e l aprendizaje, ejecutan, 
ba jo  la  d irección de una oficíala, labores sen­
cillas propias de aquélla, con  plena responsa­
bilidad, auxiliando en su trabajo  a  las o fi­
cialas.

Especlalisias.— Son aquellas operarlas m ayo­
res de d ieciséis años que realizan  labores au­
x ilia res  para las que no es ex jg lb le  e l apren­
dizaje, t ile s  com o etiquetar, marcar, encajar, 
envo lver, etc.

b ) C on fecc ión  en serie.

O fic ia l co rtad or.— Es el operarlo m ayor de 
dieciocho años que, habiendo realizado e l 
aprendizaje con la  debida perfección  y  ade­
cuado rendim iento, rea liza  el m arcado del pa- 
trona je sobre el te jido  en ¡as m ejores co-ndl- 
ciones posib les para su aprovecham iento, pro­
cediendo después a •cortar, bien  a  mano o  a 
máquina, d ichos tejidos.

Se d istinguirán dos grados de capacitación: 
prim ero y  segundo, según realice o  no e l corte 
de toda clase de  prendas y  tejidos.

Repasadora.— Es la  operarla m ayor do d ie­
ciséis años que, habiendo rea lizado  e l apren­
d izaje  con la  debida perfecc ión  y  adecuado 
rendim iento, rea liza  labores d e  repasado de 
prendas, señala los defectos d e  confección que 
encuentre, para su corrección  antes de la  en­
trega a l cliente,

Vistera.— Es la  operarla  m ayor de d ieciséis

7 . - 5 2
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años que, habiendo realizado el aprendizaje 
con rendim iento adecuado y  correcto, con iec- 
oiona cuellos y  puños para cualquier m odelo 
de camisa. , .

M ontadora.— Es la  opera ría  m ayor de dieci­
séis años que, habiendo realizado e l aprendi­
za je  -con !a  debida perfección  y  adecúa-do ren . 
d im iento rea liza  el montado de la prenda, que 
le  entregará d ivid ida en las p iezas correspon­
dientes 6l cortador.

O ficia la  costurera.— Es aquella  operaría ino- 
yo r  de dieciséis años que, habiendo reaür.ado 
e l aprendizaje con períecoión  en su labnr y  
rendim iento con-ecto, monta y  acaba la  pren­
da in terior o solamente la  ao.iba • cuando el 
m ontado-se rea liza  por la montadora.

Se d istinguirán dos grados; da prim era y  
«egunda, según realice o no e l m ontado a que 
se alude en e l •párrafo anterior.

Ojaladora a mano.— Es la operaría m a yo r de 
dieciséis años que, con perfecc ión  y  rendim ien­
to adecuado, ■confecciona los oja les de las 
diversas prendas Interiores.

Ojaladora  a  m áquina.— Es la  operarla  ma­
y o r  de dieciséis años que, con rendim iento 
adecuado y  correcto, e jecu ta  en la máquina 
especial adecuada e l o ja lado de toda clase de 
prendas de ropa  in terior d e  caballero,

Planchadora.— Es la obrera m ayor de die­
ciséis años que, habiendo realizado e l apren­
d iza je , procede al planchado y  presentación 
de toda 'c la se  de prendas debidam ente term i­
nadas.

Se d istinguirán  dos grados: según qu e rea­
líce o no e l planciiado y  presentación de la 
prenda o solam ente e l planchado.

Ayudanta.— la  operaría  m ayor de dieci­
séis aüos y  m enor de dieciocho que, habiendt) 
realizado el aprendizaje , e jecuta, ba jo  la  d i­
rección de una ofic ia la , labores sencillas pro­
pias de aquélla, con .plena responsabilidad, 
ayudando en su trabajo a las oficialas.

Especialista.— Es la  operarla, m ayor d e  die­
ciséis años que realiza labores auxiliares para 
las que no es ex ig ib le  e l aprendizaje, tales 
com o etiquetar, m arcar, encajar, envolver, 
etcétera.

11.— L e n c e r í a  a r t í s t i c a  y  c o r r i e n t e  p a r a  

SEÑORA y  N15Í0 .

a) C onfección  a la m edida  y  en serie.

Personal fem en ino:
O fic ia la  cortadora.— Es la  operaría m ayor 

de dieciséis años que, habiendo realizado el 
ap rend iza je  con  la  debida perfección  y  ade­
cuado rendim iento, se ded ica a  cortar toda 
clase de prendas, reáb ién d o  para e llo  las ins­
trucciones y  orientación de la  cortadora o pa- 
tronisla. Tam bién serán misiones de esta ope­
ra ría  la  preparación de paquetes a entregar 
a las costureras, proveyéndolas d e  las corres­
pondientes fornituras.

Se distinguirán dos gradas: de prim era y  
segunda, considerándose o fic ia la  cortadora d-e 
p rim era la que realice e l corte de cualquier 
m odelo de prendas en toda clase de te jid os : las 
que no reúnan estas condiciones serán oonsí- 
de."a-as de s ü g c r ii i

O fic ía la  efe ta ller.— Es aquélla  m ayor de die­
ciséis años que, previo  al correspondiente 
aprendizaje, rea liza  con in iciativa y  respon­
sabilidad ‘ las labores propias de esta moda­
lidad  de confección, con la . debida perfección 
y  adecuado rendim iento.

Se d istinguirán dos grados: de  p rim era  y  
segunda, entendiéndose com o de p rim era las 
que ejecuten trabajos de n iayor esm ero y  
delicadeza, . . _

Bordadora  a mano.— Es la  operaría m ayor de 
dieciséis años que, p rev io  e l correspondiente 
aprendizaje, e jecuta con In ic iativa y  respon­
sabilidad cualquier labor de bordado sobre 
te jidos debidam ente dibu jados, según e l ob ­
je to  a que se destinen. ■ .

Bordadora  a m dguina.— Es la  operaría de 
características idénticas a  la  anterior, de la  
que se d iferencia  por e jecu tar la  labor en la 
máquina de bordar.

M aguinista.— Sus funciones son idénticas a 
Jas establecidas para igu al categoría  en ] *  
sección D ), ep ígra fe  I ) ,  L en cería  artística, de  
estas Ordenanzas.

R eprod uctora  de d ibujos.— Sus funciones son 
análogas a las establecidas para idéntica, ca­
tegoría  en  la  Sección D ), ep íg ra fe  1), Lencería 
artística, de estas Ordenanzas.

P icadora  de d ibujos.— Realiza Idénticas fun­
ciones a  las que s e  establecen par? Igual ca­
t e g o r í a  en la  Sección D ), e p í g r a f e  I ) .  Lencería 
a r t ís t ic a ,  de e s t a  R e g la m e n t a c ió n .

Planchadora.— Es la  operarla m ayor de die­
ciséis años que, con previo  aprendizaje y  con 
rendim iento adecuado y  correcto, e jecu ta  las 
labores de-p lanchado y  presentación d e  las 
prendas, una vez  terminadas.

Se distinguirán dos grados: de p rim era y  
segunda, según la perfecc ión  alcanzada por 
la  operarla, perteneciendo a la  p rim era aque­
llas a cuyo cargo están loa  trabajos de ma­
y o r  esm ero y  delicadeza.

A yudante  (para todas las categorías anterio­
res),— Es la  operarla m ayor de dieciséis años 
y  m enor de d ieciocho que. previo  e l aprendi­
za je  correspondiente, rea liza  labores senci­
llas. en las que 'perfecciona su aprendizaje - 
profesional.

111.— C O E SE TE R ÍA .

Person a l m ascu lino :

O fic ia l cortador.— Es el operario m ayor de 
d iec iocho años que, previo  e l aprendizaje, e je­
cuta con perfecc ión  el preparado y  escalado 
de los patrones, preparado y  corte de tejidos, 
clasificación y  recop ilación  de pedidos por 
ta llas y  colores y  distribución de labores.

Se d istinguirán dos gru pos: de  p rim era y  
segunda. Pertenecerán  al p rim ero los que ten­
gan a  su cargo  la  sección de corte en todo 
caso In tegrarán  e l segundo aquellos opera­
rios que procedan a l marcado s . corte  de los 
tejidos, de acuerdo con lo s  patrones propor­
cionados por e l patronlsta,

Ayudante de cortador.— Es e l operario ma­
y o r  de d iec iocho afios y  m enor de veintiuno 
que previo  e l aprendizaje , realiza, ba jo  la 
d irección de los ofic iales, labores sencillas 
que perfeccionan su conocim iento y  le capa­
citan para el ascenso a O ficia l d e  segunda.

P erson a l fem en ino:
O fic ia la  cortadora.—íj s . operarla m ayor de 

dieciséis años que, previo  e l correspondiente 
aprendizaje, e jecu ta  con responsabli*3ad e 
In iciativa e l m arcado y  corte de la s  prendas 
a tije ra  o disco.

O fic ía la  de encargos.— L a  obrera  m ayor de  
dieciséis añoB que, con ren d im ien to . correcto 
y  perfección  adecuada, p revio  e l aprendizajes 
confecciona toda clase de  m odelos una vez
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cortados, iacluso las especialidades hechas a 
mano o a  máquina, tomando las m edidas de 
la  cJiecta y  probando los corsés de encargo.

M aquinista.— Es la  operarla  m ayor de d ie ­
ciséis aEos que, p rev io  e l correspondiente 
aprendizaje , m onta y  aca ta  a máquina toda 
clase ide prendas de corsetería, por com pli­
cadas que sean.

Se d istingu irán  dos g ra d o s : p rim era y  se­
gunda, según Ja m ayor o m eaor perfección 
tícanzada en su irabajo.

Ayudante.— Es la  operaría m ayor d e  dieci­
séis años y  m enor de d ieciocho que, p rev io  el 
aprendizaje, secunda a las ofic ialas en su ■co­
metido, ba jo  la  d irección de aquéllas.

Planchadora.— Es la  operaría m ayor de d ie­
ciséis años que, previo  e l aprendizaje opor­
tuno, p lancha y  apresta toda clase de pren­
das de corsetería, por com plicadas que sean, 
La  que reúna estas características se conside­
rará  planchadora de primera.

In tegrarán  -las planchadoiras de  segunda 
a<íuellas que no realizan e l plancítadc de toda 
clase de prendas, n i trabajo  en toda clase de 
arlículos.

Especialistas.— Se clasificarán  en esta cate­
g o r ía  las obreras m ayores de dieciséis años 
que efectúen  operaciones sencillas, para Jas 
q u e 's ó lo  es necesario corto-aprend iza je, como 
rem atar, adornar, em ballenar, etiquetar, en­
ca ja r , etc.

B ) CONKEOCION DE PR E N D AS  E X TE ­
RIORES DE SESORÁ, CABALLERO  Y  N !Ñ O : 

I .— S a s t r e r í a  a  l a  m e o i d a .

Personal m asculino:
O fic ia l de sastrería.— Es aquel operario ma­

y o r  de d ieciocho años que, habiendo realizado 
el aprendizaje con la  debida perfección  y  ade­
cuado rendim iento, sabe con feccionar a  la 
perfección  toda clase de prendas, estando ca­
pacitado para preparar el trabajo .de sus au­
xiliares, siendo su  m isión la  de h ilvanar en­
tretelas, reen trar delanteros, planchar pasama­
nes, poner cantos y  trincaduras, a finar cue­
llos  y  delanteros, m arcar sís.as, aplom ar man­
gas, e jecutar el plancbado y  d irig ir, preparar 
y  d istribu ir, el trabajo del personal a  sus ór­
denes.

Si e l ta ller de sastrería  donde trabaja tiene 
una p lantilla  total de  cfperarios in ferio r a 
ocho personas, e l o fic ia l de sastrería asumirá 
la d irección del ta ller, siendo responsable Je 
la marcha dei m ismo.

A yudante ' de o f ic ia l de sastrería.— 'E.s e l ope- 
rario_ m ayor de dieciocho años y  m enor de 
veintiuno que, previo  el aprendizaje correspon­
diente, rea liza  ja s  funciones que a  continua­
ción se enumeran, b a jo  la  d irección  del o fi­
cial de sastrería: vo lv e r  cantos de todas cla­
ses, cubrirlos, e fectuar picados a máquina, 
preparar montaduras y  costados, d o b la r 'b a ­
jo s  y  realizar, en general, las labores necesa­
rias p a ra M e ja r  la prenda de sastrería en con­
diciones para la segunda prueba.

En la  máquina rea lizará  cuchilladas, carte­
ras, bolsillos exteriores  y  costura de mangas.

En la  mesa sabrá preparar pachos, cantos 
y  se irá  ejercitando en e l corte y  a fin ado  de 
todos los “ av íos” , para  capacitarse técnica­
mente para su ascenso a o f ic ia l ; igualm ente 
practicará e l-p lanchado de prendas.

O fic ia l planchad-or.— Es aquel operarlo ma­
y o r  de dieciocho años gue, con rendim iento

correcto y  después de rea lizar el aprendiza­
je , plancha, bien a mano o a máquina, toda 
clase de prea-das que se terminan en el ta ller. 
Se d istinguirán dos grados : de prim era y  se­
gunda, según la  m ayor o m enor perfección 
en el trabajo  desarrollado.

Personal fem en ino:
O fic ia la  de sastrería  de p rim era .— Es aquella 

operarla m ayor de d ieciséis años que, habien­
do realizado e l aprendizaje con la  debida per­
fección  y  adecuado rendim iento, realiza, bajo 
la  d irección del maestro, con la  m áxim a per­
fección , las labores de hilvanar, preparar mon­
taduras, preparar hombros, h ilvanar mangas, 
colocar hombreras, h ilvanar cuellos y  tapas 
y  m anejar la  máquina para la con fección  de 
cantos y  pegados de las mangas, poseyendo 
igualm ente los conocim ientos necesarios para 
con feccionar correctam ente las llam adas pren­
das da tira y  Ja especialidad de un iform es y  
libreas, sabiendo hacer cantos empañados, r i­
betear cantos, caídas y  carteras con la  cinta 
o ga lon cillc  de seda, igu a l a su asiento que 
a l estilo llam ado a  cab a llo ; poner vistas de 
seda -en las solapas d e  los ‘‘ fra c s ”  y  “ smo­
k in gs” ; pegar m angas y  cuellos en toda oíase 
de prendas previam ente hilvanadas p o r e l o fi-  
oial sastre, y  correg ir  los d e fec tos  del traba­
jo  ejecutado por el personal a sus órdenes.

O fic ia la  de sastrería  de segunda.— Es aque­
lla  operarla m ayor d e  dieciséis años que ha­
biendo realizado el aprendizaje con la  debida 
■perfección y  adecuado rendim iento, realiza 
las labores de preparar montaduras, hombros, 
h ilvanar m angas, co locar hom breras, h ilvanar 
cuellos y  tapas y , en general, todo lo con­
cern iente a l o fic io , d ejando  las prendas para 
el rem ate. A  máquina deberá hacer cantos, 
m ontaduras y  p egados .d e  m angas y  cuellos 
previam ente hilvanados por e l ofic ial.

Ayudanta  de oficiaU i de sasírería.-—Es la  ope­
ra rla  m ayor de dieciséis años y  m enor de  die­
ciocho que, habiendo realizado e l  aprendiza­
je  con la debida perfecc ión  y  adecuado ren - • 
d im ienío, e jecu ta  e l term inado de la  prenda 
ba jo  la  d irección de la  oficia la . dejándo.la a 
fa lta  de cuello y  m angas y  realizando correc­
tamente las labores de fo r ra r  pasamanes, ha­
cer bolsillos exteriores, practicar cantos y  
rea lizar a  máquina los trabajos de p icar plas- 
tones, vistas, fo r ra r  mangas y  m angas vu e l­
tas. Igu a lm en te  deberá hacer las labores de 
v o lv e r  cantos, cubrirlos, üacer p icados a  mano, 
p reparar costados, dob lar bajos, ta ladrar o ja ­
les, dejando las prendas preparadas -para la 
segunda prueba. A  máquina deberá realizar, 
además de' las labores anteriores, las d e  me­
ter cuchilladas y  bolsillos exteriores y  costu­
ras  de mangas.

O fic ia la  com posturera .— Es la operaría ma­
y o r  de d ieciséis afios que, procedente de la 
categoría  de o fic ia la  de sastrería, señala y  co­
r r ig e  d e fec tos  a ¡as prendas, dejándolas lis­
tas para su entrega defin itiva  al cliente.

Se d istinguirán dos g ra d o s : de p rim era y  
segunda; pertenecerán al prim ero las com - 
postureras que corr igen  defec tos  a  las lla ­
madas prendas de manga. In tegrarán  e l se-' 
gundo las que efectúan correcciones en pan­
talones y  chalecos.

Panta lonera .— Es la  operarla  m ayor de d ie­
ciséis años que, previo  e l aprendiza je  corres­
pondiente, confecciona totalm ente toda clase 
de pantalones, que le  serán entregados debí-
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e s t fw p e c M z a d T ‘V''£nfee^^^^ 
rie toda clase Je prendas de basUería.

I I — GONFECCIÓ.V DE SASTBERtA. F IN A  EN SERIE.

Personal masculino:
O fic ia l maTcadoT-coTtador.— ^% el 

m ayor de dieciocho años que, .previo e l apren- 
d izale, e jecu ta con perfección  e l m arcaJo Y 
<vorto con natrón ide toda clase de prendas.

Se d islingu irán  dos grados ; de  ¿
segunda. Pertenecerán  al p rim ero ‘lue  ® fe ^
túan su trabajo en  toda clase de  prendas con­
feccionadas, por m uy delicadas que éstas ^ean.

O n c ia l cortador.— Es e l imi^
dieciocho años que, con la  perfección  adCLua- 
da Y  habiendo realizado el aprendizaje, rea­
l z a  el trabajo de cortar, exclusivam ente por 
procedim ientos manuales o mecánicos, P ^ e " ^ .  
m e  le  han sido previam ente marcadas por ol
o fic ia l m arcador-cortador. ___

O fic ia l fo rra d or.— Es e l operario m ayor de 
dieciocho años que, habiendo reai_izado el 
aprendizaje, con perfecto  y  
m iento, m arca y  corta la  fo rra r ía  y  .

O fic ia l de sastrería.— Sus funciones y  d e m ^  
características son análogas a las estableci­
das anteriorm ente para e l o fic ia l de sastrería 
en Sastrería a la  Medida.

Ayudante de o fic ia l de sastrería.— Sns tn a -  
clones Y  demás características son aná.ogas 
a ijas establecidas anteriorm ente para e l ayu­
dante de o fic ia l d e  sastrería en Sastrería a  la

^p faw -fta íío r.— Sus funciones y  demás c a ra ^  
terlsticas son análogas a las establecidas an­
teriorm ente para oí planchador de sastrería en 
Sastrería a la Medida.

Personal fem en ino:
O fic ia l de sastreria.— has  funciones Y 

cárioterísticas d e  esta categoría son idé°tleas  
a  las establecidas para la  m ism a en Sastrería

^  % u L n t a d e  o fic ia la  de sosírerta.— Sus fun­
ciones y  demás características son aná loga» a 
? ir fs ta t> lec id as  para la  m isma categoría  en 
^ a ífrp fía  a la. M edida. _

O fic ia la  de con fección  en  seHe.— Es la  ope­
ra rla  m ayor de  dieciséis años que, habiendo 
realizado e l aprendizaje, tiene conocim ientos 
in feriores a las ofic ia las de sastrería, especia- 
íiyániiose en  los ta lleres  de la  llam ada con- 
feocióS  en cadena", en una de las d iverjas  
o S i o n e s  o  labores de que se cornpone a 
con fección  d e  una prenda de sastreríi, y  -in 
lle ea r  p o r tanto, a  c o n o c e r la  y  dominarliis 
todas com o sucede con la  o fic ia la  de s_a3tierl^ 

S e 'd istingu irán  dos gcsdos; de prim era y  
de segunda. Serán ofic ialas de con fección  en 
serie  de  p rim era la s  que tengan un grupo e 
^vudantas y  aprendizas a sus órdenes en a
A cc ió n  de cuello y  mangas. T e n d r á n  c a t e g o r í a  

de segunda las que tengan a su ca rgo  un 
crupo de a y u d a n t a s  y  a p r e n d i z a s  en las sec 
o io n e s .d e  b o l s i l l o s ,  cantos y  e s p a ld a s

ííaguvnisía.— Como su ipropio n m b re  in­
dica, es la  operaría  m ayor de dieciséis aílos 
que, con ^a debida perfección, rea liza  ^ a j o s  
de costura a máquina, P revio  e l ap ren d U ^ e  
correspondiente. Se distinguirán dos grupos,

de prim era y  segunda, según la  m ayor o m e­
nor perfección  alcanzada en la  'abor. s b iei 
«e  r iasifica rá  siem pre como maquinista de 
D rim w a la  m e  tenga a su cargo  otras_ maqui- 
H ís S l u S l a s  y  rea lice  los trabajos más 
delicados d e  la  Empresa.

M aquin ista  de máquinas especiales.— Es U  
operaria de características análogas a  la s  a
ten ores  definidas, que rea liza  su  trabajo en 
las máquinas especiales de oja lar, P®8ar bo­
tones, etc. Sólo existirá un grado d e  o fic ia la  de 
esta categoría.

P ev a rtid o ra — Ss  la  operaría m ayor de die 
ciséis años que, a las órdenes d irectas del en- 
careado del ta lle r  de costura u  o fic ia l prim e­
ro, v e r if ic a  la  labor de repartir e l trabajo a 
las operarías d e l ta ller , pr^curaBdo la  justa 
d istribución del m ism o y  el rendim iento co 
rrecto  de todo el personal.

I I I .  C o n f e c c i ó n  e c o n ó m i c a  e n  s e r i e  o  “ m a n -

t e c a i r e ” .

Personal m asculino: . ,
O fic ia l co rla d or.— Es el operario ^ p ^ / p a li 

d ieciocho años que, p rev io  aprendizaje, reali 
za, con in iciativa y  responsabilidad las fun
ciones de preparación, calco, m arcado Y 
té  a tije ra  o máquina de todas y  cada una de 
i L  prendas, utilizando los patrones al efecto.

Ayudante.— Es  e l operario m ayor de diecio­
cho afios y  m enor de veintiuno ^ e  previno 
aprendizaje, c lasifica en paquetes 'a® ^ ? r e n  
les oiezas de que se componen las prendas y  
n r e n a ^ f  fo rro s  y  forn ituras en la  m ejo r dis­
posición para en tregar a las ®°®'“ \eras de do­
m icilio. Este operarlo interpretará aquellas ór.. 
denes qu e de fo rm a  directa le 
tronísta y  o fic ia l cortador, y  que contengan 
labor auxiliadora de aquéllos.

Person a l fem en ino;
O fic ia la  cos tu re ra .-^ E s  la  obrera m a yo r de 

d ieciséis anos que, e l aprend za je , e jer-
r-p todas las funciones relativas a la especia 
Udad determ inada en e l ep ígra fe. A d e m á s  de 
la  labor de  costura que reclam e cada 
nuidará d e  correg ir  aquellos defectos que con 
tengan las prendas producidas por la  costu­
r e ? !  a dom icilio  cuando trabaje  en e l ta ller 

Oja ladora  a  mano.— Es la 
rtippiséia años que, p rev io  aprendizaje, h aw  
loe oía les en las prendas por procedim ientos 
L e n e S s  T e n d r á ^  su cu idado el marcado 
prev io  de los lugares  en que 
e l o ja l en aquellas prendas en que n o  haya

Ojaladora a máquina.— la 
de dieciséis afios que, previo  aprendizaje hace 
ins oía les en las prendas con >ias máquinas al 
e fecto , cu idará  del m arcado f  evio ®n aqu^^ 
iiae nrpndas en oue no existan, de los lugares 
e n  q H l  ser l e c h o  e l ojal, 
especial d e  rea lizar esta labor 
escrupulosidad, y, asimismo, cuidará del en 
trrase lim pieza y  buena conservación d e  las 
E ' i n ^  q íie  se le  con fíen . E vitará  e l man­
chado de prendas y  todo deterio ro  que pu- 
d io n  suceder por poco celo en esta función. 

O fic ia la  planchadora.— Es la
de d ieciséis afios que, P re ;'‘ ^ ^ P 5 ® "^ í f i® ’j.bón 
p1 «u x ilio  de planchas eléctricas o de caroon 
v e g e "S  rea liza  e l planchado de la *  prendas. 
R ila  labor se  e jecu ta  de acuerdo con las di- 

, fe lr r ic e V  que c id a  prenda reclam e, y  ee  lle -
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vará a e fecto  ba jo  las inidlcaciones de la  En­
cargada o persona que la  represenla.

Especialista.— Es la  operaría m ayor de dle- 
oiséis años que rea liza  la  labor de seí5alar los 
ojales, lim p eza de hilos en los mismos, re­
paso de prendas, colocación de etiquetas, etC(5- 
tera, y  en genera l do cuantas labores acceso­
rias son necesarias para el acabado y  .presen­
tación de la  prenda.

I V .— M o d i s t e r í a  a  l a  ^^EDIDA.

Person a ! m asculino:
O fic ia l de m odistería .— Es e l operario ma­

yo r  de d ieciocho años que, p revio  aprendiza­
je , está capacitado para confeccionar, hasta 
su term inación to<5a clase de  prendas, y  de 
modo especial los tra jes  y  abrigos conocidos 
con la  denom inación de “ sas tre " y  “ sport” .

Personal fem en ino;
O fic ia la  de m odistería .— Es la operarla ma­

yo r  de d iecisé is  aflos que, habiendo realizado 
e l aprendizaje, d eja  term inada, con la  debi­
da perfección, toda clase de  prendas de modis­
tería que recib irá  d e l cortador, d irig iendo el 
trabajo de una ayudanta y  una aprendiza, 
como m ínimo.

Se d istinguirán dtis grupas, pertenecientes 
al p rim ero a<Tuellos que realicen  trabajos do 
m ayor esm ero y  delicadeza o  preparan mani­
qu íes a medida. En el segundo grupo se in ­
clu irán las O ficiales que realizan trabajos sen ­
cillos que requ ieren menos esm ero que e l de 
las O ficia las d e  primera.

A yudanta  de O fic ia la  de m odistería .— Es Ja 
operaría m ayor de d ieciséis años y  m enor de 
d ecic'oho que ayuda a con feccionar prendas 
de m odistería a  la  OHcialá, trabajando bajo 
su dirección. P od rá  ser de prim era y  segunda: 
la  de p rim era habrá de saber term inar las pie­
zas, con feccionar fa ldas y  preparar la prim era 
prueba. P o r  cada O fic ia la  d e  p rim era que 
exista en el ta lle r  tendrá que haber una A yu ­
danta d e  prim era, com o mínimo.

B ordadora  a mano.— Es la  operarla m ayor 
do dieciséis años que, por procedim ientos m a- 
nua:es, habiendo realizado su aprendizaje, 
efectúa el bordado sobre prendas de m odistc- 
ria. que le ha sido previam ente dibujado,

Bordadora a m áquina.— Es la operarla ma­
yo r  de dieciséis años que, previo  aprendizaje, 
realiza el bordado de prendas de m odistería 
por medios mecánicos, em pleando cualquier 
tipo d e  los conocidos de máquinas de bordar.

Ayudanta de bordadora.— Es la operarla ma­
yo r  d iec iséis  aflos y  m enor de dieciocho que, 
p revio  el correspondiente aprendizaje, auxilia 
a la  bordadora a mano o a máquina en Su 
labor, realizando trabajos sencillos, bajo  la 
d irección de aquélla.

V . — C o n f e c c i ó n  d k  m o d i s t e r í a , p i n a  e íj  s e u i e .

Personal m asculino:
O fic ia l de m odistería .— Reunirá idénticas ca­

racterísticas que el O ficia l de m odistería a i,i 
medida.

Person a l fem en ino;
O fic ia la  cortadora.— Es la  operarla m ayor 

de d ieciséis aflos que, ‘previo  aprendizaje, cor­
ta y  m arca sobre patrón toda clase de pren­
das. com o vestidos, abrigos, blusas, etc.. Inter­
pretando las inslrucciones que reciba do la 
.lefe  del T a lle r , y  quedando exclu ida de su 
com petencia la tarea de probar prendas a los 
clientes.

Se d istinguirán dos grupos, de p rim era y  
segunda, según m arque y  corte toda clase de 
prendas y  te jidos o solamente realice e l cor­
te de los mismos.

O ficia la  de m odistería ,— Es la  operaría de 
características análogas a  las de O ficía la do 
m odistería a la  medida.

Ayudanta de O fic ia la  de modiateria.— Es l.i 
operaría de características análogas a  las de 
Ayudanta de O ficia la de m odistería a la  me­
dida.

Bordadora a mano.— R ealiza las m ism as fu n ­
ciones que la  Bordadora en m odistería a  la 
medida.

Bordadora  «  mdgtdna.— Es la  operarla de 
características análogas a las de la  Bordado­
ra  a máquina de m odistería a la  medida.

Ayudanta de bordadora.— Es la  Operarla de 
características análogas a las defin idas en 
idéntica categoría en m odistería a la  medida.

V I .— G a b a r d i n a s  e  i m p e r m e a b l e s .

Personal m asculino;
O fic ia l m arcador-co rtad or.
O fic ia l coríador.
O fic ia l fo rra d or.
O fic ia l de sastrería.
Ayudante de O fic ia l de sastrería.
<Los anteriores operarlos reunirán las m is­

mas características que los de» sastrería fina 
en serie.)

O fic ia l engom ador.— Es e l operario m a j^ r  
de dieciocho años que, habiendo realizado el 
aprendizaje con e l rendim iento adecuado y  
correcto, realiza las labores de engom ar, basll- 
lla r  y  m ontar prendas.

Personal fem en ino;
O fic ia la  de sastrería.
Ayudanta de O fic ia la  de sastrería.
M aquinista.
M aquin ista  en  máquinas especiales.
Bepartidora .
(Las operarías qu e anteriorm ente se deta­

llan  reúnen las mismas características que las 
de sastrería fin a  en  serie.)

C )  C o n f e c c i ó n  d ü  c o m p l e m e n t o s  d e l  v e s ­
t i d o .

I .— C o r b a t e r í a  y  p a S o l e r í a  d e  f a n t a s í a .

Personal m asculino;
O fic ia l cortador.— Es el operario m ayor do 

d ieciocho aflos que, habiendo rca!iza,do el 
aprendizaje, tiene a  su cargo e l m area je  y  
corte de las corbatas, así com o la  distribución 
apropiada d e l trabajo en e l ta jle r  y  su buen 
orden. Igualm ente con feccionará las plantillas 
y  separará por s i u ,o rd en ará  e l separado de 
las piezas que deban cortarse.

Ayudante de O fic ia l cortad or.— Es el opera­
rlo  m ayor de  dieciséis aflos y  m enor de diecio­
cho que, a las órdenes del O ficia !, corta trozos, 
hace las “ preparadas” , m arca ba jo  patrona- 
je , p repara y  corta forros, tanto a mano como 
a m áquina y  ayuda en sus tareas al Oficinl 
cortador.

P erson a l fem en in o :
O fic ia la  de corbatería .— Es la ,opera rla  ma­

yor de  dieciséis años que, p revio  e l corres­
pondiente aprendizaje, monta, plancha, cose 
a mano o a máquina y  ejecuta toda clase di; 
operaciones necesarias para la  confección do 
las corbatas, aunque eslé  especializada 
mpnte en una de ellas.

Ayuntamiento de Madrid



pág. loa J. F A R R E  D E  € A L Z A D IL I iA Ref. 155

Costurera.— Es la operarla m ayor de dieci­
séis años que, con la perfección  adecuada, 
realiza los trabajos llam ados de dobladillo, ca­
racolillo , saear hilos, h ilvanar, etc., por proce­
d im ientos manuales en las ta lleres d e  pa­
ñolería.

M aquinista.— Es la  operaría m ayor d e  d ie­
ciséis años que, en los ta lleres de  pañolería, 
ejecuta con perfección  y  rendim iento adecua­
do el trabajo  de m á i^ in a  de “ ja re tón ”  o 
“ va in ica".

P lanchadora.— Ês la  operarla m ayor de  die­
ciséis años (pie rea liza  e l planchado de las 
corbatas y  p legado de pañuelos con la  'debida 
perfección.

Rasgadora o rayadora.— Es la  opera rla  ma­
yor ide d ieciséis años que, p rev io  e l aprendi­
za je, e jecu ta  las labores d e  rasgar o cortar 
al b ilo  las prendas y  m arear o señalar e l do-
l)lez para calados o dobladillos,

Especialista.— Es la  operaría m ayor d e  die- 
oiséis años que rea liza  funciones sencillas que 
no requ ieren aprendizaje, tales com o etique- 
ta je y  m archam ado de pañuelos y  corbatas y  
encaje de unos y  otras, procurando su m ejor 
presentación,

a) G orre ría  de todas clases.

Personal m asculino;
C ortador.— Es e! operario m ayor de dieciocho 

años que rea liza  el preparado, m arcado y  cor­
ta  a t je r a  o  a  mácpiina de toda clase de go­
rras de paisano y  UDíforme, así com o de ios 
forrf's  y  entretelas correspondientes. Se dis­
tinguirán dos grados, de prim era y  segunda, 
segün la m ayor o m enor perfecc ión  alcanza­
da en su labor.

P lanchador.— Es el operario m ayor de d ie­
ciocho añCB que, previo  aprendizaje, plancha 
a  mano o a  máquina toda clase de gorras.

A yudante de p lanchador.— Es- e l operario 
m ayor de dieciséis años y  m enor de d ie íio cbo  
que conoce los m oldes y  horm as que se em­
plean en los distintos modelos, de planchado 
de gorras a  mano o a  máquina y  auxilia  al 
planchador en 'su  trabajo.

Personal fem en ino:
O fic ia la  de g o rre r ía .— Es la  operaría m ayor 

de dieciséis años que, p revio  aprendizaje, con­
fecciona gorras de paisano o de uniform es' de 
todas clases y  de los tipos y  m odeles más 
diversos.

Se distinguirán dos grados, de  prim era y  de 
segunda. Pertenecerán  al p rim ero aquellas ope­
rarías que confeccionen toda clase de gorras, 
tanto de p lato com o de gajos.

h) C on fecc ión  de som breros de señora.

Personal m asculino:
- F .nform ador u horm m lor.— Es e l operario 

m ayor de d ieciocho años que, previo ' aprendi­
zaje, da al casco la  form a  requerida.

Per.sonal fem en ino;
O fic ia la  de som brerería .— Es la  operaría ma­

yo r  de dieciséis años adscrita a una mesa de 
trabajo que, después d e  rea liza r el correspon­
diente aprendizaje, arm a el som brero para su 
entrega a l en form ador y  confecciona a la per­
fección som breros hasta su com pleta term i­
nación, bien  por cop ia  d e  otro  som brero o de 
un figu rín .

Se d istinguirán dos grados, de prim era y  
segunda, según la  m ayor o m enor perfección 
alcanzada en su trabajo.

Ayudanta de O ficia la  de som brerería .— Es la 
operaría m ayor de dieciséis- años y  m enor de 
d eciocho que, p revio  aprendizaje, con fecc io­
na som breros d e  señora desde los prim eros 
puntos hasta, su terminación, copiándolos de 
m odelos y a ‘ hechos y  de tipo corriente y  
sencillo.

I I I .— ^>ÍANT0NERÍA BORDADA.
Personal m asculino:
oH c ia l d ibu jan te .— Ês aquel operarlo m ayor 

de dieciocho años que. con la  debida p erfec­
ción y  ade.cuado rendim iento, después de rea­
lizado e l aprendizaje y  sirviéndose de los di­
bu jos hechos por e l proyectista, form a e l di- 
bTiJo total ded mantón y  hace los ca k os  ne­
cesarios, así com o los puntos para ser estar­
cidos. •

Personal fem en ino:
E starrldora .— Es la  operaría m ayor de die­

ciséis años que. habiendo rsalizado el aprendi­
za je  con rendim iento correcto, prepara la tela 
para ser debidamente pasado e l dibuio. así 
com o Calcula e l color necesario para f i ja r  el 
dibu jo sobre la  tela  y  calcarlo.

Se d istinguirán dos grados, de p rim era y  
segunda, según e l m ayor o m enor rendim ien­
to y  perfección  en e l trabajo.

A yudanta  de estarcldora.— Es la operaría 
m ayor de dieciséis años y  m enor de d ieciocho 
que, previo  aprendizaje, auxilia  a la  estarcldo­
ra  en su labor.

Bordadora a m ano .— Es la  operaría m ayor 
de dieciséis años que, previo  apredizaje, .se 
hace cargo  d e  los tejidos y a  dibu jados y  los 
borda.

Bordadora a m dquina.— Ês la  opera ría  ma­
yo r  de díeoiséis años que, habiendo realizado 
el aprendizaje, trabaja en las máquinas de 
“ C o m e ly ”  y  “ R od ille ras ", desempeñando las 
funciones s igu ien tes :

En la  máquina “ C orn e ly ” : Borda toda oíase 
de prendas sin distinción de calidad y  clase 
de punto que en ésta se realiza, combinando 
los coloridos más adecuados a l tono 'de la pren­
da, y  graduando la  máquina para obtener de 
e lla  e l máxim o esm ero y  perfección.

Se d istinguirán dos grados, de prim era y  
sefunda, según la  calidad del bordado y  la 
prenda sobre la  que se ejecute.

Ayudante de bordadora .— Es la  operarla m a. 
y o r  de diecisdis años y  m enor de dieciocho 
que, a las órdenes de la  bordadora, ejecuta, 
a mano o a  máquina bordados m u y sencillos, 
ayudándola en su trabajo.

Repasadora .— Es la  operaría m ayor d e  d ie­
ciséis años que, habiendo realizado e l apren­
dizaje, corta los cabos que quedan de los bor­
dados, debiendo conocer b ien su com etido para 
que a l cortar dichos cabos no se perjudique 
e l bordado.

Ayudanta de repasadora .— Es aquella  opera­
rla  m ayor d e  dieciséis años que auxilia  a la 
repasadora, realizando labores de fá c il e jecu­
ción, ba jo  la  d irección  de aquélla.
' Picaciora o  caíoadora,— Es aquella  operaría 
m ayor de d ieciséis años y  m enor de dleoiocíio 
que, después de realizado el aprendizaje, pasa 
los d ibu jos a toda clase de prendas, cuidando 
de su  catalogación y  preparando la s  marcas 
con los polvos que se emplean para e l marcado.

Se distinguirán dos grados, d e  prim era y 
segunda, según las com plejidades y  d ificu l­
tades d e l traba jo  encomendado n cada una 
habitualmente.
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Flaquera .— Es la  operaría m ayor de d ieci­
séis años que, habiendo realizado e l aprendi­
za je, combina y  d irige  la  m ontura y  confecDión 
de los flecos  sobre el mantón,

Se d istinguirán dos grados, de p rim era y 
segunda, según la  m ayor o m enor perfección  
que alcance en su trabajo.

A prestadora .— Es la  operaría m ayor de die­
ciséis años que, habiendo realizado el aprendi­
za je, tiene a su cargo la  colocación en el basti­
dor del mantón bordado, la  preparación del 
líqu ido para e l apresto y  la  v ig ilanc ia  en la 
term inación d e l fin a l .por las obreras a sus 
órdenes.

A yudanta  de aprestadora .— Es la  operarla 
m ayor de dieciséis años y  m eonr de dieciocho 
que ayuda a la  aprestadora en su labor,

Planchadnra -dcb ladora .— Es la  obrera ma­
yor de d ieciséis anos que, habiendo realizado 
e l aprendizaje, plancha y  dobla e l mantón eu 
form a especial, según su clase.

Se d istinguirán dos grados, de prim era y  
segunda, según la  m ayor o m enor perfección  
alcanzada en e l -coraetido anteriorm ente se- 
Balado.

IV .— V e l o s ,  m a n t o s  y  m a n t i l l a s .

Personal fem en in o :
0/iclflfa.— Es la  operaría m ayor d e  dieciséis 

años que, p rev io  aprendizaje, rea liza  todas las 
labores basta la  total term inación de la  prenda.

A yudanta .— Es la  operaría m ayor de dieci­
séis años que, después de haber reaiizado el 
aprendizaje correspondiente, oose  a máquina, 
a mano y  borda íabores sencillas de escasa 
especialízación.

Repasadora.— Es la  operaría m ayor de die­
ciséis años a qu ien  corresponde e l traba jo  
de control y  repaso de las prendas term inadas 
por la  oficiala.

V .— P a ñ o l e r í a  c o r r i e n t e .

Personal fem en ino:
Cortadora .— Ês la  operaría m ayor de dieci­

séis años que, previo  e l aprendizaje, corta a 
mano o a máquina los pañuelos.

C osturera  m aquin ista .— Es la  operai'ía ma­
yo r  de .dieciséis años que, después de realiza­
do el aprendizaje, cose a máquina los pañue­
los, dejándolos listos para su encaje.

P le ga d ora .— Ês la  operaría m ayor de dieci­
séis años que procede a l p 'egado  de ios pa­
ñuelos, cuidando de su m ejo r presentación.

Bepasadora.— Es la operarla m ayor de die­
ciséis aíios que repasa detenidamente los pa­
ñuelos para correg ir  ¡as fa lta s  que se hayan 
podido deslizar, idevolvíendo al ta ller los que 
no estén b ien acabados.

Acabadora .— Es Ja operaría m ayor de d ie­
ciséis años que, com o su nom bre indica, fina­
liza 'la con fección  del pañuelo.

.¡Vareadora.— Es la  operaría m ayor de d ie­
ciséis afios que, pfrevío el correspondiente 
ip ren d lza je , señala por procedim ientos m ecá­
nicos e l lugar por donde debe ser cosido el 
jiañuelo.

Estas categorías no serán obligatoriam ente 
raracterísticas -de. una sola obrera, que podrán 
desem peñar simultáneamente varias de  ellas, 
percibiendo e l m ayor salario de los asignados 
a tales categorías.

V I . — (PA IlA Q Ü E n ÍA ,

Personal m asculino;
C ortador.— Es e l operarlo m ayor de dieciocho

años que, p revio  aprendiza je ,'corta  con p a t^ n . 
a mano o a máquina e l te jido  necesario para 
con feccionar paraguas.

Repasador.— Es eí operario m ayor d e  die­
ciocho años que, p revio  el aprendizaje, exam i­
na y  señala los defectos del paraguas una vez 
lerminado.

Taladrador.— Es e l operario m ayor de die­
ciocho años que ta ladra e l püñc del paraguas 
y , encolándolo, e fectúa su m ontaje, dejándo­
lo listo para pasar a la sección de term in a jo .

E ncolador.— Es e l operario m ayor d e  die­
ciocho años que, p rev io  aprendizaje, solamen­
te encola y  pega el puño, y a  taladrado, al 
paraguas.

Personal fem en in o :
O fic ia la  de paragüería .— Es la  operaría  ma- 

v o r  de dieciséis años que, previo  el correspon­
d ien te  aprendizaje , m anta scbre el varilla je  
la tela, dejando e l paraguas totalmente con fec­
cionado, a  fa lta  de puño.

Especialista.— Es la  operaría m ayor de/die- 
ciséis años que e jecu ta  labores que no requ ie­
ren  aprendizaje, tales como etiquetar, m ar­
chamar, encajar, etcétera.

D ) C o n f e c c i ó n  o e  p r e n d a s  d e  g a m a  y  m e s a ,

I .— LErrCERÍA  ARTÍSTICA.

Personal m asculino:
D ibu jan te .— Ês el operario m ayor de  die­

ciocho años que tendrá los conocim ientos artís­
ticos necesarios para d esarro lla r e interpretar 
proyectos de  d ibu jos, ampliación, reproduc­
ción de diseños para las bordadoras y  toda c la­
se de trabajos en dibu jos y  marcas a  realizar. 
Sabrá u tilizar la  máquina de p icar dibujos.

A yvd ün te  de d ibujante.— Es e l operario ma­
yor de d ieciocho, años y  m enor de veintiuno 
que deberá estar in iciado en e l dibu jo lineal 
y  d e  adorno a rtís tico ; sus actividades seráii 
las de copiar y  calcar dibujos y a  realizados, 
reproducir y  nacer re feren cias  en blanco y  
color por m étodos sencillos.

P erson a l fem en ino;
R eprod uctora  de d ibujos.— Es la operaría ma­

yor de dieciséis años que, habiendo realizado 
el aprendizaje, cop ia  los dibujos preparados 
por e l d ibujante, coloreándolos por procedi­
m ientos sencillos.

P icad ora  de d ibujos.— Es la operaría m ayor 
de  dieciséis años que, habiendo rea lizado  el 
aprendizaje con perfecc ión  y  adecuado ren ­
dimiento, pica o resigue, mediante proced i­
m ientos sencillos d e  perforac ión  a  agu ja  en 
m áquina adecuada, los perfiles  del d ibu jo pre­
parado en papel, cuidando igualm ente d e  su 
conservación y  archivo.

Se d istinguirán  dos grados, de p rim era y  
segunda, según sea m ayor o m enor la p erfec ­
ción alcanzada en su trabajo.

Pasadora de d ibujos,— Es la  operarla ma­
yor de dieciséis afios que, previo  el correspon­
diente aprendizaje, señala sobre e l te jid o  les 
d ibu jos indicadores d e l trabajo a  rea liza r so­
bre- la  prenda por procedim ientos de aplica­
ción del d ibu jo  y a  preparado por la  picadora, 
resigu iendo los perfiles  perforados con sus- 
l.ancías quím icas adecuadas.

Sabrá interpretar las indicaciones de los d i­
bujantes' contenidas eu los diseños reta livas a 
las medidas, distancias y  colocación de los 
dibujos en la  prenda.

Se d istinguirán dos grados, de prim era y
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seju nda, según la  m ayor o m enor perfeooión 
en el trabajo a  realizar.

Rasgadora.— B 3  la o p e r a r l a  m a y o r  d e  d ie c i ­
s é is  a f io s  c u y o  t r a b a j o  c o n s is t e  en  r a s g a r  a l  
h i lo  l a s  t e la s  o  t e j i d o s  q u e ,  s in  a d o p t a r  o t r a  
f o r m a  q u e  l a  n o r m a l ,  n o  p r e c i s a n  d e  l a  l a b o r  

d e  l a s  o b r e r a s  c o r t a d o r a s .
Planchadora.— S s  l a  o p e r a r í a  m a y o r  d e  d ie ­

c is é is  a ñ o s  < íue , p r e v io  e l  e o r r e s p o n t i i e n t o  

a p r e n d i z a je  p l a n c h a  a  m a n o  o  a  m á q u in a  t o d a  
c la s e  de p r e n d a s  co n - l a  d e b i d a  p e r fe c c ió n .

Se distinguirán dos grupos, 4 e  prim era y  se­
gunda, según la m ayor o m enor perfección 
con que realice la  labor,

P legadora .—^?, l a  o p e r a r í a  m a y o r  d e  d ie c i ­
s é i s  a f io s  q u e ,  h a b i e n d o  r e a l i z a d o  e l  a p r e n d i ­
z a je ,  e n r o l l a  l a s  p ie z a s  b o r d a d a s  y  p la n c h a d a s ,  
q u i t a  lo s  h i lo s  q u e  h u b i e s e n  p o d id o  q u e d a r  e  

in s p e c c io n a ,  a l  i g u a l  q u e  l a s  p l a n c h a d o r a s ,  la s  
f a l l a s  q u e  e n c u e n t r e n ,  a v i s á n d o lo  a l  e n c a r ­
g a d o  'p a r a  s u  s u b s a n a m ie n t o .

Celadora y  bordadora  a máquXna.— ^Es !a  
o p p r a r i a  m a y o r  d e  <1ie o is é is  a f io s  q u e ,  p r e v io  

e l c o r r e s p o n d ie n t e  a p r e n d i z a je ,  m a n e j a  la m .^ - 
q u in a  d e  c a l a r  y  b o r d a r  c o n  fc o n o c im ie n lo s  s u ­
f ic ie n t e s  p a r a  r e a l i z a r  t o d a  c la s e  d e  c a la d o s  

y  b o r d a d o s ,  p o r  d i f í c i le s  q u e  s.ean.
Bordadora a mano.— Ês la operaría qu é reúne 

las m ismas características que las estableci­
das para la  m isma categoría  en e l sector A ), 
grupo 2."

O ficia la  de ta ller,— De' características Id-én- 
ticas a la  misma- categoría  en el sector A },  
grupo II.

A yudanta  ( e ñ  t o d a s  l a s  a n t e r i o r e s  c a t e g o r ía s  

d e  p e r s o n a l  f e m e n in o ) .— ^Es l a  o p e r a r l a  m a y o r  
( le  diecisv5is a f io s  y  m e n o r  d e  d ie c io c h o  q u e  
a u x i l i a  a  l a  o f i c i a l a  e n  s u  t r a b a jo ,  r e a l i z a n d o  

l a b o r e s  s e n c i l l a s ,  b a j o  l a  d i r e c c ió n  d e  a q u é l l a .
Especialistas.— E s  l a  o p e r a r í a  m a y o r  d e  'd ie ­

c is é is  a f in s  q u e  e je c u t a  l a b o r e s  q u e  n o  r e q u i e - ,  

r e n  a p r e n d i z a je ,  t a le s  <!0m 0 e t iq u e t a s ,  e n ­
c a j a r ,  e t c é t e r a .

I I I .— C o l c h o n e r í a .

Personal masculino:
O fic ia l co lchonero.— E s  e l  o p e r a r lo  m a y o r  

d e  d ie c io c h o  a ñ o s  q u e ,  p r e v io  e l  c o r r e s p o n ­
d ie n t e  a p r e n d iz a je , -  c o r t a  t e la s ,  s e f i a l a  o je t e s  
a  l a  p e r f e c c ió n  y  c o n fe c c io n a  t o d a  c la s e  d e  c o l ­
c h o n e s ,  i n c lu s o  lo s  e s p e c ía le s ,  c o m o  s o n  l o s  d e  

c u n a ,  m o is é s ,  c a m a s  t u r c a s ,  e t c é t e r a .
Se d istinguirán  dos grados, de prim era y  

segunda, perteneciendo a la  segunda catego­
ría  el <^e no rea lice  el tr.iba jo  con la  per­
fección  y  esm ero que el o fic ia l de primera.

E) D IVERSOS:

I .— B o r d a d o s  y  p u n t i l l e r í a  c o n f e o c i o n a d .\.

Personal masculino:
O fic ia l de m onta jes  de m áquina  autom áti­

ca.— Es e l o p e r a r i o  m a y o r  d e  d ie c io c h o  afios 
a c u y o  c u id a d o  q u e d a  la  c o n s e r v a c ió n  d e  la  
m á q u in a  y  s u  e n g r a s a d o  r e g u l a r  y  p e r ió d ic o ,  
p o n ie n d o  e l  m o n t a je  e n  l a  m á q u in a ,  a r r o l l a n ­
d o  l a s  p ie z a s  b o r d a d a s  y  c u id a n d 'O  d e  q u e  en  
c a d a  e n r o l l a d a  c o in c id a  e l  dibujo d e l  t r o z o  
a c a b a d o  c o n  el q u e  s e  v a  a  •o o n t in u a r .

■Personal fem en ino:
Cosedora de m onta je .— Ea ia  operaría ma­

yor de dieciséis afios que, habiendo rea liza­
do el correspondiente aprendizaje, tiene a sii 
cargo el eos do d-e trozos especiales do te jido

en las partes altas y  bajas de las telas a  bor­
dar, con  e l fin  de que puedan efectuarse los 
bordados en la  totaiirda-d del género prepa­
rado. Pu ede  rea lizar esta labor b ien a mami 
o a máquina especial de punto de cadeneta.

Rodelera .— Es la  operaría  m ayor de d ieci­
séis afios que tiene a su cargo e l devanado de 
las m adejas (de h í:o, algodón, rayón, seda 
o cualquier otra clase), trasladándolas a los 
carretes especiales ^para las máquinas de 
bordar.

Enheb-radora-mactuínista. —  Es la  operarla 
m ayor de dieciséis afios que v ig ila  e l borda­
do hecho a máquina, así com o en caso de ro- 
lura de hilos vu e lve  a enhebrar sin parar In 
máquina, valiéndose para e llo  de un  ganchi­
llo  especial.

Enhebradora aux ilia r.— Es la  operarla ma­
yo r  d e  d iec iséis  aflos que auxilia  a la enhebra­
dora maquinista en su labor, realizándola con 
menos perfección.

En esta categoría el tiem po niáxím o d e  p e r ­
m anencia será de un afio.

Canillera.— Es la  operarla  m ayor de dieci­
séis afios que trabaja  en la  má<iuina denom i­
nada '.“ Coconnuese” , llenando y  enhebrando 
las lanzaderas, qu e deja rá  dispuestas para su 
cambio cuando se vacíen  las de la  máquin-i 
aludida.

Repasadora.— Es la  operaría m ayor de  d ie ­
ciséis afios que, habiendo realizado e l apren­
d iza je  con rendim iento adecuado y  correcto. 
Iféne como m isión rehacer, por m edio de una 
m áquina de bordar individua!, los trozos que 

'han  quedado sin bordar en la  máquina “ Schif. 
f l i ” , haciéndolo de ta l m odo que no se noip 
d iferencia  en e l resto del bordado.

En esta categoría solamente existirá e l gra­
do de ofic ia la de prim era.

Planchadora.— Es la operaría m ayor de die­
ciséis años que, habiendo realizado el apren­
dizaje, tiene a su cargo  e l planchado de las 
prendas objeto de este grupo, a mano o.a  má­
quina, con la  debida perfección, poniendo en 
conocim iento del encargado cuantas fa ltas  en­
cuentre en el borda-do para que puedan ser 
corregidas.

A yudanta  de planchadora.— Es la  operaría 
que, ba jo  -la dirección de la  ofic ía la , au x ilia  e 
ésta en su trabajo, especialm ente en e l plan­
chado mecánico.

P le ga d ora  de piszas.— Es la  operaría m ayor 
de dieciséis afios que enrolla  las piezas borda­
das y  planchadas, qu ita hilos que hubiesen 
podido quedar y  repasa la  prenda p or última 
vez, devo lv ién do la  al ta lle r  -caso de  que en­
cuentre a lgún defecto .

I I .— T a l i .e r e s  d e  p l a n c h a d o .

Person a l fem en ino:
O fic ia la  p lanchadora.— B̂s la  operarla ma­

yo r  d e  dieciséis aflos que, previo  aprendizaje, 
rea liza  e l planchado de toda clase de prenda<. 
sea cualquiera e l te jid o  con- que estén con­
feccionadas.

Se •distinguirán dos grados, d e  prim era >' 
segunda, y  pertenecerán al segundo aquélla- 
que no reúnan ia  totalidad de las ■condicin- 
nus exigidas en el p á rra fo  anterior.

I I I .— ^Le n c e r í a  s a n i t a r i a .

Personal fem en ino:
Cortadora.— De características análogas a  l i  

m isma categoría en e l grupo I I  del sector A '.
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O fic ia la  costurera.— Igu a l a ia  o íic la la  de 
ta ller del m ism o grupo y  sector.

A rt. 15. P erso n a l subaífem o.— Se conside­
rarán com o subalternos en la  Industria de la 
GonfeccióD, Vestido y  Tocado los trabajadores 
que, sin  ser obreros ni empleados, desem pe­
ñen funciones para las que no se requerirá 
más cultura que la adquirida en las Escuelas 
de P rim era  Enseñanza y  sólo posean res­
ponsabilidad elemental, tanto adm inistrativa 
com o de man-do.

Las  deíln iciones concretas de cada uno de 
los subalternos son l̂as sigu ientes;

L istero.— Es e l trabajador encargado de pa­
sar la lista al personal, anotar sus fa ltas de 
asistencia, horas extraordinarias y  ocupacio­
nes o puestos y  resum ir las tioras devenga­
das, siem pre que no in tervengan en su deter­
minación coeficien tes de prim as o .destajos; 
repartirá  las papeletas 'de cobro, extenderá las 
bajas y  altas, según prescripción facu llatlva . 
y  tendrá e l m ismo horario que el personal 
obrero del ta ller, idepartamento, servicio o 
sección en que e jerza  sus funciones.

En los ta lleres modestos en que exista lis­
tero, pero sus funciones sean de poca am pli­
tud por la  escasa cuantía num érica <101 per­
sonal ocupado, se podrá encargar a este su­
balterno de otros cometidos, que serán espe­
cificados en caso concreto por el D elegado de 
T rabajo , a quien habrá d e  e levarse la  peti­
ción correspondiente.

V ig ilan te  o  Sereno.— Ês el subalterno que 
tiene com o único com etido funciones de orden 
y  vigilancia, careciendo del tílu !o  de Guarda 
Jurado, y  cuidando principalm ente de contro­
la r  el acceso ad ta lle r  d e l personal extraño al 
mismo y  otras análogas.

Ordenanza.— Ês e l subalterno cuya misión 
consiste en hacer recados, copiar documentos 
en prensa, rea lizar los encargos que se le  en­
com ienden entre uno y  otro departamento, re­
coger y  entregar la  correspondencia y  lleva r 
a cabo otros trabajos elem entales por orden 

- de sus je fes.
Conserje.— Es el subalterno que tiene a su 

jía rgo  la  v ig ilanc ia  y  disciplina del personal 
que realiza las funciones subalternas.

P orte ro .— Es e l trabajador que, de acuerdo 
con las instrucciones recibidas de sus. supe­
riores, nuida los accesos a los locales, rea li­
zando funciones d e  custodia y  vigilan-cia.

C ond uclor-m ecán ico .— Es todo aquel qtie, 
provisto de carnet de la clase correspondiente 
al veh ícu lo  que tiene encomendado, y  con  co­
nocim ientos teórico-práctíeos d «l autom óvil, 
m antiene e l norm al funcionam iento del mis­
mo y  se encarga -de 1a ejecución d€l trans­
porte.

E lec.tric iita .— Es el operario encargado del 
buen funcionam iento de las instalaciones eléc­
tr ica s ,d e  la industria, con conocim ientos su­
ficientes para m ontar estas instalaciones, co­
locar líneas, buscar y  arreg la r defectos y  re ­
parar averías.

Botones o  recaderos.— Son los subalternos 
masculinos o fem eninos m ayores de catorce 
años y  menores de d ieciocho cum plidos, en­
cargados de realizar labores de reparto den ­
tro o fuera d e ! loca l a que estén adscritos.

M ozos áe alm acén.— Son aquellos operarios 
m ayores d e  d ieciocho años de edad encargados 
de e jecutar labores para cuya realización úni­
camente se requ iere ia aportación de su es^

fuerzo  fís ico , sin la  ex igencia  de práctica ope­
ratoria alguna.

M ujeres  de lim pieza.— Son las trabajadoras 
encargadas de los servic lcs de aseo de los lo ­
cales d e  uso gen era l o destinados a  oficinas.

Art. Í6 . Perso n a l adm inistra tivo .— Quedan 
comprendidos en el concepto genera l de em ­
picados adm inistrativos cuantos en despachos 
o talleres realizan  habitual y  principalmente 
funciones no d irectas o- Indirectam ente re la ­
cionadas con una prenda de Confección, V es ­
tido y  Tocado y  e l c iien te ; esto es, que se l i­
m itan a ía  obtención de datos contables o es- 
ladislicos referen tes a la  marcha y  a  la  situa­
ción  de la Empresa, reg istros de aquéllos. 
Oa-sificación, arch ivo y  operaciones d e  con- 
tabillzación, sum inistro de in form es, despa­
cho de la  correspondencia, transcripción ma­
nual o m ecánica o inspección, revis ión  y  pre­
paración de toda clase do docum entos nece­
sarios para la  buena m archa del negocio, y. 
en genera l, todos aqueUos trabajadores cono­
cidos por la  costumbre y  e l hábito m ercanti­
les com o em pleados de oficinas y  despachos,

Jefe  de Sección.— Es e l empleado, provisto 
o no de poder, que lleva  la  responsabilidad 
d irecta de una o más secciones, estando en­
cargado de im prim irlas unidad.

Jefe de N egociado.— Es e l em pleado, provis- 
lo o no d e  poderes lim itados, encargando de 
orientar, sugerir y  dar unidad al N egociado o 
dependencia que tenga a  su cargo, así como 
distribu ir los trabajos entre los ofic iales, au­
x ilia res  y  demás personal que de é l dependa.

O fic ia l de p rim era .— Com prende esta cate­
goría  a l empleado .con un servic io  determ ina­
do a  su cargo, dentro del cual e jerce  in icia­
tiva y  posee responsabilidad, con o sin otros 
em pleados a sus órdenes, y  que lleva  a cabo, 
en particu lar, ías siguientes funciones: Ca­
je ro  de cobro y  pago sin firm a  n i fian za ; 
transcripciones en libros de cuentas corrien ­
tes, Diario” M ayor y  corresponsales, etcétera.

O fic ia l de segunda.— Es e l em pleado que, 
con In iciativa y  responsabilidad restringidas, 
e fectúa funciones auxiliares de contabilidad y 
coadyuvantes de la m isma, transcripciones en 
los libros, ficheros, facturas y  cálculos de las 
mismas, estadísticas y  demás trabajos sim ila­
res, En esta categoría se com prenderán Jos fa- 
qu im ecanógrafos de ambos sexos.

A u x ilia r.— Se considera como tal a l empleado 
m ayor de d ieciocho años que, sin Iniciativa 
ni responsabilidad, se dedica dentro de la o f i ­
cina a operaciones elem entales administrativas 
y, en general, a las puramente mecánicas in­
herentes al trabajo  de aquélla. En esta catego­
ría  se com prenderán los m ecanógrafos d e  am­
bos sexos,

Aspirantes.— Se entenderá por aspirante al 
em pleado que dentro d e  la  edad de catorce 
años tralja je  en 'labores propias de  oficina, 
dispuesto a  iniciarse en las labores peculia­
res de ésta.

Telefon ista .— Es e l em pleado que tiene por 
única y  exc lus iva  misión estar al cuidado y  
serv ic io  d e  una centralita te le fón ica .

Art. 17, P erso n a l m ercan til.
Jefe  de Venias,— Es ¡a persona que, a la.' 

órdenes directas idíí la  Empresa, cuida de la 
distribución y  colocación  de la  producción, 
bien personalmente entre los m ayoristas, bien 
dando para e llo  las correspondientes instru'-- 
ciones a los V iajan tes u O ficia les de  Venta,
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V ia jav tes .— Son aquellas personas que, al 
serv ic io  exclusivo de  la  Bmpresa a  cuya plan­
tilla  pertenecen y  en posesión de lo s  oonocl- 
m ientos necesarios para la  misión que se les 
llene encomendada, en v ia je  -de ru ta previa­
mente sefialado, o frecen  el artículo, toman 
n<ita de los pedidos, in form an de los mismos 
y  transm iten los encargos recibidos, cuidando 
de su cum plíiíiiento. , . .

O fic ia l de Ventas.— Ss aquel que. siguiendo 
¡as instrucciones del Je fe  de Ventas, cu ida a «  
la  ejecución de las mismas.

M aniquíes.— Es e l personal fem enino a cu- 
vas medidas se confeccionan los m odelos de 
señora en los ta lleres de modistería, con a 
obligación de exhib irlos en los salones de la 
Empresa o donde ésta disponga.

Dependientes o vendedores.— Son los opera­
r ios  encargados de rea lizar ventas en los sa­
lones d «  m odistería y  som brerería de  alta cos­
tura, poseyendo para e llo  los .conocim ientos 
■oríicticos necesarios, orientando a la  cliente­
la a  sus com pras y  ocupándose de los encargos 
de ésta a su debido tiempo.

Se d istinguirán dos grados : Serán de p ri­
m era los que tengan veintiún años cumplidos, 
y  cuatro com o m ínim o a l serv ic io  d e  la Em ­
p resa; in tegrarán ai d e  segunda los restantes, 

A rt. 18. Técn icos n o  titu lados.
Encargado general.— Es 'aquel que -depen­

de directam ente de la  D irección de la E m pre­
sa y  tiene a su  cargo  la  m áxim a responsabi­
lidad en e l orden, v ig ilan c ia  y  cumplim iento 
de cuanto se relacione con la  buena marcna 
de la  fabricación. Tendrá a su cargo a los en­
cargados de sección, cuidando de la  organiza­
ción de la  Empresa, clasificación  y  distribu- 
d ón  d e l personal, estudio d e  producción y  
tarca, rendim iento de la  m aquinaria y  elemen* 
los necesarios 'para m ejorar y  am pliar la  pro­
ducción.

M aestro o maestra.— Es e l operario u  opera­
rla  que con les  conocim ientos teóricos y  prác­
ticos propios de la  especialidad de Confección, 
V estido y  Tocado, en la  que presta sus ser­
vicios, a las órdefies inm ediatas d e l encarga­
do genera l o empresario, tiene a su cargo  una 
sección o grupo de ofic iales, ayudantes y  
iiprendiees, a los que distribuye el trabajo y  
recoge la labor una vez  concluida. Igualm ente 
d istribu irá y  recogerá  e l traba jo  a los produc- 
lores a  dom icilio , s i los iiubiere.

M  CO NFECCIO N DE PRE N D AS  IN T E R IO ­
RES DE SEÑORA, CABALLERO  Tí N IÑ O :

I .— ^Ca m i s e r í a , f i n a  y  e c o n ó m i c a .

a) C onfección  a la medida. 
i ’oi-tadnr.— Ea  e l técnico que dom ina a la 

perfección  e l cortado sin pa lronaje  y  a la  m e­
d ida del oliente de toda  clase de prendas in- 
leriores d e  caballero en cualqu ier clase de 
tejido.

Se d istinguirán dos grados : de  prim era y  
segunda, perteneciendo al prim ero únicamente 
los que cortan toda  clase de prendas sobre 
cualqu ier oíase de te jido.

Ayudante de co rtad or.— Ss e l em pleado ma- 
\üi' d ieciocho años y  m enor de veintiuno 
quB ayuda a l cortador en los trabajos que éste 
le  señale, guiándose por sus indicaciones, y  
siendo m isión su ya  dotar a las prendas de 
las forn ituras adecuadas, que entregará al 
personal d e  ta lle r  o de trabajo  a dom icilio 
correspondiente.

b ) C onfección  en serie.
Patron ista .— Es e l técnico éncargado d e  con­

feccionar el patronaje con arreg lo  a las di­
rectrices u orientaciones de la  Empresa. P o ­
seerá los conocim ientos necesarios para crear, 
corta r y  trazar todo e l patronaje de ropa  In­
terior de caballero, incluso proyectando m o­
d ificaciones y  realizando su labor a mano o 
a  máquina,

II._LENCERÍA a r t ís t ic a  y  CORRniENTE.

Patron ista .— ^ s  el operario u operarla que, 
con la  m áxim a perfección, c rea  patrones o 
m odelos en su parte artística, y  técnica, esqo- 
e iendo para e llo  las telas más a proposito 
Sara cada m odelo de prenda in terior de seño­
ra  y  niño confeccionando e l patronaje o g ia- 

sobre e l maniquí, y  m arcando d irectr i­
ces y  orientaciones a los cortadores o corta­
doras sobre la  utilización de los patronajes,

in .— Co r s e te r ía .

P a tron is ta  encargado de ta ller,— Es  e l técn i­
co oue a las órdenes directas del em p res^ io  
o oersonal que lo represente crea  modelos, 
patrones y  muestrarios, organiza las seccio­
nes confecciona escandallos, indica necesida­
des’ de géneros y  m ovim ientos de existencias 
y  m aquinarla y  es responsable del trabajo  qua 
desempeña el personal a sus órdenes.

B ) CONFECCION DE P R ÍIN D A S  E X TE ­
RIORES DE SEÑORA, CABALLERO  Y  N IR Q :

I.— Sa s t r e r ía  a  l a  m e d id a .

P ersonal m asculino: . ,
C orta d or a la medida.— Es e l técnico que, 

en  posesión de los conocim ientos básicos pre­
cisos. corta por m edidas d irectas y  sin patro- 
•naie toda clase de prendas d e  sastrería y  
está especializado en uno de los sectores s i­
gu ien tes : paisano, un iform es c iv iles  y  m ili­
tares, rop a  ta lar, señora y  niño.

L e  com peterá igua.m en le la  prueba a l clíen- 
[e y  la corrección  de los defectos que exijan  
reparaciones o com posturas en las prendas ya  
term inadas. , ,  , ,

E jerce rá  funciones de d irección  y  control aei 
persona! de ta lle r  a  sus órdenes.

Se d istingu irán  dos grados, d e  prim era y  
segunda. In tegrarán  e l grado d e  cortador de 
■primera aquellos que dom inen a la  perfección  
e l corte y  afinado de una prenda de mangas 
en dos sectores, com o m ínimo, d e  los señaiadoa 
anteriorm ente, o especiauiza’do en un solo 
sector tenga otros cortadores, a  sus órdenes. 
Serán cortadores de segunda los que no reú­
nan los requ isitos anteriores.

A yudante de cortador.— Es e l operario ma­
yo r  de d ieciocho aüos que tiene p o r  misión 
ayudar al cortador en los trabajos que éste le 
señale, guiándose por sus indicaciones, w r -  
tando prim eras pruebas o patronaje sin obu- 
cación de intervención en e l acto de la  prueba 
a i c lien te ni en el a finado de prendas. Sera 
igualm ente m isión idel ayudante dotar las 
.Tjrendas de las entretelas, forros  y  fornituras, 
cortando aquéllos adecuadamente para entre­
garlos a l personal de  trabajo  a  dom icilio , en 
unión de las prendas que éstos hayan de con ­
feccionar. Tam bién  sabrá sacar p lantillas o 
ipatrones a  calco.

M aestro  (fe  a gu ja  y  mesa.— Es e l técnico
I
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que. conoeido vu lgarm ente con este nombre, 
posee a  la perfecc ión  los ■conocimientos de sas­
trería  y  p lancha de toda clase de prendas de 
sastrería a la  medida, y  tiene a sus órdenes 
121! grupo de oficiales, ayudantes y  aprenálees, 
tanto masculinos com o femeninos. Respondei'í'i 
d el trabajo  ide' este personal a sus órdenes y  
p reparará y  distribuirá !a  obra entre sus au­
xiliares, v ig ilando la  debida ejecución, y  sien­
do igualm ente responsable del orden  en el 
ta ller. Debe tener más de ocho operarios a 
sus órdenes para ostentar esta categoría.

II.— C o n f e c c i ó n  d e  p r e n d a s  d e  s a s t r e r í a  

F IN A  E N  SEHIE .

PatronUCa .— Es el técnico con los con oc i­
mientos teóricos y  prácticos necesarios para 
rea lizar e l patronaje de toda ciase do prendas 
de sastrería en serie, que é l m ism o planteará 
en cualquier •clase d e  tejido, para su  m areaje 
y  corte por los cortadores.

Ayudante de patron ista .— Es el que auxilia 
al pairouista en su labor y  rea liza  las labores 
■de dup licar y  escalar los patronajes con fec­
cionados por el palronlsta, y  funciones de m ar. 
cador-cortador en ta lleres de poca im portan­
cia, cuando sea necesario a ju ic io  de la  Em­
presa.

M aestro o  m aestra  de a gu ja  y  mesa.— Esta 
categoría reúne las mismas caracteristicas que 
jn  sastrería a la medida.

II I .— C o n f e c c i ó n  e n  s e r i e  d e  p r e n d a s  e c o ­
n ó m i c a s  o  "X£ANTECA1RE".

Patronista,— Es el que posee los conocim ien­
tos técnicos .precisos para crear patrones de 
prendas por sus propios medios y  personal 
iniciativa. Es e l que efectüa la labor de m arca, 
do  por madlo de estarcidos o de form a direc­
ta. Asim ism o es de su com petencia la  función 
d e ‘ entrega de obra a las costureras y  e l de­
bido asesoramiento a las m ismas para la  me­
jo r  interpretación, recib iendo después de aqué­
llas la  labor realizada, cuidando en todos los 
casos de que ésta tenga la precisa perfección.

I V .— M O D IS T E U ÍA  A  l a  M ED IDA.

iJ iTeclora .— Es la  je fe  principal d e l tailor, 
a qu ien corresponde, cuando n o  existe dibu­
jan te  modelista, la  creación de ios modelos 
en su parte artística y  técn ica ; cortará y  pro­
bará  encargos de clientes y  d ir ig irá  y  d istri­
bu irá el traba jo  dol ta ller para conseguir en 
todo m om ento la  más perfecta  realización de 
las prendas.

C ortador o cortadora.— Es e l operarlo u ope­
ra ría  que corta, por medidas directas y  sin 
patronaje, toda Clase de prendas de modiste­
ría, com o vestidos, abrigos, blusa, etc., inter­
pretando para e llo  las orientaciones o instruc­
ciones qu e reciba de la  encargad íi o D irectora 
de la  Empresa. '

Se d istinguirán -dos grados, de p rim era  y  
segunda. Pertenecerán  al p rim ero  los que au­
x ilien  a la  encargada en las creaciones de los 
modelos que in tegren  la  colección que cada 
tem porada presenta la  Em presa a su cliente­
la y  corte d e  prendas 'de  d ifíc il confección, 
asi com o prueben vestidos, abrigos, etc., que 
encarguen las clientes.

Ayudante de co rtad or o  cortadora.— Es el 
operario m ayor de d icciccho años y  m enor de 
\elnliuno o la operaría m avor de d ieciséis

aííos o m enor de dieciocho que, p rev io  apren­
dizaje, ayuda a l cortador o cortadores en los 
trabajos que le  señalen, cortando prim eras 
pruebas, dotando las pruebas de entretelas, 
forros  y  fornituras, previam ente cortados por 
ól cuando los precisen las prendas, y  sin tener 
intervención en e l acto de la  prueba a l cliente.

D ibu jan te  m odelista.— Es e l operarlo u ope­
raría que, al servicio de una sola Empresa, 
realiza, con in iciativa propia o con ideas su­
m inistradas por el Je fe  de la  Em presa o p e r ­
sona que le represente, e l d ibu jo  de  nuevos 
modelos, confeccionando los figu rin es necesa­
rios y  poseyendo los conocim ientos precisos 
de la confección de una prenda de modistería, 
para poder indicar la form a práctica de lle ­
var a  cabo e l m odelo dibujado.

M aestro o m aestra  de a gu ja  y  mesa.— ‘Esta 
categoría  tendrá análogas características que 
en  confección de sastrería  a la  medida.

Y . — C o n f e c c i ó n  d e  p r e n d a s  d e  m o d i s t e r í a  
F IN A  E N  SER IE .

D irectora .— Esta categoría tiene las mismas 
funciones y  caracteristicas que la  D irectora 
de m odistería a la medida,

Patron ista .— Es e l técnico con los conoci­
mientos teóricos y  prácticos necesarios, en­
cargado de rea lizar todo el patronaje propio 
de esta m odalidad de confección , que él mis­
m o planteará en cualquier clase de tejido, para 
su  m areaje y  corte por los cortadorgs.

D ib u ja n te  m odelista .— Es e l operario que 
reúne idénticas características qUe igu a l ca­
tegoría  en m odistería a la  medida.

M aestro  o  m aestra  de agu ja .— Realiza las 
m ismas funciones que en m odistería a la 
medida.

V I.— G a b a r d i n a s  e  i m p e r m e a b l e s .

Pa tron is ta .— Es e l encargado de rea lizar to ­
do e l patronaje propio de esta m odalidad de 
confección, que él m ism o p lanteará sobre e l 
te jido  para su m areaje y  corte, realizando las 
funciones propias de o fic ia les cortadores, si 
así fuese conveniente para los intereses de la 
Empresa..

Asim ism o rea lizará  Jas funciones propias del 
encargado de ta lle r  cuando no exis a esta ca­
tegoría  profesional en  la  Em presa donde pres­
te  sus servicios.

G) CO NFECCION DE CO M PLB  M  E N  T  O S 
D EL V E ST ID O ;

I.— ^COHBATErtÍA Y  P A ÍíO L E n lA  DE  FANTASÍA .

M odelis ta .— Es aquel técnico que depende 
directamente del em presario o persona que lo 
represente y  que, conocedor a fondo de las 
prácticas del o fic io , se dedica a controlar la 
marcha genera l de la  industria, creando mo­
delos, patrones o  muestrarios, in form ando a 
la Em presa en lo re feren te  a la  com pra de 
géneros y  m ovim iento <Je existencia y  m aqui­
naria, organiza las secciones, confecciona es­
candallos y, en •conjunto, v ig ila , con e l visto 
bueno de la  Empresa, todos lo s  aspectos de ía  
producción.

II.— ^Go r r e r í a  d e  t o d a s  c l a s e s  y  s o m b r e ­
r e r í a  D E  s e ñ o r a ,

a ) G orreria.

Pa tron ista ,— Es e l p roductor que, a  m ás de 
re.ilizar a - la  perfección la tarea de preparar,
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m arcar v  cortar a t ije ra  o a máquina 4oda 
f ’ ase d e  gorras de paisano o de un iform e crea 
los modelos, con feceiona el 
pondien le y  asume la 
siendo responsable de la  distribución del 
b íijo  y  disciplina de los trabajadores,

b ) C onfecc ión  de som breros de señora. 

Haestra de mesa.— Es la  operarla Pro­
cediendo de la  ca tegoría  d e  o fic la .a  4® 
d irise  e l trabajo de una mesa, recibiendo lo= 
pedidos, retirando los géneros y  5*
del alm acén, confeccionando som breros de 
todas clases y  velando por el buen orden y  dis­
ciplina d e l personal a sus órdeúes.

D irec to ra  o  morfelw ía.— Es la 
a cu-vo cargo  está su organización y  buen íun - 
c i o n S i e S i  c rea rá  los modelos en  su ^ p e c -  

• to artístico y  los realizará sobre glasillas, en­
tregando el m odelo obtenido a  las ofic ialas

^  s i r r  m fsión de^Ta '^misma, igualm ente, la

^ T a s ^  a1iteHores"categ&rIas de D irectora  y  
maestra de mesa podrán unificarse en la  m b - 
ma persona en  los ta lleres de som brereua 
modestos.

I ] I . — M a n t o n e b í a  b o r d a d a .

ProvecH sta.— Es e l técnico que, con estudios 
en lia Escuela de Bellas A r ies  o en la  áe A r­
les Y  Oficios, deberá poseer oonocinaientos ge­
nerales de com posición y  co'lorido, más Iob 
esoecificos necesarios para saber que lo que 
dibujan es apto para ser bordado por el p ro­
cedim iento mecánico que se em p.ee.

D ibujaníe.— Es e l técnico que, tomando com o 
base los dibujos del proyectista, form a el d i­
bu jo  total idel mantón, hace los calcos nece­
sarios y  m arca los puntos para ser estarcidos.

D ) CONFECCION D E  PR E N D AS  DE CAM A
Y  M E S A :

I,— L e n c e r í a  a r t I s t i c a .

P ib u ía n te  proJ/eetisla.— Es e l em pleado o 
pmpleada que p royecta  y  rea liza  toda clase 'fie 
d ibu jos para ser producidos en la  industria 
del bordado. Deberá conocer para su aplica­
ción los clásicos estilos d e  dibu jo artístico y  
moderno. Ha de estar capacitado para d ir g ir 
e l desarro llo  de las labores en fo rm a  practica
Y  conocer la organización técnica de un_ ta ller, 
así com o las características d e  los distintos

de d ibu jan le  p royectis ta .— Es  el 
aue auxilia  al p royectista en su labor y  des­
arro lla  e in terpreta  proyectos d e  dibujos, am­
pliación y  reproducción de disefios para las 
bordadoras y  toda clase d e  d ibu jos y  marcas 
a realizar, conociendo el funcionam iento do la 
máquina d e  p icar dibujos.

E ) D IVERSOS:
I . B o r d a d o s  y  p u n t e i . l e r I a  c o n f e c c i o n a d a .

D ibu jan te  p royectis ta . —  De características 
idénticas a las del grupo I, sector D ), P erso ­
nal técnico no titulado.

D ibu jan te .— Bs e l técnico que hace 'ios pro­
yectos d e  los bordados a  ejecutar, de acuer­
do con las instrucciones de la  D irección, que 
le orienta de las necesidades d e l merfiado.

P ica d o r de d ibujos.— Es e l técnico que, re­
cogiendo e l dibujo hecho por el d ibujante, y  
por m ediación de ¡a  máq;uiiia especia! de p í­

ca le  rea liza  sobre e l ro llo  de la  m isma e l d i­
b u jó  que puesto luego en el automático de 
la  m á ^ iñ a  de bordar ■■ScWifPli” , Producirá 
los d iferentes m ovim ientos del tam bor de ía 
máquina, con lo que las agu jas P u n ^ r^ "  
distintos lugares de la  tela, produciendo de 
ptita fo rm a  e l bordado apetecido.

B ordador a p án tógra io .— ^  adó
v o r  de d ieciocho años que, habiendo re^ ^ ^ d c  
é l aprendizaje, m aneja la máquina 
cuidando adem ás de su conservac ón, engra­
sado Y  buen funcionam iento.

Ayudante.— e l operarlo m ayor de d “ ‘ o- 
oho afios y  m enor de vein tiuno que p x i l l a  ai 
técnico en su trabajo, una v e z  '•ealm ndn el 
aprendizaje, ejecutando ba jo  la  d irección  de 
aquél labores sencillas.

A r t  19. .Aprendices.
f^orm as sobre aprundXtaje.— Son aprendices 

en las actividades de la  Confección Vestido i  
Tocado, ob jeto de esta Reglam entación, lo . 
operarios m ayores de catorce afios con
sus patronos por un contrato especial en v ir  
tud del cual e l d ad or de trabajo, a la '^ez que 
u tiliza  el trabajo  del q;ue aprende, se com pro­
m ete a enseñarle prácticam ente, por si o poi 
otro  un o fic io d e  los considerados com o tales 
en los artículos anteriores.

E l aprendizaje será  rttribu ído , no adm i 
tiéndose ba jo  n ingún pretexto g ra ­
tu ito Y  se considerará como com p.em ento de 
la ensei5anza técnica que rea lice e l aprendiz 
en la  Escuela P ro fes ion a l o de Trabajo  

Las  Em presas que ocupen un total de ope ­
rarios y  operarías superiores a 50 producto­
res estarán obligadas a proporcionar a los 
aprendices los conocim ientos teóricos ncce- 
sarios a más de los prácUcos que adquieran 
en su trabajo  cotidiano.

Tendrán  p referencia  para ser adm iiiaos a 
t'-abajar, en concepto de o fic ia les y  técnicos 
no titulados, los aprendices que estén en po­
sesión de un títu lo de suficiencia expedido 
por Escuela profesional, sobre aquellos 
posean otro aprendizaje que e l expedido prác­
ticam ente en e l ta ller. E l aprendizaje dara 
lu gar en todo caso, a un contrato especial. 
(Tue se regirá , tanto en su contenido com o en 
50 fo rm a  y  en las obligaciones respectivas 
de cada una d e  las partes contratantes, por 
lo  dispuesto en las L eyes  especiales que sobrr 
e l m ism o r igen  en la  actualidad o se dicten 
en lo  fu tu ro  por e l Estado. L a  duración dei 
apren.dizaje en las actividades afectadlas pol­
la  presente Reglam entación y  en las sepcionrs 
en que existe será :

De cuatro años com o m áxim o p a ra -e l p e i-  
=onal perteneciente a  los grupos de técnicos 
no titulados, y  operarlos (masculinos) de i3 ‘  
siguientes secciones:

A ) CONFECCION DE PRE N D AS IN T E R IO ­
RES DE SEÑORA, CABALLERO  Y  NISO .

B ) CONFECCION DE PRE N D AS E XTER IO ­
RES DE SEÑORA, CABALLERO  Y  N ISO .

D) CONFECCION DE PR E N D AS  DE CAM.^ 
Y  MESA.

Grupo I .— L encería  artística .

E ) DIVERSOS.
Grupo l .— Bordados y  p u n tille r ía  confeccio- 

nada .— Personal técnico exclusivam ente.

Do tres años, como máxim o, para las ope­
rarlas pertenecientes a cualquiera de las cíi-
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tegorias establecidas en las seoeiones ante- 
rlorm en le  citadas, y  para e l personal mascu- 
iino; bien sea  técnico no titulado u operario, 
iiue figu re  en las sigu ientes:

C) CONPEOCtON DE CO M PLE  M  E N  T  O S 
D EL V E S T ID O :

D ) CONFECCION DE PR E N D AS  DE CA iL\ 
Y  MESA.

Grupo I I  y  U l.— iLencería económ ica  y  co l-  
clionería.

De dos años, tom o  m áxim o, para e l per­
sonal fem enino o masculino restante, excep­
ción bectia del personal fem enino d e l gru po  <3e 
operarios pertenecientes al sector,

E ) DIVERSOS.
I.-rMBordados y  puntillería coníeoclonada, 

que en sus categorías de rodeleras, enhebra- 
dora -m agu in ls ía , enhebradora -a iix iliá r y  cani­
llera , tendrá una duración máxúua de un año 
solamente.

En todo caso se com putará todo e l tiempo 
.■iervido por e l aprendiz en 'distintas Em pre­
sas, siem pre que exista constancia en las o fi­
cinas de colocación d e  los d iversos contratos 
de aprendizaje.

A  a term inación del aprendizaje, todo aquel 
que no tenga títu lo  o fic ia l y  qu iera pasar a 
la .categoría superior de obrero < a lif  cado o 
ayudante, tendrá que su fr ir  exam en ante un 
T ribunal in tegrado por dos o fic ia les u o fic ia­
las, según los casos, designados por el Sindíca­
lo  P rov in c ia l T ex til, y  Encargado d e  Sección 
o M aestro, como Presidente, designado por el 
De'legado de Trabajo.

A  la  term inación d e l aprendiza je  o  v e r if i­
cación del examen de aptitud, todo aprendiz 
declarado apto pasará a la  categoría inm edia- 
!a superior; caso de que no exista vacante 
on d ic lia  ca tegoría  optará entre continuar en 
su p laza de aprendiz o contratarse con otra 
Empresa o patrono directam ente.

En e l p rim er caso, su salario se aumentará 
en e l 75 por 100 de la  d iferencia  entre el que 

.ten ía  como aprendiz y  e l que le corresponde­
ría a su ascenso; en e l segundo, ocupará pla­
za defin itiva  con la  categoría  de  o ficial de se­
gunda o ayudante de o fic ia l, masculino o fe­
menino, según los casos.

S e c c i ó n  3 .“— P eriod o  de prueba

Art. 20. Las adm isiones ide personal ha­
brán de efectuarse de acuerdo con las dispo­
siciones v igentes en m ateria de colocación 
obrera. Se considerarán provisionales duran­
te un período de prueba, variab le  según los 
fines a que cada trabajador sea destinado, y  
que no podrá exceder d e l señalamiento en la 
siguiente escala:
^P ara  técnicos no titulados, un mes.
'P a r a  em pleados de todas clases, un mes.
P a ra  e l resto del personal, dos semanas.
Durante este período de tiempo, tanto el 

trabajador com o e l em presario podrán, res­
pectivamente, desistir d e  la  prueba o  proce­
der al despido sin necesidad de previo  aviso 
y  sin que p o r e llo  n inguna de las dos partes 
tenga derecho a  indemnización alguna.

En todo caso, el trabajador percib irá duran­
te el período de prueba las remuneraciones co­
rrespondientes a  la  labor realizada.

Transcurrido el .plazo indicado, el trabaja­

dor pasará a ostentar la  consideración de l i jo  
o d e  p lantilla, s iéndole abonados, a efectos de 
antigüedad' y  aumentos periódicos, e l tiempo 
invertido en e l citado plazo de prueba.

E l período de prueba de que queda hecho 
m érito no tiene carácter obligatorio, y  las Em ­
presas podrán, en consecuencia, proceder a la 
adm isión de su personal con  renuncia total 
o pai'cíal a su utilización.

S e c c i ó n  4 .’— D e la  clas lfioaclún  del personal 
según la p m n a n e n c ia

A rt. 21. E l p erso n a l'd e  ta lle r  al servicio 
de las Empresas de Confección, V estido  y  T o ­
cado se clasificará, según su permanencia, 
en fijo , de tem porada y  eventual.

Es f i jo  el personal que se precise de modo 
pePmaneate para realizar el trabajo  ex ig ido  por 
la marcha norm al de  la Industria.

Es de tem porada  e l que trabaja en determ i­
nadas épocas del año en que se in tensifica  el 
trabajo, con el fin  de re fo rm ar la p lantilla  de 
trabajadores fijos .

Unicamente podrá haber personal de tem­
porada en las Empresas com prendidas en la 
Sección B ) del artícu lo  tercero de estas Or­
denanzas.

Personal eventua l es el que se contrata para 
atenciones extraordinarias cuya duración es 
lim itada. Este personal sólo podrá contratarse 
por períodos que no excederán en cada ocasión 
de treinta dias, ni de un total de noventa 
días al año.

El personal eventual, una v e z  fina lizado su 
período de trabajo, n o  podrá ser nuevamente 
contratado p or  la  m isma Empresa hasta tanto 
transcurran tres meses, contados a .partir de 
la fecha de expiración del último periodo de 
t r a b ^ .

A rL  22. L a  condición d e l personal, de 
acuerdo con lo  dispuesto en e l artícu lo  ante­
rior, será  establecida por las Empresas res­
pectivas en p lazo no superior a quince días, 
contados a partü- de la  v igen c ia  de  estas nor­
mas o de la  puesta en m archa de la Empresa, 
si se tratase de una nueva industria.

L a  clasificación correspondiente a cada tra ­
bajador será comunicada precisam ente por es. 
cribo e Individualm ente, y  contra la  misma 
podrán reclam ar en plazo d e  ocho días los que 
se consideren perjudicados, ante la  Delegación 
de T raba jo , que reso lverá  p rev io  in fo rm e del 
Sindicato T ex til. E l acuerdo de la  Delegación 
será recurrib le  ante la  D irección General de 
Trabajo , que reso lverá  en defin itiva . En todo 
caso, la  resolución una vez firm e, retrotraerá 
sus efectos a la  v igencia  d e  estas Normas,

Aquellas Em presas que dejen  transcurrir 
e l periodo establecido en e l p á rra fo  anterior 
sin proceder a  n otifica r al personal a su ser­
v ic io  la  clasificación reconocida a efectos de 
permanencia, se entenderán que consideran 
f i jo  a l m ismo, debiendo s e r  c lasificado como 
tales.

A rt. 23, 1) El personal d e  tem porada po­
d rá  ser suspendido en su trabajo, sin necesi­
dad de autorización p rev ia  de los Organismos 
competentes ni abono de indemnización a lgu ­
na, p o r  dos periodos com o máxim o, de invierno 
y  verano, cuya duración total no habrá de e x ­
ceder en ningún caso de ochenta días natura­
les, s iem pre que se den las siguientes c ir- 
cunstancáas:

1 .' Que se haya paralizado totalm ente la 
producción com o consecuencia de la fa lta  de
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pedidos, típ ica  de determ inadas épocas del 
año, en estas actividades.

2.* Que se preavise al personal la  suspen­
sión en e>l trabajo c oa  ocho días de  antelación 
com o mínimo.

2) Si no se observan los requisitos ante­
riores los obreros podrán recu rrir ante la  De­
legación  de T raba jo  respectiva, que, p revio  in­
form e del Sindicato P rov in c ia l T ex til, reso lve­
rá  sobre la procedencia o no <Je la suspensión.

La  resolución d e  la Delegación de Trabajo  
será  recurrib le  ante D irección G eneral de 
Trabajo.

3) La  rea:iudación del traba jo  tras un pe­
riodo de suspensión se com unicará al traba­
ja d o r  de tem porada personalmente con otros 
bobo d'ías de antelación com o m ínimo.

A rt. 24. Eq  ¡circunstancias ex-cepolonaies 
que conocerá y  apreciará el D elegado de T ra ­
bajo, podrá fraccionarse en tres períodos e l 
plazo de ochenta 'días naturales de  suspensión 
estabiecidn en el articulo 23.

Contra la  resolución de. la  D elegación  de 
T rab a jo  podrá interponerse e l oportuno re­
curso ante la  D irección General de Trabajo.

I I .— D e  las p lan tillas  del persona l

Art. 25. Las Empresas afectadas por estas 
norm as vienen  obligadas, por lo que a¡ perso­
nal obrero se re fie re , a c las ificar a sus opera­
rlos f i jo s  y  de  temporada, p^uardando, a l m e­
nos, las siguientes proporciones:

E l 20 por 100 de o fic iales y  o fic ia les de pri­
m era categoría.

E l 30 pop 100 de o fic ia les  y  oficiales d e  se­
gunda.

E l 50 por 100 restante d e  ayudantes o ayu­
dantas de oflciail y  especialistas, si lo «>  hu­
biere.

I I I ,— D e los ascensos d e l personal

Art. 26. 1) Persona l adm inistra tivo . —  Se 
ver ifica rá  atendiendo a las siguientes norm as:

A )  Los  je fe s  superiores serán librem ente 
designados p or  las Empresas'.

B ) Las restantes vacantes de  personal ad­
m inistrativo serán provistas m ediante tres tur­
nos alternos:

a ) An tigüedad  rigu rosa  en tre  los pertene­
cientes a la  categoría inm ediata superior.

b ) Concurso-oposición entre  los pertene­
cientes a las categorías inmediatas in feriores.

c ) L ib re  designación de la  Empresa entre 
su personal y  personas ajenas.

Cuando no exista más que un Jefe de Sec­
ción y  sea el cargo más elevado en la O ficina 
de la  Bm'presa, estará exceptuado para su 
provis ión  de las norm as anteriores.

Igualm ente quedará exceptuado y  se pro­
veerá  librem ente por la Em presa .el ca rgo  de

I )  P e rs o m l m e rca n til.— Las  vacantes co­
rrespondientes a Jefes de Ventas, viajantes, 
m odelos y  dependientes de m ostrador de se­
gunda se designarán librem ente por la  Em ­
presa.

P a ra  p roveer las vacantes de dependientes 
o vendedores de prim era se  observaxíin dos 
tu rnos: uno de libre elección por la Empresa 
y  otro de antigüedad rigu rosa  entre  los d e ­
pendientes de segunda.

I I I )  Perso n a l técn ico  no titu lad o .— Las va ­
cantes de  Encargado General se cubrirán li­

brem ente por la  Em presa; las de Encargado 
de Sección o M aestro se p roveerán  con el per- 
si^nal que ostenta la  categoría d e  oficial- de 
prim era, masculino o  fem enino, designado li­
brem ente por la  Em presa d e  entre los que 
figu ren  en la p lantilla  de la  misma.

Las vacantes de cortador y  patronista que 
se produ jeran se cubrirán por dos turnos: uno 
de Ubre elección de la  Em presa y  otro de  anti­
güedad r igu rosa  entre los ayudantes de cor­
tador o  m arcador-cortador que figu ren  en la 
plantilla de  la misma.

Los ayudantes de patronista y  cortador a 
m edida disfrutarán, una vez  cum plida la  edad 
m áxim a fijad a  en cada caso, de los benefi­
cios que en este artículo se establecen para 
los ayudantes y  ayudantes de oficial.

F inalm ente, las vacantes producidas en las 
restantes categorías de este g ru po  serán d es ig ­
nadas librem ente p o r la  Empresa.

IV )  P ersona l suba lterno .— E l conserje será 
nom brado librem ente por la  Em presa entre los 
porteros y  ordenanzas. Las  p lazas de estas 
ú ltim as categorías se proveerán  p re fe ren te ­
mente dentro de la  Em presa entre  sus traba­
jadores que hayan su frido accidente o a lgu ­
na incapacidad, y  no tengan  derecho a  subsi­
d io o pensión, com o asim ismo entre quienes 
no puedan desem peñar otro  o fic io  o empleo 
con rendim iento norm al a causa de d e fec to  
fís ico , en ferm edad o edad avanzada.

Si no existiera esta circunstancia, la  Em­
presa nom brará librem ente al personal de este 
Grupo entre e l personal de la  m ism a que lo  
solicite, y, de no ex is tir solicitante^, de entre 
e l personal a jeno a  la  misma.

V )  O perarios .— Las  vacantes d e  ofic íales, 
m asculinos o fem eninos, se cubrirán por r i­
gurosa antigüedad en cada especialidad en­
tre  e l personal d e  la  ca tego ría  inmediata in­
ferio r, siem pre que aquel a quien le  corres­
ponda esté calificado como apto p o r la  Em ­
presa o sea declarado ta l en la  prueba a que 
se 'le som eta ante el T ribunal d e  que más tar­
de se habla. Si no ex istiera  personal apto, la 
Em presa podrá adm itir personal a jeno a su 
plantilla.

Los ayudantes y  ayudantes de  o fic ia l, en 
aquellas actividades en que expresam ente se 
establezca dicha categoría. N o  podrán perm a­
necer en la  m ism a una vez  cum plida Ja edad 
m áxim a fijad u  en cada caso. A ! cum plirla 
optará entre su despido y  colocación  en  otra 
Em presa con la  nueva ca tego ría  que le  co­
rresponda, o continuar en aquella en que v i­
n iera prestando sus servicios, percibiendo, a 
más de su salarlo de ayudante, el 75 por lOO 
de la  d iferencia  que exista entre esta catego­
ría  y  la  inm ediata superior de o fic ia l hasta que 
se produzca la  vacante correspondiente a su 
nueva categoría .

Art, 27. Las Empresas especificarán con 
todo deten im iento .en sus Reglam entos de R é­
gim en in terior los conocim ientos y  requisitos 
exig lb les a los que tom en parte en los diferen-. 
tes concursos-oposiciones qu e se convoquen 
para cubrir la s  vacantes que se produzcan en 
las d iferentes categorías. Eij todo caso, entre 
la convocatoria y  !a  fech a  de com ienzo de 
las pruebas deberán transcurrir dos meses.

A rt. 28. P a ra  ju zga r los concursos-oposi­
ciones y  pruebas a que se hace mención en 
el artículo anterior d e  estas Ordenanzas, se 
constituirá un Tribuna! com puesto p o r  un re­
presentante de aná loga categoría a  la  d e ! car-
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g o  que haya d e  cubrirse, y  (jue será  pro- 
pueslo en terna a la  Em presa por e l Sindica­
to y  librem ente e leg ido  por e lla , y  un repre­
sentante directam ente nom brado por la  Sec­
ción Social 'del Sindicato TextH, y  el repre­
sentante que Kjesigne la Delegación de Traba­
jo  correspondiente, que actuará de Presidente.

C A P IT U L O  IV  

R E T R I B U C I Ó N  

S e c c i ó n  p r i m e r a .— P í í n c i p i o s  generales

A rt. 29. L a  rem uneración d e l personal de' 
esta industria podrá  establecerse s ob re 'Ia  base 
d e l salario f i jo  o de otro  sistóm a d e  retribu ­
ción con Incentivo que interese al personal 
en la producción y  -estimule su rendim iento 
y  eficacia,

L a  retribución que se f i ja  en e l presente ca- 
p ítu lo  se entenderá m ínima y  por jornada *e- 
ga l de ocho doras áe trabajo.

E l pago 'de 'los salarios se hará por perio­
dos semanales, quincenales o mensuales, se­
gún la costumbre ya  observada en cada lugar 
E l sistema adoptado constará en e l Reglam en­
to de  Régim en in terio r de cada Em presa; pero 
e l trabajador, cuando cobre p o r quincenas o 
meses, tendrá, derecho a  percib ir anticipos 
a cuenta hasta e l .limite del 90 por 100 de las 
cantidades qu e 'tenga devengadas. El pago se 
e fectuará dentro de  la jo rn ada d e  trabajo, de­
biendo verificarse  las liquidaciones en este 
ú ltim o caso dentro de dos prim eros c inco días 
siguientes,

A rt. 30. Se establece uu plus en atención a 
las cargas fam ilia res  q iie  se reg irá  p o r  las 
disposiciones v igen tes  y  las adicionales conte­
nidas en el presente Reglam ento.

A rt. 31. E l personal d is fru tará de aumen­
tos periódicos por años de servicio, aparte su 
sueldo o sálario.

A rt. 32. P a ra  com putar la  antigüedad del 
personal a  efectos d e  devengo  de los aum en­
tos citados se observarán las n.ormas conteni­
das en los artículos 50 al 55,-

S e c c i ó n  s e g u n d a .— S u e M o s  y  salarios m ín im os  
A rt, 33. A  efectos de la  fija c ión  d e  suel­

dos y  salarios m ínimos se  considerará el te­
rrito rio  nacional d iv id ido  en zonas qué afecta­
rán a  todas las secciones y  grup'Os en que se 
consideren divid idas las actividades e indus­
tria de la  Confección, V estido  y  Tocado en el 
presente Reglam ento.

De con form idad  ■con lo anterior se estable- 
se la  clasificación  s igu ien te :
Alava.

Zona 2,a Partido  jud ic ia l de Am urrio . V i­
toria  (capital) y  ta lleres  enclavados a menos 
de 20 k ilóm etros 'de ésta.

Zona 3.» Reste 'de. la provincia.

Albacete.
Albacete (cap iía l), A l m a n s a  yZona2.a 

Hellln. 
Zona 3.a

Alicante. 
Zona 2,* 
Zona 3.*

A lm eria . 
Zona 3.»

R esto  d e  la  provincia.

A lcoy  y  Alicante. 
Resto de  la provincia.

Capital y  provincia.

Avüa.
Zona 3.5 

Badajoz. 
Zona 2.» 
Zona 3.* 

Saleares.
■ Zona 2.* 

Zona 3.*

Barcelona.
Zona i,* 

hurgos. 
Zona 2.’  
Zona 3.*

Cáceres.
Zona 3.» 

Cádiz.
Zona 2.» 
Zona 3,*

Capital y  provincia.

Badajoz (capital). 
Resto de la  provincia.

Palm a de M allorca. 
R esto  ide la  provincia.

Toda  la  provincia.

Burgos (cap ita l).
Resto de la provincia.

Capital y  provincia.

Cádiz y  Jerez j i e  la  Frontera. 
Resto de 'la provincia.

C astellón  áe la P lana.
Zona 3.* Capital y  provincia:

Ciudad Reai.
Zona 3.* Capital y  provincia.

Ceuta.
Zona 3.»

Córdoba.
Zona 2.»
Zona 3.*

C oruña {L a ).
Zona 2.’  L a  Coruiia (capitaJ), B l Perro ! 

del Caudillo y  Santiago de Compostela.
Zona 3.* Resto d e  la  provincia.

Cuenca.
Zona 8.’

Gerona.
Zona 2.“
Zona 3.“

Granada.
Zona 2.*
Zona 3.‘

Gtiadalajara.

Zona 3.» Capital y  provincia.

Guipúzcoa.

Zona 'l .*
Zona 2.«

¡lu e lva .
Zona 3,*

Huesca.
Zona 3.“

Jaén.
Zon a .3.*

León.
Zona S."

Lérida .
Zona 2.*
Zona 3.*

Logroño .
Zona 3.*

Lugo.
Zona 3.*

Capital.
Resto de la  provincia.

Capital y  provincia. 

Capital,
Resto de la  provincia. 

Granada.
Resto d e  la provincia.

San Sebastián.
Resto de la provincia.

Capital y  provincia.

Capital y  provincia.

Capital y  provincia.

Capital y  provincia.

Lérida.
Resto d e  la  provincia, 

Capita'l' y  provincia. 

Capital y  provincia.

, 1:
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M adrid.
7nTi-, 1 »  M adrid, A lca lá  de Henares, ^ a n -  

''® z ín a  2.» Resto de la  provincia.

Málaga. 
Zona 2.‘  
Zona 3-‘  

M elilla .

Zona 3/ 

M urcia .

M álaga. , ,
Resto d e  la  provincia.

urcu i.
Zflna 2.* M urcia  (capital) y  Cartagena. 
Zona 3.* Resto de la  {irovinoia.

.\avarra.

Zona 2.»
Zona 3 *

Orense.
Zona 3.*

Oviedo.

Zona 2.*
Zona 3.*

Paciencia.

Zona 3.*

Palm as {Las).
Zona 2.* Las  Palm as. 
Zona 3.*

Pontevedra.

Zona 2.*
Zona 3.‘

Salamanca.

•Zona 2.*
Zona 3.*

Pam plona.
Resto d e  la  provincia.

Capital y  provincia.

Oviedo y  Gljón.
Resto de 'la provincia.

'I\>da la  provincia.

Resto de la  .provincia,

V ig o  y  su térm ino municipal. 
Resto de la  provincia.

Salamanca.
Resto de 'la provincia. 

Santo Cruz de Tenerife .
Zana 2,« Santa Cruz de T en w lfe . 
Zona 3.* Resto de la  provincia,

Santander.

Zona 2.»
Zona 3.‘

Segovia.

Zona 3.'

SetHHa.
Zona 1.‘

Santander.
Resto de  la  provincia. 

Capital y  provincJa.

z,niia 1 - S ev illa  y  localidades enclavadas 
en un radio de 20 k ilóm etros de la misma. 

Zona 3,* Resto de la  provincia.

Zona 3.* Capital y  provincia.

Tarragona.

Zona 2,*
Zona 3.*

Teruel.

Zona 3.‘

Tcle<fo.

Zona 3.*

Vaíencia.
Zona 1.*
Zona 2.*

Capital y  Reus,
Resto de la  provincia.

Capital y  provincia. 

Capital y  provincia. 

Capital,
Resto de la  provincia.

V a lla d o M .
Zona 2.* Valladc'lid. ,
Zona 3.-' Resto de  la  provincia.

i  “ B ilbao, Portugalete, Santurce, Ba- 
raflaldo, Sestao, N egu ri. Gaeolio y  Las  Arenas, 

Zona 2 .' Resto de 'la provincia.

Zam ora.
Zona 3.* Capital y  provmcla.

'/.aragoza.
Zona 1 ,' Zaragoza. .
Zona 2.* Resto de la  provincia.
A rt 34. Las  Empresas de los ram os d e  e s ­

tren a  y  m odistería a la  m edida se agruparái^ 
a efectos exclusivam ente d e  ^alanos y  s n 
perju icio  de otras clasifioaciones establecidaa 
oficialm ente, en las categorías siguientes.

De lu jo  o a lta costura.
De prim era clase.
De segunda clase.

L a  cTa°s1f?ca'cfó*a' en una de las cuatro cate­
gorías señaladas se e íec lu a rá  por ^
las Secciones Económ ica y  Social del Sindica 
to T ex til, y  será  autorizada con su v isto  bue­
no Dor la  D elegación de Trabajo.

Contra e'l acuerdo clasificador 
ponerse reclam ación en ^ie ocho d ^
hábiles ante la  D irección General d e  Traoajo , 
que prev ios  los asesoramientos oportunos, dic
tará resolución defin itiva . nrm oe

Las  resoluciones recaídas, una v e z  firm es, 
surtirán efectos económ icos re lraoctivos  para 
e l personal al servic io  de la  Em presa en cue-- 
ción, a  la  fecha de publicación de estas Orde-

^*Las^'clasIficaciones acordadlas serán 
bles a  petición de la  Em presa o t ^ a ja d o r r e  
ruando varíen  las circunstancias que las m ^  
tivaron, y  d e  ser aceptadas por 'la Delegación 
de Trabalo , afectarán  automáticamente a jas 
f lm u n e ra ilin e s  del personal, que s u fr ir te  Us 
alteraciones que se deduzcan d e  la  nueva oa

’^®L°o^s'^est^¿^lecimientos de m o d is ^ ia  a la  me­
dida <Tue em pleen señoritas modelos, se c la­
sificarán  siem pre en la  categoría de lu jo

Art^°*3s!^^ L a  rem uneración, según Zonas, 
habrá d e  abonarse en atención a l lu ga r donde 
la industria esté enclavada y  se los
servicios, sin tener en cuenta, por tanto, el 
«it io  donde radique la Casa Central o aquel 
donde h ¿ i t e  cada trabajador, por su m ayor 
cnm odidad o convenléncla. ,

A rt. 36. Rem uneraciones de los operarlos.

categorías  ZONAl.» ZONAS.* ZONA 3.*

A ) CONFECCION 
DE R O P A  IN T E ­
RIO R DE SEfJORA, 
C A B A L L E R O  Y  
N IN O ;

I,— Cam i  s e  h  1 a
F IN A  y  ECONÓMICA.

a) C onfección  a 
la  m ed ida .' 
Personal fem en in o ; 
V istera  .................... 14,75 13.75 *8,25
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CATEGORÍAS Z O .N A l , »  ZO NA  2 . »  ZO N A  3 *

O ficia la  «osturera.. 
O jaladora a mano. 
P lanchadora de 1 * 
Planchadora de 2.» 
Bordadora a mano. 
Ayudanta (en todas 

las anteriores ca­
tegorías) ...........

Especialista ...........

b ) C on fecc  i  6 n  
en serie.

Personal m a s c u ­
lin o :

O f i c i a l  cortador
de 1.» ...............

O f i c i a l  cortador
d e  2.a ...............

Personal íem enü io:
Repasadora ...........
V istera ....................
M ontadora .............
O ficia la  costurera

de 1 .a ...................
O ficia la costurera

de 2.» ................
O jaladora a mano, 
O jaladora a  m  á-

quina ..................
P lanchadora de 1.* 
P lanchadora de 2.« 
Ayudanta (en todas 

las anteriores c a - '
tegorias) .............

Especialista ...........
NIÑO. -

II,— L e n c e r ía  a r ­
t ís t ic a  Y COREIEN-
’l'E PARA SEÑORA Y 
NIÑO.

C onfeeción  a la 
m edida y  «n  serie. 

Personal fem en in o : 
Cortadora de 1.» 
Cortadora de 2,* 
O ficia la de ta ller

'de 1 . * ...................
O ficia la de ta ller

ide 2.a ...............
Bordadora a mano. 
Bordadora a má­

quina ..................
Maquinista de 1.a 
Maquinista de  2.* 
Reproduc t o r a  de

dibujos ................
P icadora de dibujos 
P lanchadora de i,* 
Planchadora de 2.« 
Ayudanta (en todas 

las anteriores ca­
tegorías) ...........

E sp ec ia lis ta ...........

n i,  GonSETERfA.

Personal m a s c u ­
lin o :

O f i c i a l  coríador 
de í.a  ...............

D I A R I 0

14.75
13.50
14.75
13.50
14.75

13.75
12.50
13.75
12.50
13.75

12.25
11.50
12.25
11.50
12.25

12,50
11,—

11,25
10,—

10,50
9,50

27,50 24,— 23,50

25.50 23,50 2 2 , -

14.75
14.75
14.75

13.75
13.75
13.75

12.25
12.25
12.25

14,75 13,75 12,25

13.50
13.50

12.50
12.50

11.50
11.50

13.50 
14,75
13.50

12.50 
13,75
12.50

11.50 
12,25
11.50

12,50
11,—

11.25
10,—

10,50
9,50

18,—
16,50

17,—
15,50

16,50
15,—

14,75 13,75 12,25

13,50
14,75

12,50
13,75

11,50
12,25

14.75
14.75 
13,50

13.75
15.75 
12,50

12.25
12.25 
11,50

15.75
14.75
14.75 
13,50

14.75
13.75
13.75 
12,50

13.25
12.25
12.25 
11,50

12,50
11,—

11,25
10.—

10,50
9,50

25,—  22,50 21,25

c a t e c o r Ia s  z o n a  i . »  z o n a 2 i*  z o .v a S.'

O f i c i a l  cortador
d e  2.» ................

•Ayudante d e  cor­
tador ...................

Personal fem en in o : 
O fic ia la  cortadora. 
O ficia la de encar­

gos .....................
Maquinista de l.* ... 
Maquinista de 2.*...
Ayudante ................
P lanchadora de 1.* 
Planchadora de 2.a 
Especialista ...........

B ) C O N F E C ­
CION DE P R E N ­
DAS EXTERIORES 
DE SEÑORA, CA­
BALLERO  Y  N líiO ;

I.— Sa s t r e r ía  a  
i ^  m e d id a .

P ersonal m a s c u ­
lin o :

O ficia l d e  sastrería. 
Ayudante de o fic ia l

de s a s tr e r ía .......
O ficia l planchador', 

d e  1.a ( d o n d e
exista ) .................

O fic ia l planchador 
d e  2.a ( d o n d e
exista ) .................

Personal fem en in o : 
O ficia la de sastre­

ría  de 1 .a ...........
O ficia la  d e  sastre­

ría  de 2 , * ...........
Ayudanta de o fic ia­

la  de sastrería 
O ficia la com postu-

re ra  ....................
Panta lonera ........
Chalequera .............

d i a r i o

22,— 19.— 17,—

19,50 17,50 16.—

18,— 17.— 16,50

19,— 1 7 ,^ 16,—
13.50 12,50 11,50
12,50 11,25 10,50
11.— 10,— 9,50
14.75 13,75 12,25
13,50 12,50 11,50
11 — 10,— 9.50

24,—  21,50 18.—

19,50 17,50 16.50

~ 2 4 .~  21.50 20,50

22,—  19,50 18,50

16.50 

15,—

13.50

16.50 
13j50
13.50

15,—

13.50

12.50

15.-—
12.50
12.50

14.25 

12.—

11.50

14.25
11.50
11.50

L os  salarios de este grupo se entenderán 
r e fp id ’os a l personal perteneciente a los es- 
ttó lec im lentos de sastrería a la m edida que se 
clasifiquen, de con form idad con el artículo 34 
en Jas llam adas de lu jo  o a lta  costura v  nri- 
m era clase. •’

Los  establecim ientos clasificados en segunda 
categoría abona-rán los salarios anteriores re - 
ducldos en un 10 p or 100, y  los pertenecien­
tes a la tercera categoría, los mismos, con una 
reducción equivalente al 15 por 100.

c a t e g o r í a s  z o n a  1 .a ZO NA  2 .*  ZO N A  3 .»

I I .  —  C o n f e c c i ó n  

DE SA STR ER ÍA  F IN A  
EJ» SE R IE .

Personal m  a s c u- 
lino :

M arcador -  cortador
de 1.* ................

M arcador -  cortador
de 2,’  ...............

O ficia l cortador .. 
O ficia l forrador

M E N S U A L

1.000,—  900,—  . 850,—

900,—  800.—  750,—
750,—  675,—  640,—
650,—  . 575,—  540,—

3 . - 5 2
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CATEGORÍAS . ZO N A  l . « ZO NA  2.* ZO N A  3.a

D I  A  R  I  0

Oficia l de sa s tre ría .' 24,— 21,50 20,50
Ayudante ............... 19,50 17,50 16,50
Planchador de í> . 24,— 21,50 20,50
Planchador de 2.*. 22,— 19,50 18,50
Personal fem enino:
O ficia la de sastre­

r ía  de 1.‘  ........... 16,50 15,— 14,25
O ficia la de sastre­

ría  de 2.* . . , ....... 15,— 13,50 12,—
Ayudanta de -Ofi­

ciala .................... 13,50 12,50 11,50
O ficia la de confec­

c i ó n  en s e r i e
de 1 . » .................... 14,75 13,75 12,25

O ficia la de confec­
c i ó n  en s e r i e
de 2.* ................ 13,50 12,50 11.50

Macpiinista de 1.’ ... 14,75 13,75 12.25
Maquinista de 2.*... 13,50 12,50 11,50
Maquinista do m i-

quinas especiales 13,50. 12,50 11,50
Repartidora ........... 15,50 14,50 14,~
Especialista ........... 11 — 10,— 9,50

I I I .  — C o n f e c c i ó n

KCO NÓ m CA E N  s e r i e

0  “ M A N T E C A IR E ” .

Personal m a s c u ­
lin o :

O ficia l cortador ... 26,— 23,50 22,50
Ayudante de cor­

tador ................... 21,— 19,— 18,—
Personal fem en ino:
O ficia la costurera. 14,75 13,75 12,25
Ojaladora a mano. 14,75 13,75 12,25
Ojaladora a  m á ­

quina .................. 13,50 12,50 11,50
Ojaladora plancha­

dora ..................... 13,50 12,50 11,50
Espéciálista ........... 11,— 10,— 9,50

I V  Y  V . ^ M O D I S -
'T E R ÍA  A  LA  M EDIDA
Y  E N  s e r i e .

Personal m a s  e n ­
dino:

O fic ia l de  modis­
tería ..................... 22,— 19,— 18,—

Personal fem en ino:.
oh c ia ia  de modis­

tería de 1.* ....... .16,50 15,— 13,50
O ficia la de modis­

tería de 2.* 14,75 13,75 12,—
Ayudanta de 1.* ... 13,50 12,50 11,50
Ayudanta de 2,* ... 12,— 11,— 10,50
O ficia la cortadora.

( C o n f e c o i ó n  en
serie .) ................. 16.— 15,— 14,50

Bordadora a mano. 16,— 15,— 14,50
Bordadora a  m  4-

q u in a ................... 16,— 15,— 14,50
A y u d a n ta ................ 13,75 12,75 12,25

Los salarios correspondientes a l grupo TV 
(M odistería a la  M edida) se entenderán esta­
blecidos para ios operarios u operarlas que 
trabajen en fa lleres clasificados, de con form i­
dad con e l articulo 34 de estas Ordenanzas, 
com o de prim era categoría. En Jos clasifica­
dos en las restíp tes  categorías los salarios

anteriores experim entarán  las siguientes va ­
riaciones:

Estab lecim ientos de lu jo  o  a lta  costu ra .—  
So aum entará en todas las caíegorías e l 5 
p o r 100.

Establecim ientos de segunda categoría.— Se 
dism inuirá en todas las categorías e l 5 por 100.

Establecim ientos de tercéra  categoría.— Se 
dism inuirá en todas las categorías e l 10 
por ICO.

CATEGORÍAS ZO N A  1 .a Z 0 Na 2 .’  Z0 N a 3 .*

V I. — Gab ar d in as
E IMPERMEABLES.

Personal m a s c u ­
lino :

O fic ia r  m a rc a d o r -
cortador ..............

O ficia l cortador ... 
O ficia l forrador ... 
O ficia l de sastrería.

O ficia ! engom ador
de 1.’  ................

O ficia l engom ador
de 2.* ...............

Ayudante ................

Personal fem en ino:

O ficia la  de sastra...
Ayudanta ................
Maquinista ...........
Maquinista de má­

quinas especiales. 
Repartidora ...........

C ) C O N  F  E G- 
C IO N  DE COM PLE­
M ENTOS D EL VES­
T ID O :

I.— Ĉo r b a te r ía  y  
PAÑOLERÍA DE FAN­
TASÍA.
Personal m a s c u ­

lin o :
O ficia l cortador ....
Ayudante ...............
Personal fem en ino: 
O ficia la de corba­

tería  ....................
Costurera Ca mano)
M aqu in is ta   .....
P ianciiadora ..........
Rasgadora o raya­

d ora  .....................
E sp ec ia lis ta .............

II.— Go r r e h ía  de 
TODAS C L A S E S  Y 
SOMBRERERÍA. DE SE­
ÑORA.

a) G orreria . 
P ersonal m a s c u ­

lin o :
Cortador d e  1.» ... 
Cortador de 2.* ...
P lanchador ............
Ayudante ................
Personal fem en ino: 
O ficia la  de gorreria  

de 1.* ...............

D I A R I O

P erc lb irá ii salarios igua­
les a los establecidos 
•para las m ismas cate­
gorías en el grupo II  
d e  esta Sección (Con­
fección  de sastrería f i ­
na en serie ).

25,—  22,50 21,75

22,—  20.—  18,50
i7 ,—  15,50 - 14,50

Percib irán  salarios igua.
les a los establecidos 
para las mismas cate­
gorías en e l grupo II  
de esta Sección (Con­
fección  de sastrería f i ­
na en serie ).

25,— 22,50 21,25
14,50 13,— 12,25

12,50 11,25 10,50
12,50 11,25 10,50
11,— 10,— 9,50
12,50 11,25 10,50

11,— 1 0 ,~ 9,50
11,— 10,— 9,50

19,— 17,— 16.—
17,50 16,75 15,—
21.— 19.— 18,—
16,— 14,50 ' 13,75

13,50 12,50 11,25
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CATEGORÍAS ZO N A  I . »  ZO N A  2 * ZO NA  3 .»  
✓

21.50 20,—

15,—  14,50

13,75
12,50

11.25
13.75

11.25
13.75
12.50
14.75
13.75
13.75
11.25

13.75

12.50

13.75 
12,50
13.75

10,—

11.25 
10,—  
10,—  
in .—
12.25

12,25
11,50

21,—  19,50

13.75 
12,50

11.25
13.75

12.25
11.50

10.50 
12,25-

13.75 12,25

12,50 11,50

. D I A R I O
O iioia la de gorrería

de 2 . » ...................  12,50 11,25 10,50
b ) f  on fecc  i  ó  n 

de som breros áe se­
ñora.
Personal m a s c u ­

lino:
E n fo rm a d o r   24,—
Personal fem enino;
O ficia la de som bre­

re ría  de 1.* .......  16,—
O ficia la de som bre­

rería  de 2.» .......  14,75
Ayudanta  ......... 13,50

III .— Ma n to n e r ía  
BORDADA.

Personal m a s c u ­
lin o :

O ficia l d ibu jante... 24,__
Personal fem en ino:
Estarcídora -de 1.». 14 75
Estarcidora .de 2.f. 13,50
Ayudanta de estar-

oidora ..................  12,50
Bordadora a  mano, 14,75 
Bordadora a má­

quina de 1.* ....... 14,75
Bordadora a má­

quina de 2,* .......  13,50
Ayudanta de bor-

'dadora ................. 12,50
R ep asn d o ra   14,75
Ayudanta d e  repa­

sadora .................  12,50
Calcadora de. 1.* ... 14 75
Calcadora de 2 * ... 13,50
P leguera de 1.* ... 1575
F lequera de 2.» ... 14,75
A p re s la d o ra   1475
Anudante ...............  i2 ’so
P lanehadora-dobla-

dora de 1.» .......  14,75
Planchadora-dobla- 

dora  de 2.* .......  13,50

IV .— V̂elo s , m an ­
to s  Y MA.N'TILLAS.

Personal fem en ino;
O ficia la .................... 14,75
Ayudanta ................ 13,50
Repasadora ...........  14 75

V . —  P añ o le r ía
CORRIENTE,

C o rta d o ra   h ,__
Costurera maqul-

.....................  12.50
P le g a d o ra ...............  n , __
Repasadora ...........  l l ! —
Acabadora .............  __
M arcadora .............. i s ’so

V I.— P̂a r ag ü e ría .
Personal m  a s c u-

lln b :
Cortador ................. 25,__
R ep a sa d o r ................ 20,__
T a la d ra d o r   18,—
E n co ia d o r ................ ig ,  _

10.50
12.25

10.50
12.25
11.50
13.25 
1225
12.25
10.50

12.25

11.50

12.25 
11,50
12.25

9.50

10.50
9.50
9.50
9.50

11.50

22.50 
18,—
16.50
14.50

21,25
1 7 .~
15,—
13,75

CATEGOHfAS ZO NA  1 .* ZO NA  2 *  Z0N a 3 .“

Personal fem en ino: 
O ficía la d e . para­

gü ería  . . . ; ............
Especialista ...........

D I A R I O

12,50 11,25 10,50
11,—  10,—  9.50

D ) C O N F E C ­
CION DE PREND AS 
DE CAIWA Y  M E S A : 

I.— L e n c e r ía  a r ­
t ís t ic a .

P ersonal m a s c u ­
lin o :

D ibujante  ..........
Ayudante de dibu­

jan te  ....................
Personal fem en ino: 
R e p r o d u c t o r a  de

d ibu jos ..............
P icadora de dibu­

jo s  de 1.* ...........
P icadora  de dibu­

jo s  de 2. » ...........
Pasadora de dibu­

jo s  de 1.* ...........
Pasadora de dibu­

jo s  de 2 . * ...........
Rasgadora ............
P lanchadora de 1.*. 
P lanchadora 2.*.
P lega d o ra  ..............

• Caladora y  borda­
d ora  a máquina. 

Bordadora a mano. 
O ficia la de la lle r

de 1 -* ...................
O flcia la  de talZer

de 2. * ....................
Ayudanta (en todas 

■las anteriores ca­
tegorías fem en i­
nas), .....................

E spec ia lis ta ............

I I I .  —  Colch o ne ­
r ía .
Personal m  a s c u -  , 

l in o :
O ficia l coIcIioDero

de 1.* ................
O ficia l colchonero 

de 2-« ................

E ) D IVERSOS:

I .  —  Bord .ados V 
PUNTILLERÍA CO N­
FECCIONADA, •

Personal m a s c u ­
lin o :

O ficia l 'de montajes 
de máquina au­
tom ática ..............

Person a l fem en ino; 
Cosedora d e  mon­

ta jes  ..................
Rodelera  .................
Enhebradora -  ma­

quinista ..............
Knliebradora -  auxi­

lia r  ......................

24.—  21,—  19,50

20.—  18,—  17,—

15.75

14.75

13.50

14.75

13.50
12.50
14.75
13.50
13.50

14.75
14.75

14.75

13.50

20 ,—

19,—

14.75

13.75

12.50

13.75 ,

12.50 
11,25
13.75
12.50
12.50

13.75
13.75

13.75

12.50

13.25

12.25 

. 11,50

12.25

11.50
10.50
12.25
11.50
11.50

12.25
12.25

12.25

11.50

12,50 11.25
11,—  10,— ,

10,50
9,50

18,—  17,—

17.—  1 « . _

20.—  19.—  17,—

13.50
12.50

13.50

12.50

12.50
11.25

12.50

11.25

11.50
10.50

11,50,

10.50
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c a t e g o r í a s  Z O N A l . *  Z 0 N A 2 .‘  Z 0 K A 3 .-*

D I A R I O

Canillera .........    1J 50

12.50 11.25 10,5(K

13.50 12.50 11,50

I I ,— T a l l e r e s  d e

PLANCHADO.

Personal fem enino:

13.50 12.50 11.50

12.50 11,25 i0,50

I I I , — L e n c e r I a

SANITARIA.

Personal lem en ino:
Cortadora ...............  14,15 13J5 12,26
O fjeW a  costurera

í 2,50 11,25 10,50

Art. 37. Retribu ­
ción  d e l  persona l „  e ,  i
subaU em o. m e  n  s u

L isteros ........ •• 5 & 0 ,-  5 0 0 . -  4 1 1 ,-
D I A R I O

' ' ' f ü r ' ”  1 6 , -  14.50 13,50
Ordenanzas ...........  14.50 13.—  .1|.2|
Pnriornss . 14,50 13,—  1¿,Z0
n S e s " : : : : ........  15,50 14,50 14, -

1 8 . -  16.25 15.25
E lec tr ic is ta s   18,—  16,2o 15,25
Botones Q recaderos 

(personal mascu-

D e ' l f a  16 afios ... 5,—  4,50 4,25
De 16 a 18 afios ... 9.50 8.50
Mozos de Alm acén. 14,50 13,—  12,25
M ujeres d «  lim pie- 

za  (hora ) ............. 1.^0 1,50 1.50

Art. 38. Ite lrtb u - 
clón  del persona l m e n s u a l  
adm lnistra íivo,
.Tefes de Sección ... 1-260.—  1 ,1 9 5 .-  1-135,—
,Tefes de Negociado. I-IOO.—  1-045.—
O ficia l de 1.* .......  §on’~  ao?’~  I t t ’
O ficia l de 8 .» .......  7 3 0 . -  b 9 5 ,^  6 W , -
A u xilia res  ............. 555,—  525.—  4»o.—

¿ F u f f s  a f io s . . ,  1 7 0 , -  1 6 0 ,-  1 5 0 ,-
De 15 a 16 afics ... 240,—  230.—  21o,—
De 16 a 18 afios ... 380,—  360,—  340, ,
T e le fo n is ta s   555,—  525,—  495,

Art. 39. R etribu ­
c ión  d e l  persona l 
m ercantil.
Jefes de V en ías  ... 1.260,—  l - l ? l ’~
V iajantes ...............  1.100,—  1-045.—  990,—

■ O ficiales d e  Ventas. 880.—  835.—
M odelos ..................  600,—  540,—  510,
Vendedora o depen-

c a t e d o r U s  z o n a  i . »  z o n a 2 . '  z o k a 3 . ‘

M E N S U A L

700.—  630,—  595,—  

600,—  540,—  5i0,—

d ien ta  d e  salón
d e  1> ................
Vendedora o de- 
)endienta de sa-
ón de 2. * ...........

A rt. 40. R e tr ib u ­
c ión  del personal 
técn ico  no titulado. 
E n  todas las sec­
ciones  :
Encargado general. 
Maestro o encarga­

do de Sección ... 
M aestra o encarga­

d a  d e  Sección ...

A )  G O N  F  E C- 
CION DB P R E N ­
DAS IN TERIO RES 
DE SEÑORA, CA­
BALLERO  Y  N IÑ O :

I.— C a m i s e r í a  f i ­
n a  Y  ECONÓM ICA.

a) Confección  a 
la  medida.

Cortador de 1.* ■■■ 
Cortador de 2.» ... 
Ayudante de corta­

dor ......................
b ) C onfec c i ó n  

en serie.

Patron ista ..............

II.— L e n c e r í a  a r ­
t í s t i c a  Y  c o r r i e n t e  

^atron lsta ...............
I I I .— ^Co r s e t e r í a . 

Patron ista-encarga-

do do t a l l e r .......

B ) C O N F E C ­
CION DE P R E N ­
DAS EXTERIORES 
DE 9ES0RA , C.- '̂ 
BALLERO  Y  N IS O :

I .  —  S a s t r e r í a  a

L A  M ED ID A .

Corlador de 1-* ... 
Cortador de 2 >  ... 
Ayudante de «o r la ­

dor .....................

M aestro de agu ja  y  
m esa ....................
II.  —  C o n f e c c i ó n  

d e  p r e n d a s  DE  S A S -  
T  R  E  R  í  A  F IN A  E N  

SERIE.

P a tron is ta ...............
Ayudante d e  patro­

nista- ....................

M aestro de agu ja  y  
mesa ....................

1.260,—  1.195,—  1-135,- 

750,—  700,—  650.-

600,—  540,—  510.-

i . 1 5 0 , -  1-050,—  975,—
900,—  810.—  765.—

750,—  675,—  635,—

1 .1 5 0 ,-  i.050,—  975,—

1 .1 5 0 ,-  1.050.—  975,—  

1 i50,—  1.050,-=^ 975,—

.1,500.—  1.350,—  1.100,—
1.250,—  1-125,—  980,—

800,—  720,—  510,—
D I A R I O

25,—  22.50 19,50

M E N S U A L

1.350,—  1.215,—  1.170,—  

800,—  720,—  610,—

D I A R I O

25,—  22,50 19,50
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De con form idad  oon lo dispuesto en -el ar­
ticu lo  34 de estas Ordenanzas, los salarios y  
sueldos anteriores se entienden re feridos a 
los establecim ientos clasificados •como de lu jo  
o a lia  costura y  p rim era oategoria.

Los  clasificados e a  segunda categoría  abo­
narán lo s  m ismos sueldos x  salarios reduci­
dos en un 10 por 100, y  los clasificados en 
tercera -categoría experim entarán una reduc­
ción del 15 por 100 en los mismos salarios.

c a t e g o r í a s ZO NA  1.a ZO NA  2.' ZO N A  3.*

III .— C o n f e c c i ó n

EN  s e r i e  d e  p r e n ­
d a s  e c o n ó m i c a s  0 M  E N  s U  A. L
“ m a n t e g a i r e " .

Patronistas ............. 1-050,—  925.— 800.—

IV  Y  V.— M o d i s ­
t e r í a  A  L A  M ED ID A
Y  E N  SERIE.

Directora o Jefe de
T a lle r  .................. 1.250,—  1.125,— 980,—

Cortador o corta­
dora .................... 1.250,—  1.125,— 980,—

Ayudante de corta­
dor ...................... 680,—  610,— 515.—

Dibujante modista. 1.500—  1.350.—

D I A R I O
M aestra de agu ja  y

mesa .........'......... 20.—  18,50 17,—
Maestro d «  agü ja  y

mesa .................... 2 5 .--  22,50 21.25

Los salarios y  sueldos correspondientes al 
Grupo IV , M odistería  a la medida, se enüen- 
den fijados  para los operarios u operarlas que 
tra ia jen  en ta lleres clasificados com o de pri­
m era categoría, de con form idad con e l artícu­
lo 34 de estas Ordenanzas. Los  clasificados 
en la s  restantes categorías experim entarán  las 
siguientes variaciones:

Estab lecim ientos de lu jo  o  a lta  costu ra .—  
D iez por cieu to de aumento en todas las ca­
tegorías.

Establecim ientos de segunda categoría.— Se 
dism inuirán los sueldos y  salarios anteriores 
en urt 5 por 100.

Establecim ientos de te rce ra  eategqria.— Se 
dism inuirán en un 10 por lOO los sueldos y  
salarios anteriores.

CATEGOnÍAS ZONa I . »  z o n a  2 .*  ZO NA  3.a

V I.— ^Ga b a r d i n a s  
E IM PEU3IEABLES.

Patron is la  .............

C) C O N F E C ­
CION DE CO M PLE­
M ENTO S D EL VES­
TIDO.

I.— C O B B A T iia ÍA  Y  
PA Ñ O LE R ÍA  n E  FA N ­
TASÍA .

M o d e lis ta ................

II.— G o r r e r í a  u e  
TODAS C L A S E S  Y  

SOM BREttERÍA DE SE­
ÑORA.

a) G orreria .
Patronístá .............. 1.000,—

M E N S U A L

i . 150,—  1.050,—  975,—

1.150,—  1.050,—  975,—

950.—  765,—

CATEGORÍAS Z O N A l. «  ZONA 2 .*  ZONA 3 .»

M  E  N  S ü  A  L
b ) Som brerería 

de señora.

D irectora o mode­
lista .....................  1-150,—  1.050,—

D I A R I O

M aestra d «  m esa ... 20.—  ,18 .50  17,—

III .— M a n t o n e r í a

BORDADA.
M  E  N  S U  .A I.

Proyectista  
D ibujante ..

1.150,—  1.050,—  975.- 
950,—  855,—  735,-

1.150,—  1.050,—  

700,—  630,—

D ) C O N F E C ­
C I O N  DE P R E N ­
DAS DE CAM A Y  
MESA,

I.— L e n c e r í a  a r ­
t í s t i c a .

Dibujante proyec­
tista ......................

Ayudante d e  dibu­
jante-proyectista.

E ) DIVERSOS.

I. —  B o r d a d o s  y

P U N T IL L E R ÍA  C O N -  

rECC IO NAD A ,

Dibujante p royec­
tista ......................  1.150,—  1.050,—

Dibujante ...............  950,—  855,—
P icador de .'dibujos. 1,150.—  1.050,—

d i a r i o
Bordador a pantó­

g ra fo  ...................  20,—  18,—
Ayudante de borda­

dor a  pantógrafo. 16.—  14,50

Art. 41. R e trib u c ión  de los aprendices.

1) Aprendices masculinos y  fem eninos de 
ías categorías de  cortador a la medida, pa- 
Ironista, dibujante, p icador d e  d ibu jos y  bor­
dador a pan tógra fo , pertenecientes a técnicos 
no titulados de las Secciones A ) y  B ) y  G ru­
po I  d i  las G ), D ) y  E ) del artícu lo  3.° de 
estas normas.

Personal m a s c u ­
lino :

d i a r i o

De prim er año ... 5,—  ■ 5.50 4 —
De segundo a£io 7,50 6,75 6,25
De tercer año ....... 10,50 9,50 9 —
De cuarto año ,,, 14,— 12,50 11,75
Personal fem en ino:

De p rim er aflo .... 4.— 3,50 3,—
De segundo año ... 6,50 5,75 5,25
De tercer aí5o 8,50 7,60 7.—
De cuarto aflo ,, u . ~ 10,— 9,50

2) Aprendices masculinos y  fem eninos de 
las diversas categorías de  operarios de las 
Seccionos y  Grupos del p á rra fo  anterior,
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CATEGORIAS

Personal m a s c u ­
lin o :

De prim er año ... 
De segundo aCo ..
De tercer afio .......
De cuarto año ......
Personal fem en ino:
De prim er año .....
De segundo año .. 
De teroer año .......

ZOKA 1.’  ZO NA  a.» ZO NA  3.»

D 1 A R I O

5,— 4,50 4 ,~
6,50 5,75 5.25
8,— 7.— 6.50

10,50 9,25 8.75

4,— 3.50 3,25
5,50 4,75 4,50
9,— 7,75 7,25

3) Aprendices masculinos de las categorías 
de patronlsta T  modelista del Grupo I I  de la 
Sección C) y  proyectista y  d liu ja n  e  del Gru­
po I I I  de la misma Sección.

Persona! m a s c u ­
lino:

D I A R I O

IDe prim er afio .. 
De segun-do año 
De tercer aCo ....

5,—
7.50
9.50

4.50
6.50 
8,60

4) Aprendices masculinos pertenecientes a 
las d iversas categorías de operarios de los 
Grupos I I  y  i n  de  las Secciones C) y  D ) del 
articulo 3." de esta Reglam entación.

Personal m a s c u ­
lin o :

De prim er afio ... 
Da segundo año 
De tercer año ....

5,—
7,—
9,50

I  A  B  I  o

4.50
6.50
8.50

5) Aprendices masculinos y  fem eninos de 
fas categorías d e 'operar los  restantes.

Personal m a s c u ­
lin o :

De prim er afio ... 
De segundo año

D I A R I O
5 _  4,50 4,—
8 _  -j.so 7.—

A  los aprendices de sastrería y  m odistería a 
la  m edida les serán de aplicación, a efectos 
exclusivam ente de salarios, ios aumentos y  
dism inuciones establecidos para e l personal 
obrero de estas m ismas actividades en el ar­
tículo 36, Sección B ), apartado I  y  IV  de estas 
Ordenanzas.

A rt. 42. Los trabajos no indicados precisa­
mente com o fem eninos y  que sean desarro­
llados por este personal tendrán retribución 
idéntica a la, señalada a personal masculino de 
las categorías correspondientes.

S e c c i ó n  3.*— Casos especiales de re tribuc ión

Art. 43. Traba jos de ca le go ria  su p erio r .—  
El personal, de todas las clases, podrá rea li­
za r trabajos de categoría inm ediata superior 
a la suya es casos excepcionales d e  perento­
ria necesidad y  corta duración, percibiendo 
durante el tienipo de prestación de  su servi­
cio la  retribución de la  categoría a  que elr- 
cunstancialmente resu lte adscrito.

Art. 44. Trabajos de ca lego ria  in fe r io r.— Si 
por conveniencias de la  Em presa se destinase 
a un obrero o em pleado a trabajos pertene­
cientes a categoría  profesional in fe r io r a la 
que esté adscrito, conservará el jo rn a l corres­
pondiente a su categoría.

Si e l cam bio ^ e  destino aludido en el pá­
r ra fo  anterior ttíviese su origen en la peti­
ción del obrero, se asignará a éste e l jo rn a l 
que corresponda al trabajo e fectivam ente pres­
tado.

A rt. 45. Perso n a l accidentado.— ha.s Em pre­
sas procurarán acoplar en lo posible al perso­
nal cuya capacidad baya dism inuido p o r edad, 
en ferm edad u otra circunstancia, antes de su 
jubilación, retiro, etc., destinándole a trabajos 
adecuados a sus condiciones, s i la  Em presa 
tiene puesto disponible.

P a ra  ser colocados en esta situación ten­
drán preferencia  los trabajadores que carez­
can de subsidio, pensión o medios propios para 
su sostenim iento. E l personal acogido a esta 
situación no excederá nunca del 5 por lOO del 
total de la categoría respectiva.

En form a com patible con las disposiciones 
legales, las Em presas proveerán las plazas de 
porteros, ordenanzas, v ig ilantes, etc. con aque­
llos de sus trabajadores que por defecto  f í ­
sico. en ferm edad o edad avanzada no puedan 
segu ir desempefiando su o fic io  con el rendi­
m iento normal, y  siem pre que no tengan dero- 
cbo a subsidio, pensión o m edios propios 
para su sostenimiento.

A  fa lta  del personal com prendido en e l pá­
rra fo  anterior, las Em presas proveerán  d l-  
ctias plazas con e l incapaeilado para su labor 
habitual a causa de accidente d «  trabajo o 
en ferm edad indem nizable su frida  a su servi­
cio. En este caso ía retribución que corres­
ponda se f i ja rá  oomo está dispuesto en el 
articulo 27 del Reglam ento de Accidentes del 
T raba jo  en la Industria.

Art. 46. Tra b a jo  n octu rn o .— Sin perju icio 
de las protiibiciones contenidas en las disposi­
ciones legales v igen tes  sobre e l -trabajo noc­
turno, de la  m u jer obrera, así ccmo las con­
diciones más favorab les al trabajador que las 
Em presas tengan en v igo r, el personal a fecta­
do por la-Reglam entación  contratado por uni­
dad de tiempo, que no sea a dom icilio y  que 
trabaje -por indicación de la Empresa entre 
Jas nueve de la noche y  las siete de la maña­
na percib irá un suplem ento cuya cuantía mí­
nima será d e l i5  por 100 de la  retribución 
base asignada a su categoría, excepción hecba 
do los casos en que la  realización del trabtyo 
durante las horas señaladas se deba a restric­
ción de energía  eléctrica, órdenes de la Su­
perioridad u o tra  causa de fu e rza  m ayor, en 
cuyo caso 'la retribución será  la  asignada a 
la  jornada diurna.

S e c c i ó n  4.*— Tra b a jo  a p rim a  y  ’a destajo

Art. 47. Cuando las exigencias de  la  in­
dustria lo aconsejen, por mutuo acuerdo de 
ambas partes, podrá establecerse ©1 régim en 
de trabajo  a p rim a o a  destajo.

Las tarifas  de retribución se calcularán de 
suerte <Tue un operario laborioso y  de rendi­
m iento norm al en su trabajo obtenga un sala­
rio superior, com o m ínimo, en un 25 por 100 
al jo rn a l .m ínimo fijad o  para la  categoría  en 
que aparezca adscrito.

Dichas ta rifas  se som eteráo al In form e del
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Sindicato P ro v in c ia l T ex til, que. a su . vez, 
las rem ilirá , para su aprobación defin itiva, a  la 
Delegación de T rab a jo  respectiva, que las 
aprobará o rechazará. Bn el prim er caso se 
dará a conocer a los obreros interesados en 
form a fác il que les perm ita conocer sin d ifi­
cultad su retribución.

L a  pérdida de tiem po ocasionado en e l des­
ta jo  o tarea por causas independientes de  ¡a 
voluntad del trabajador y  no Im putables a! 
descuido o neg ligencia  de la  Em presa (fa lta  
de corriente, averia en la  máquina, espera 
de m ateria l), se pagará al obrero que haya 
perm anecido en el ta ller a razón de su jo rn a l 
base, entendido éste en el sentido de jo rn a l 
m ínimo. Cuando las Interrupcic-nes de traba­
jo  obodezcan a causa de fu erza  m ayor y  no 
excedan de treinta minutos durante la  jo rn a- 

. da, no serán tenidas en cuenta a efectos de 
descuento 'de jo rn a l por tarea, prim a o des­
tajo.

A rt. 48. Revis ión  de prim as, tareas y  des­
ta jos .— P od rá  precederse a  la revisión de des­
tajos, taffeas y  prim as p o r  illas siguientes 
causas:

a) P o r  m e jo ra  de los métodos de produc­
ción o m od ificación  en las instalaciones.

b) P op error en el cálculo de sus precios.
c) Cuando la ganancia norm al d e l obrero 

exceda del salario base en un 75 por iOO.
En estos casos, el Je fe  d e  la  Em presa o los 

productores solicitarán la m odificación  d e  ta­
r ifa s  de -la D elegación de T raba jo , que resol­
v e rá  en defin itiva, oyendo previam ente a l Sin­
dicato respectivo. Contra e l acuerdo de la  Dele­
gación  cabrá recurso ante la  D irección Ge­
neral de Trabajo.

En ios casos de trabajos nuevos o de insta­
laciones reform adas, los obreros que perciban 
su retribución a destajo estarán obligados a 
trabajar con arreg lo  a l salario norm al asig­
nado a su respectiva categoría, durante el 
tiem po prudencial necesario para perm itir su 
adaptación al nuevo trabajo y  para determ inar 
e l tipo  de las nuevas tarifas, Este período no 
podrá exceder en ningún caso d e  dos meses.

Art. 49. D ism inución de rendim ientos.— Si 
cualqu iera de los trabajadores contratados a 
desta jo o a prim a no p rodu jera  e l rendim iento 
deb ido por causas im putables a la Empresa, 
y  a  pesar de poner e l obrero en la  ejecución 
de la  obra técnica la actividad y  d iligencia ne­
cesarias, el trabajador tendrá derecho al sa­
lario  que se hubiese previsto, o, en otro  caso, 
al salario m ín im o d e  su  categoría  con e l 25 
por 100 de aumento.

Si las causas m otivadoras de la  disminución 
del rendim iento fueran  accidentales y  no se 
extend iera a toda la  jornada, se d eberá so la ­
mente com pensar a l obrero e l tiem po qu e dure 
!a dism inución.

Sección  5.*— A um en tos  periód icos  p o r  üem po- 
de  seri'ic lo

A rt. 50. N orm as genéricas.— Con la  fina ll- 
liad de fom entar la vincu lación con  la  Em­
presa d e l personal, tanto f i jo  com o de tem - • 
porada, de ¡a  Industria  de la Confección, V es­
tido y  Tocado, se establecen aumentos perió­
dicos por tiem po de serv ic io  dentro de la  pro­
pia Entidad.

A rt, 51. P ersona l técn ico  no titu lado, sub­
a lte rno  y  obrero .— Con respecto a este grupo 
de personal, los aumentos periód icos consis­
tirán en dos b ien ios equivalentes cada uno al

5 por 100 de los salarios que realm ente perci­
ban ; tres quinquenios, importantes cada uno 
el 10 por 100 de ios m ismos salarios o sueldos. 
Estos aumentos se percib irán  desde 1 de ene­
ro  de 1948.

A l personal de tem porada se le  computarán, 
exclusivam ente a efectos de los aumentos pe­
riódicos por años de servicio; los periodos de 
suspensión én el trabajo que se establecen en 
el articulo 23 d e  estas Ordenanzas, com o si 
se hubiesen estado prestando su trabajo. Se 
exceptúa de esta percepción al personal que 
tiene señalada la retribución con arreg lo  a  su 
edad (aprendices y  botones).

Art. 52. A l personal a que se alude en e l 
párra fo  prim ero del articulo anterior le .“ierá , 
com putado el tiem po de servicio en la  Em ­
presa a partir de i  de enero de 1942, a razón 
del dos y  m edio por ciento de su sueldo por 
cada bien io d e  servicios, sin perju icio  de lo 
estableeido con carácter perm anente en e l ar­
ticulo anterior.

Art. 53. P ersona l adm inistra tivo y  m erca n - 
I t í.— El personal adm inistrativo y  m ercantil 
que preste sus servicios en cualquiera de las 
Empresas com prendidas en estas Ordenanzas 
laborales, cualesquiera que sean la categoría 
de¡ establecim iento y  la zona geo g rá fica  en que 
se encuentre -enclavado, disfrutarán, en el 
concepto de aumentos periódicos p o r  nños de 
servic io, de dos bienios, equivalentes cada unO' 
al 5 por 100 de los sueldos establecí dus on 
la presente Reglam entación, y  tres quinque­
nios, im portantes cada uno también e l 10 por 
100 de los mismos salarlos.

Art. 54. A l personal adm inistrativo y  m er- 
canlll se le  com putará e l tiempo de sei’v ic io  
prestado en la  Em presa a  partir del 1 de 
enero de 1942, a  razón d e l dos y  m edio por 
ciento de su sueldo por cada b ien io de serv i­
cios, y  sin p erju ic io  de lo  estableciJo en el 
articulo anterior.

A rt. 55. Los  aumentos perióJioos por afios 
de servic io  establecido para e l pi’ rsoniil obre­
ro  en los articulo? 51 y  52 no serán de ap li­
cación a  los trabajadores a dom icilio.

C A P IT U L O  V  

DEL TRABAJO A DOjnCIUO

A rt. 56. El trabajo  a dom icilio en todas las 
actividades objeto de esta Reglam entación se 
reg irá  por lo  dispuesto en las normas especia­
les que se coniienen en el presente capitulo, 
y  en cuanto no se oponga, por las disposicio­
nes del titu lo segundo de la v igen te  L e y  de 
Contrato d e  T rab a jo  de 31 de m arzo de 1945.

S ecc ión  1.»— D e l con tra to  de traba jo  a do­
m ic ilio

A rt, 57, E l'c o n tra to  d e  trabajo  a áom ic i- 
11o en las actividades de la Confección, V esti­
do y  Tocado constará necesariam ente por es­
crito, extendiéndose p o r  trip licado a un solo 
efecto, y  som etiéndose, por conducto de la. 
Organización Sindical, al v isado de la D elega­
ción de T raba jo  respectiva, que retendrá uno 
de los e jem plares, devo lv ien do  los otros dos.

Com o anexo a dicho contrato entregará a 
cada trabajador la  tarjeta, hoja ta lonaria o 
cartilla  que determ ina e l apartado prim ero del 
artículo 112 de la  L e y  de Contrato de T ra ­
bajo.

E l aludido contrato de T raba jo  estará exen­
to d e  toda clase de impuestos, incluso d e  Mm-
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bi’B, s i 'la retribución estipulada no excede <Je 
9,000 pesetas anuales, de con form idad  con Jo 
dispuesto en el articulo 14 d e  la  citada Ley.

Las  Delegaciones P rovincia les de Trabajo, 
p rev io  in/orme del Sindicato P rov in c ia l T ex ­
til, som eterán a la  aprobacióa del D irector ge­
neral de T rab a jo  en e l p lazo de treinta días, 
a. partir de la  publicación de la  presente Re­
glam entación, los modelos de contrato d e  tra­
bajo  Individual y  trabajo colectivo que se adop­
ten en las provincias respectivas.

A rt. 58. B1 contrato de trabajo a  dom ioilio 
podrá s e r  individual, esto es, concertado con 
un solo  trabajadO’r, o de traba jo  colectivo, 
que es  e l celebrado entre  una Em presa y  un 
grupo de trabajadores o “ corro ” .

A r t. 59. Adem ás de los requisitos exigidos 
en e l artículo 61 de estas normas, en  e l con­
trato d e  trabajo co lectivo  oonstaxán necesa­
riamente los extrem os sigu ientes:

а ) Nom bre y  dom icilio social de la  Em pre­
sa que contrata al grupo d e  trabajadores.

б ) Nom bre y  dom icilio d e l o fic ia l o maes­
tro que asume la je fa tu ra  del g ru po  o “ co rro ” ,

c) Nonü>re y  dom icilio  de los trabajadores 
que componen e l susodicho grupo.

d ) Form a y  porcentaje de distribución en­
tre todos los trabajadores que in tegran  e l g ru ­
po, inclu ido e l je fe  o maestro, del im porte 
abonado por la  Em presa por cada unidad de 
obra íon iecc ion ada  .por los com ponentes del 
mismo.

L a  distribución antedicha deberá realizarse 
de tal fo rm a  que quede asegurado, en jorna­
da de ocho horas de duración, al o fic ial, maes­
tro o  je fe  del grupo, e l salario  establecido 
com o m ínim o en estas normas, más -la canti­
dad que -se estime conveniente para indemni­
zarle d e  los gastos d e  luz, local, etc., como 
igualm ente los salarios mínimos fijados  en las 
presentes Ordenanzas para las distintas cate­
gorías d e  los componentes d e l grupo.

Art. 60. Los grupos o “ corros”  de trabajos 
colectivos estarán integrados, como máximo, 
por el je fe  do grupo y  cuatro trabajadores 
más, inclu idos los aprendices.

Si e l núm ero de los componentes excediese 
de dicha c ifra , e l je fe  del grupo te n d rá -k  
consideración de empresario, y ' l e  será, por 
tanto, d e  aplicación lo  dispuesto en e l artícu­
lo 68 de esta Reglamentación.

A rt. 61. Tanto los contratos d e  trabajo  »  
dom icilio  individuales com o los colectivos, a 
más de los requisitos y a  señalados y  los ge­
nerales de esta clase de documentos deberán 
com pren der:

a ) L a  clase de trabajo, tarea u ocupación, 
í») Categoría profesional reconocida a cada 

Irabajador o trabajadores, si se trata de con­
trato de trabajo  colectivo.

c) Determ inación de la  form a d e  retribu­
ción, según se trate de jorn a l, destajo o tarea.

d ) F ijac ión  d e  la  retribución, debiendo se­
ñalarse de una m anera concreta la ta rifa  apli­
cable cuando se realice por obra e jecutada a 
destajo.

B) Form a de pago de las retribuciones, de­
term inando si se efectuará mensual, quince­
nal o semanalmente.

f )  Labor o tarea, con fijac ión  de lim ites, 
m áxim o y  m ínimo, que la  Em presa entregará 
a l trabajador o grupo de trabajadores en cada 
caso, y  e l que aquél o éstos se comprometan 
a rea lizar en un período determ inado, quo 
en n ingün caso será superior a tres meses,

prorrogab le tácitam ente por análogos pe­
ríodos.

E l lím ite m ínim o de tarea o labor entre un;* 
Em presa y  un trabajador individual o entre 
una Empresa y  un grupo de trabajadores no 
será in fe r io r  a  aquella  que represente e l im ­
porte de cuarenta y  ocho jornales a l semes­
tre para cada uno de éstos, calculados sobrr 
■a base del jo rn a l m edio que perciben los 
obreros d e  igu al ca tego ría  que trabajan eii 
6Í isQlsr

g )  Indem nización abonable a l trabajador
o a l grupo de trabajadores en e l caso de que • 
la Em presa no entregue a aquél o aquéllos el 
m ínim o de tarea señalada.

h ) Sanción que se im pondrá a l trabajador 
o grupo d e  trabajadores en caso de no rea li­
za r la  labor que tes haya s ido enconiendada,

•siem pre que ésta no rebase los lim ites m áxi­
mos que por aquél o aquéllos haya sido acep­
tada, teniendo en cuenta que el trabajador a 
dom icilio no ven drá  obligado a e jecutar se­
m analm ente un trabajo  superior a l que pueda 
rea lizar en cuarenta y  ocho horas.

í )  Determ inación, d e  una m anera concre­
ta y  específica, de los descuentos que en los 
trabajos a  desta jo  pueden im ponerse por el 
em presario en los casos d e  en trega  de una 
labor defectuosa.

} ) L a  resolución d e  los litig ios que surjan 
con m otivo del incum plim iento de los contra­
tos de trabajo a dom icilio será  de la  com­
petencia de la  M agistratu ra correspondíentc.

A rt. 62, E l despido de cualquier trabaja­
d or com ponente d e  un gru po  o “ corro ”  no 
podrá llevarse  a e fecto  si no es por orden es­
crita de la  Em presa o Em presas por cuenta de 
las cuales trabaje. En caso contrario, el je fe  
d e l grupo o m aestro qu e efectúe e l despido 
tendrá la  consideración de em presario -a  este 
efecto, y  a l m ism o corresponderá abonar la 
indem nización pertinente, si e l despido fuese 
in justificado.

Las reclam aciones litig iosas por abono de 
salario in fe r io r a l m ínim o establecido o fa lla  
d e  pago  de las cantidades correspondientes a 
vacaciones, pagas extraordinarias, seguros so­
ciales obligatorios, plus de cargas fam illare?, 
horas extraordinarias, etc., hechas por un tra- 
ba jad íT  com ponente del grupo, se planteai'án 
conjuntamente al m aestro o je fe  d e l grupo y  
a la  Em presa o  Empresas por cuenta de las 
cuales trabaje  idicho grupo, siendo responsa­
ble de su  abono e l m aestro o je fe ,  salvo  que 
pruebe de modo term inante qu e no le  fueren 
abonadas a  é l por la  Em presa o Em presas an- 
.tcdlchas, en cuyo caso serán ésta o  éstas las 
responsables defin itivas d e l pago de las -can­
tidades correspondientes en !a  proporción que 
se deduzca del traba jo  entregado p o r las in- 
fraotóras a! grupo o “ corro ” .

A rt. 63. En caso ‘de crisis de trabajo, cuan­
do la  D elegación de T rabajo , d e  conform idad 
con lo establecido en el Decreto de 2 de eneri 
de 1944, acuerde e l c ie rre  d e  la industria, re­
ducción d «  p lantillas, establecim iento d e  tur­
no o im plantación de régim en  d e  trabajo  en 
semana reducida, la  m edida que se adopte 
afectará a l trabajo a dom icilio , a cuyo efeclD 
los D elegados fija rá n  en  su resolución las m o­
dalidades eseciales d e  aplicación.

Sección  2.*— R etribuc ión  
A r t  64. Si lo s  trabajadores a dom icilio  in­

d ividuales trabajan a jorn a l, ésta no podrá
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ser In ferior a l señalado para los que trabajen 
en e l in terior d e l ta lle r  y  que tengan idénti­
c a  categoría.

Art. 65. L a  retribución  del trabajo  a do 
m icilio  por desta jo o tarea se f i ja rá  de con­
form idad  con lo dispuesto en &1 articulo 118 de 
la  L e y  de Contrato de T rab a jo  v igen te. A  tal 
efecto , por e l Sindicato T ex til y  d e  la Confec­
ción, y  en el p lazo m áxim o de dos meses, con­
tados a partir de la  publicación de la  presen­
te Reglam entación, som eteré a la aprobación 
del D elegado p rovincia l de T raba jo  respectivo 

. ¡as ta rifas  d e  retribuciones por unidad de 
obra, que serán tantas cuantas sean las cla­
ses de  tareas, trabajos u ocupaciones. Las ta 
rifas 'in d icadas se calcularán de tal form a que 
un obrero de capacidad m edia o un “ corro !’ de 
análogas características perciba i>or tarea rea ­
lizada en ocho horas de trabajo, com o m íni­
mo, el salario  correspondiente a su categoría, 
ü a  >la de los com ponentes d e l grupo, según 
los casos.

En las tarifas, de retribución del trabajo  a 
dom icilio  por unidad de obra se h ará  constar 
necesariamente en aquellas prendas que tra­
dicionalm ente se confeccionan en gru po  o 
" c o r r o ”  el porcen taje  d e l precio fija d o  a la 
unidad d e  obra correspondiente a cada uno de 
los com ponentes del grupo, de conform idad 
con lo dispuesto en e l p á rra fo  d ) d el articu­
lo 59 de estas normas. E l D elegado provin ­
c ia l de T raba jo  aprobará, pondrá reparos o 
rechazará las tarifas propuestas, y  contra en 
resolución podrá Interponerse recurso ante el 
D irector genera l de Trabajo . Si carecieran de 
estos requisitos o los mismos no estuviesen 
expuestos con absoluta claridad, el Delegado 
provincial de T rab a jo  rechazará las tarifas 
propuestas, sin más trám ite.

Una vez  firm es  las tarifas d e  retribución 
del trabajo  a  dom icilio se retro traerá  au pues­
ta  en v igo r, en cuanto a sus efectos econó­
m icos se re fiere, a la . fe c h a  de v igen c ia  de 
esta Reglam entación, cualqu iera que sea el 
tiem po que haya transcurrido hasta su ap ro ­
bación defin itiva.

Las citadas tarifas de retribución  serán re- 
visables a petición de las partes interesadas, 
que a  tal efecto lo  solicitaran del D elegado de 
T rab a jo  respectivo, por conducto d e l Sindíca­
lo  T ex til correspondiente.

En el trabajo a dom icilio serán de cuenta 
de la  Em presa los avíos y  forn ituras em plea­
dos, que en tregará  siem pre en ¡a cantidad ne­
cesaria para  la  tarea encomendada.

Sección  3.*— Descanso d om in ica l, vacaciones, 
pa^as extraord inarias, cargas fam ilia res  y  se­

g u ro s  sociales

A rt. 66. Con las m odalidades especiales do 
esta clase de trabajo, el ob rero  a domicHio en 
la  Industria d e  la  Confección, Vestido y  To­
cado gozará de cuantas m ejoras y  beneficios 
se concedan por la  presente Reglam entación,

A  tai efecto, y  en lo que se re fie re  ai des­
canso dom inical, vacaciones y  pagas extraor­
dinarias, cargas fam ilia res  y  seguros socia­
les obligatorios, se  ap licarán  las siguientes 
norm as;

a) Descanso d om in ica l.— A l e fectuarse e'i 
pago semanal, qu incenal o m ensual de las re ­
tribuciones se increm entarán éstas en un 16,66 
por 100 para abono d e l salario  del d&mingo, 
y  en un 2 por 100 en eoncepto de pagos de

días festivos  declarados abonables y  no re ­
cuperables.

b ) Vacaciones .— Tendrán  derecho a l perm i­
so anual retribu ido que determ ina el artícu­
lo  72 de esta Reglam entación. L a  retribución 
en m etá lico correspondiente a  vacaciones será 
abonada por cada em presario ai em pezar su 
disfruto, y  consistirá en e l im porte del 2 por 
100 del .total d e  cantidades percibidas p o r el 
trabajador o grupo d e  trabajadores durante 
un año.

Cuando el trabajador dejara de prestar sus 
servic ios en una Em presa antes de haber dis­
fru tado e l perm iso anual retribu ido percib irá 
e l im porte del 2 por 100 d e l total de cantida­
d es  recibidas a p firtir de las últimas vacacio­
nes d isfrutadas, n desde ia  fech a  del com ien­
zo de sus trabajos, csiso de no' haber transcu­
rrido  un año.

c) Pagas extraord inarias .— Respecto a  las 
pagas extraordinarias d e  18 de ju lio  y  N a v i­
dad, cada una d e  ellas representará e l im por­
te  'del 5,45 por 100 d e l to ta l de las cantidades 
percibidas dé cada Em presa en ios periodos 
com prendidos entre e l 24 de diciem bre al 17 
de ju lio  y  el 18 de ju lio  a l 23 de diciem bre, 
respectivam ente.

d ) Debiendo ser efectivam ente disfrutadas 
las vacaciones anuales, así com o el percibo de 
las pagas extraordinarias, en las fechas in ­
dicadas en estas Ordenanzas, en m odo alguno 
se po-d'rán abonar tales beneficios de manera 
fragm entaria, incrementando con los porcen­
ta jes anteriorm ente fijad os  las liquidaciones 
semanales, quincenales o mensuales.

En caso de que un trabajador a  dom icilio 
cese en el serv ic io  de  una Em presa antes del 
18 de ju lio  o del 24 de d iciem bre, tendrá dere­
cho a l percibo d e l 5,45 p o r  100 de las canti­
dades cobradas en e l período transcurrido 
desde la  fech a  que corresponda.

e ) P lu s  de cargas fa m ilia res .— Serán de 
aplicación a los obreras trabajadores a dom i­
cilio  los beneficios concedidos por ia vigente 
legislación de 29 de m arzo de 1946, re la tivo  
al plus de cargas fam iliares, regu lándose su 
aplicación por e l rég im en  que se establece en 
e l artículo siguiente.

A rt. 67. P a ra  la e fectiv idad  d e  los bene­
ficios  del plus de cargas fam iliares y  ios que 
se derivan  de los seguros sociales obligatorios, 
se observarán las siguientes norm as:

1.* Las  Comisiones previstas en cada Em­
presa en la  Orden d e  29 de m arzo de 1946 se 
increm entarán con un voca l representante de 
los trabajadores a dom icilio, designado por 
éstos.

2.* D icha Comisión procederá a •confeccio­
nar, por separado, relación de los trabajadores 
a dom icilio, Individuales o de grupo, a l serv i­
cio de la  Em presa respectiva.

3 .» L a  Em presa abonará a dicha Comisión 
el 10 por 100 de las cantidades totales deven ­
gadas en  concepto de retribución por los tra­
bajadores ad om ic ilio .

4.“  A  la Comisión d istribu idora del plus 
de cargas fam iliares de la  Em presa correspon­
derá la  adm inistración de dicho benefic io  y  
su distribución, de con form idad con las dispo­
siciones vigentes, que se hará con independen­
cia de lo que corresponda a los obreros que 
trabajen en el in terior rtcl ta ller, salvo el 
caso de que, a  petición d e l em presario y  tra­
bajadores de  ambas modalidades, con e l in­
form o favorab le  del Sindicato P rov in c ia l T e x ­
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t il y  p rev ia  con form idad d e l D elegado pro­
vincia l de T rabajo , se acuerde la conslltudóii 
de un fondo único para la reparación del plus 
de cargas fam iliares entre todos los bene­
ficiarios.

5 *  La  liqtiidaclón de las cantidades corres­
pondientes a cada grupo se entregará a l je fe  
de éste, quien deberá devolverla, dentro do 
las cuarenta y  ocho, horas siguientes, debi­
damente firm ada por los beneficiarios.

El incumplim iento de lo anterior será fa lta  
m uy grave, y  sancionada en consecuencia.

6 *  L a  afiliación y  cctización de los seguros 
«ocia lee  obligatorios de los trabajadores a 
domicilio, tanto individuales com o integrantes 
de su grupo o “ corro ", incluso el je fe  o maes­
tro del misnio si reúne las condiciones estipu­
ladas en e l arüoulo 60 de estas Ordenanzas, 
se reg irá  por las norm as sigu ientes;

o) En los subsidios de v e je z  y  fam ilia r la 
afiliación y  cotización se hará de conforn:i¡dad. 
con laa disposiciones Ipgales v igentes o quo 
se dicten en lo sucesivo.

b ) La  afiliac ión  al Seguro de Enferrnedad 
se acom odará a lo dispuesto en e l arlíeu lo  94 

• del T ex to  Retundido de las disposiciones de 
dicho Seguro, aprobado por Orden de 19 de 
feb rero  de 1946.

A  los efectos de percepción de los benefi­
cios económicos establecidos en este Seguro, 
y  para la determ inación del núm ero de días 
trabajados por e l beneficiario, se d ivid irá  el 
lotal de la retribución mensual cobrada p or su 
trabajo útil a l servic io  de las Empresas con 
quienes trabaje por el jornal m inim o estable­
cido en estas Ordenanzas para la categoría  y  
gru po  a que pertenezca. E l resu ltado que se 
obtenga será d ivid ido por cuatro, y  siendo el 
cociente de esta división el prom edio de dias 
trabajados por semana, según que sea superior 
o in ferio r a tres días, se verificará  la  cotiza­
ción por semanas o medias semanas, tenién­
dose com o salario base, a efectos d e  percep­
ción de los antedichos beneficios, e l citado 
jo rn a l m ínimo.

La  Empresa entregará al trabajador a  do­
m icilio !a parte que le corresponda abonar en 
la prim a del Seguro Obligatorio de Enferm e­
dad, y  que consistirá en la  cantidad que re ­
sulte de recargar e l im porte de cada tarea 
entregada por e i trabajador a dom icilio, con 
e l 50 por 100 de la p rim a 'qu e  obligatoriam en­
te haya de satisfacerse.

Las  Empresas podrán ex ig ir  en todo momen- 
Eo que los trabajadores a dom icilio a  su ser­
v ic io  acrediten debidamente que se encuen­
tran a filiados al Seguro Obligatorio de E n fer­
medad y  al corriente en e l pago de las primas.

Secció  4 .'— D e los pat^'onos del trabajo a do­
m ic ilio

Art. 68. Los destajistas del traba jo  á dom i­
cilio, o sea, aquéllos que tengan trabajadores 
a sus órdenes cuyo núm ero exceda de cuatro, 
que trabajen con él a jornal, tarea o destajo, 
dándole o no los m ateriales, tendrán la  con­
sideración de patronos y , por tanto, las m is­
ivas obligaciones que se establecen en las pre­
sentes Norm as para las Empresas de la  Con­
fección, Vestido y  Tocado, debiendo abonarle 
a su personal n o 'só lo  e l salario estipulado en 
el presente Reglam ento, sino igualm ente la-s 
m ejoras de cualquier Indole que por las pre­
sentes Norm as se  les con fieren  a lo s  trabaja­
dores.

C A P IT U L O  V I  

J o r n a d a , h o i u r i o ,  h o r a s  e x t r a o r d i n a r i a s , v a -  

a iC lO N E S  Y  F IESTAS

Art. 69. Jornada.— I. La  jornada de tra­
bajo  en las Em presas regidas por estas ,Orde­
nanzas será la  establecida so la L e y  de 1 da 
jim io  de 1931, sin perjiaicio de  las condicio­
nes más ventajosas que el trabajador d is fru ­
te al publicarse estas Norm as.

IL  Con carácter general se establece para 
e l personal adm inistrativo y  m ercantil la jo r ­
nada d e  cuarenta y  cinco horas semanales, dis­
tribu ida en jornada, d iaria de ccho horas, sal­
vo  los sábados, que será de cinco horas por 
la mañana. Esta ornada será la norma!, pero 
las Empresas que tengan establecida otra más 
reducida estarán obligadas a conservarla.

II I .  Si por las especiales características de 
la Em presa no pudiesen benefic iarse los em­
pleados adm inistrativos y  m ercantiles de las 
ven ta jas de la  jornada reducida del sábadir, 
se establecerá, do  acuerdo con aq;uéllos. e l 
correspondiente turno, en e l que se tendrán en 
cuenta las necesidades del servicio.

Art. 70. H ora rio .— Las Empresas som eterán 
a la aprobación del Inspector provincial de T ra ­
bajo  de su dem arcación el correspondiente ho­
rario  ds su personal en los d istinlos servicios 
para e l'm ás  e ficaz rendim iento. La  confección 
de cada horario será facu ltad  priva tiva de las 
Empresas, que deberán som eterlo, cuantas ve ­
ces sea precisa su variación, a la previa apro­
bación de la Inspección de T raba jo  citada.

Art, 71. Raras extraord inarias .— Obtenido e l 
perm iso de la Delegación P rov in c ia l de Traba­
jo , y  dentro de los ¡im ites señalados por la 
L ey  de Jornada M áxim a, podrán trabajarse 
horas extraordinarias, abonadas con los re­
cargos lega les  y  con su jeción a  las siguientes 
norm as:

a) Si e l jo rn a l es por unidad d e  tiempo, la 
base será  el resu ltado de d iv id ir lo  por é l nú­
mero de horas que com pongan la  jornada 
observable.

b ) Si el salai'io es por unidad de obra, se 
tom ará por base e l cociente de d ivid ir e l 
producto d e  su trabajo norm al por el número 
do horas de la  jornada observada. En e l caso 
de que el cociente fu era  in fe r io r a l jo rn a l m í­
nimo señalado para su categoría  y  clase, se 
f i ja rá  el salario hora, de acuerdo con la 
norm a a).

c ) Si e l salario es salario m ín im o y  primas, 
la base se obtendrá d ivid iendo el total de la 
retribución obtenida durante ¡a  jornada ob­
servable por e l número d e  horas que la  com­
pongan.

En los trabajos por tarea nunca podrá ob­
tenerse el salario por ba jo  d e l m ínim o fijado  
en este Reglam ento.

Los obreros que trabajen a destajo o salario 
y  prim as tfindrán derecho a cobrar no sólo lo 
que les corresponda por horas extraordinarias, 
según las reg las anteriores, sino también los 
prem ios establecidos por e l destajo o tarea du­
rante estas mismas horas extraordinarias.

P a ra  que las horas extraordinarias puedan 
rem unerarse con reca rgo  superiores a los le­
ga les  será necesario que se h a ^  constar en 
el Reglam ento de R égim en In terior de la  Em­
presa o lo  acuerde la  D irección General de 
T rabajo .
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Art, 72. Vacaciones .— 1. T odo  el personal 
ocupado en las acUvidades de la  Confección, 
Vestido y  Tocado tendrá derecho a un perío­
do anual de vacaciones retribuidas.

2. S in perju icio  -de los cuadros de vacacio­
nes más favorab les ai trabajador que cada 
Em presa venga observando, su duración má­
xim a será la s igu iente:

a ) Person a l obrero, diez días naturales.
W Personal empleado, quince días natu­

rales.
c ) Aprendices, veinte días naturales, siem ­

pre que asistan a los campamenlos del Fren­
te de Juventudes. Igual reg la  será de aplica­
ción al personal obrero masculino d e  cual­
qu ier categoría com prendido entre los cator­
ce y  los veintiún años de edad, y  al fem en i­
no de más de catorce años y  menos de die­
cisiete que «oncu rran  a los citados campa­
mentos.

3. Los días de vacaciones serán abonables 
e in interrum pidos, abonándose los jornales de 
■los -domingos y  festiv idades no recuperables 
en e llos  oomprendendidas. Las  festividades 
tendrán la  calidad de días laborables a  estos 
efectos.

Art. 73. Licenr.las extraord inarias .— Con in­
dependencia de los casos previstos en los ar- 
lícu ios 67 y  68 del Texto  Refundido de la v i­
gente L e y  de Contrato de Trabajo , todo tra­
bajador perteneciente a Em presa afectada por 
la  presente Reglam entación tendrá derecho, 
en caso de contraer matrimonio, a una con­
cesión de perm iso de siete días naturales, con 
d isfrute del salario base y  aumentos periód i­
cos por tiempo de servicio.

A rt. 74. Fiestas.— I )  Aparte  de las fes tiv i­
dades que hayan de celebrarse con carácter 
genera l en cada provincia con sujeción al 
calendario laboral aprobado por las respectivas 
Delegaciones P rovincia les de Trabajo , el per­
sonal sujeto a la presente Reglam entación  ce­
lebrará en cada localidad, en concepto de 

^ a io n ab le  y  no recuperable, y  com o restable­
cim iento de una respetable tradición grem ial, 
el d ía de Santa Lucía (13 de d iciem bre), bajo  
cuya advocación están colocados los produc­
tores afectados por eslas Normas.

I I )  La  retribución d e  los días festivos se 
e fectuará de acuerdo con lo previsto en el 
Decreto de  25 d e  enero de 1941,

C A P IT U LO  V I I  

E n f e r m e d a d e s  y  s e r v i c i o  m i l i t a r

Art, 75. Enfei-m edades.— A  partir de lo esta­
b lecido en el Reglam ento de la  L e y  d e l Se­
guro 'de Enferm edad, en el articulo 68 de la 
L ey  de Contrato d e  T r a ia jo  en relación con 
las indemnizaciones que se deben percib ir en 
tiem po d e  enferm edad, y  respetando las con­
diciones que en v irtud  de usos y  costumbres 
locales tengan establecidas las Empresas, se 
reservará durnjil'e un año el puesto de traba­
jo  al personal de p lantilla  f i ja  que contraiga 
enferm edades no profesionales.

A rt. 70. B1 trabajador que ocupe la  vacan­
te producida p o r  enferm edad de otro tendrá 
la  condición de eventual durante e l plazo se­
ñalado en e l artículo anterior.

Art, 77. Los trabajadores de p lantilla  f i ja  
que por sus em olum entos estén exclu idos dol 
Seguro d e  Enferm edad  tendrán derecho al 
d isfru te del 50 por 1-00 del salario  durante

un período de seis meses y  reserva del pues­
to  de Irabajo durante doce meses m ás; todo 
e llo  sin perju icio  d e  las actuales condiciones 
más beneficiosas que d isfrute e l personal, y  
que deberán ser respetadas íntegramente.

A ft ,  78. S erv ic io  m ill 'a r .— D nraiile el tiem­
po que los trabajadores permanezcan en  el 
servic io  m ilitar se les reservará la plaza que 
venían desempeñando por un plazo máximo 
de dos meses, contados desde el día del licén­
ciamiento. El tiem po de perm anencia en filas 
?e  com putará a todos los efectos dp antigüe­
dad en la Em presa y  aumentos periód icos por 
tiempo d e  servicio.

C A P IT U LO  V I I I  

S a l i d a s ,  d i e t a s  y  t r a s l a d o s

A rt. 79. Las Em presas de la  Confección, 
Vestido y  Tocado podrán trasladar, si tuvie­
ran sucursales en provincias, a su  personal 
de plantilla.

En este caso tendrá derecho e l trabajador 
.1 que se le  abone la  totalidad de los gastos 
de traslado suyos y  de su.s fam iliares, así 
como del m obiliario de su propiedad, perci­
biendo, además, las dietas qu e se establecen 
en 'los artícu los siguientes.

A  ios efectos previstos en el p á rra fo  ante­
rior, las Empresas faciUtarán a los ^operarios 
y  personal subalierno, así oomo a sus fam ilia­
res, b illete d e  tercera  clase. A  los empleados 
adm inistrativos y  mercantiles, con categoría  de 
o fic ia l y  auxiliar, asi como a sus fam iliares, 
b illete  de segunda c lase; y  a las m aniquíes o 
modelos y  je fe s  adm inistrativos y  mercantiles, 
de prim era clase.

A r l,  80. Cuando una Em presa tenga nece­
sidad de que t fd o  o parte del personal a sus 
órdenes se traslade a e fectuar su trabajo (ex ­
posiciones, d es file  de maniquíes o modelos, 
etcétera ), fu era  de la  loca lidad de su residen­
cia habitual, y  dicho traslado im plique per­
noctar en localidades distintas, además del 
sueldo o salario que perciban, deberán abonar­
le  la  totalidad de los gastos d e  v ia je  y  estan­
cia en dichas localidades, a más de una dieta 
diaria, que será de 20 pesetas si son operarlos 
o subalternos; 35 pesetas si se trata de em- 
pleárttís''adm¡1)istralivos y  m ercantiles con las 
categorías de auxiliares, maniquíes, oficiales 
o asimilados, y  de 50 pesetas diarias si se tra­
íase de funcionarios adm in istrativos o mercan­
tiles d e  categorías superiores ; técnicos no 
titulados,

C .^ IT U L O  IX

D i s c i p l i n a  e n  e l  t i u b a j o

S e c c i ó n  !.•— Faltas y  sanciones

A r í. 81. Faltas .— I )  Las faltas, aparte de 
la d e  puntualidad, cuya especial naturaleza 
e x ija  un régim en  particu lar, se  clasificarán 
en leves, graves  y  m uy graves.

ID  Son leves las fa ltas  que así sean ca lifi­
cadas por cada Em presa en su Reglam ento de 
Régim en Interior,

I I I )  Son g ra v e s :
a) Las  com etidas contra la  disciplina en 

e l trabajo o contra e l respeto debido a sus 
superiores, com pañeros o subordinados.

íi) Las fa ltas de aseo que produzcan que­
ja s  ju stificadas de sus com pañeros d e  tra ­
bajo,

c) E l quebrantam iento o  violación de se-
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P 4 « .  1S4

eretos o la reserva
duzca |.ra^ ^encia de^otro' empleandod) Simular la  Presencia ue gin
fichando o fi-rmando P °  . ’ f¡Qcij. en ferm e- 
iicenoia del centro d e  traba: , S 
dad o pedir P «™ 's o  a legando^c^^^^

‘ “r o í Ó r i S ” .  “  5 » p  J .  « n .  1” » » ' “ “ “
talsa.

IV )  Son m uy graves:
.s  T a fa lta  de abono por e l Je fe  d e  grupo

malos tratos de  p a lia ra  «  obra o 

Jareas f  r i u f  fa rn m ar^? ¿ f c U o \  los com- 

P ^ T e i  m u T "  h u rw 'o  robo, tanto a  la  Em -

p't?;

los Pefes será^considerado

guíente escala;

a) L eves .
P rim e ra  /'aKa--J^®oneslacl6E verba l priva-

“ f *  “ " "  

‘' 'c S á íS V o a a .— Ape™ ">‘ “ “ * »  í  I r

quinta del articulo 81.

b ) Gr a v e s . '
prtm cra.-^M ulta no superior a  cinco días

‘‘ ^ c f lu n c ia ^ r a s la d o  d e  serv ic io  o grupo ^  
t r S  d 'a lro  de la  m isma f a c t o r ^  ^  
de producción de los que la  Em presa íenga

^^ 'eV cTra-S uspe^^^^^  de em pleo y  sueldo 
p o X e m p o  no in terio r a dos dias n i superior 

a cinco.
c) M u y  chaves .
P roducirán  e i despido de quien las cometa 
Si visto e! grado de m alicia del in fractor 

íuese aconsejable la  imposición _de menor san­
ción las taitas m uy graves podrán s e r  casti­
gadas por alguna de las siguientes;

o) M ulta de la  séptima parte d e  la  re tri­
bución mensual- , ,

b) Suspensión d e  em pleo y  sueldo por 
tiem po no in ferio r a cinco dias n i.su p erio r a

"^Art^*83 Tram itación .— I) Corresponde al 
Jefe d «  la  Em presa o persona en quien deie- 
sue la facultad de im poner las sanciones por 
fa ltas de cualquier índole oometidas en e l ira

\
\ba jo  p rev ia  instrucción del oportuno espn- 

“ i S ' n .. . « i  n » e s » l .  1. p ™

determ inará los gxoeder de un
diente cuya duración no podra exceoe

¿^fe issS
' ' S f ' y » ”  i » p i a = .  1.

' S Í L f r i l s  Em presas anotarán en el 

‘^ IT a e s ^ ^ n ln to  d  In te rio r po-

■ i S p s i f S
^ ^ I I i ? L a  Em presa deberá dar cuenta a l Sin- 
d lS to  T e x t il  de toda sanción im puesta por

M e i S  d e  T rab a jo  p od r .

p r e s e ^ R ^ g l a m e S n  M

'  V S £  'S . ,V ‘’» S £ ‘¿ Í S T » ,

l 'm o r e s r  Cuando en una Em presa se fa l e

baio  e l D irector o em presario estó
fr in te  incu rrirá  en una fa lta  m uy grave  y  po

Í S E ! « . « . T a c E - S £
mica, que proceda.
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S e c c i ó n  2 .»— D e los p rem ios en e l trabajo

Art. 86. Obligatoriam ente se establecerá, 
con todo detalle, en los Reglam entos de R é­
gim en In terior, la  form a de prem iar Ja oob- 
duota, rendim iento, laboriosidad o cualesquie­
ra  otros m éritos tíe l personal. A  estos efectos 
se establece la sigu ien te esca la :

1) Anotación favorab le  en el expediente 
d e l interesado, a  tener en cuenta en los ascen­
sos y  en la  desaparición d e  notas d esfavo­
rables.

2) Cantidades en m etálico, sobresueldos, 
etcétera.

3) Aum ento d e  retribución.
4) Dism inución d e l tiem po necesario para 

alcanzar la  categoría o e l aumento de la  re tr i­
bución reglannectaria.

C A P IT U LO  X

IJEL REGL.4M ENT0 O E  R É G IM E N  IN T E R IO R  E N  UAS 

E m p r e s a s

A rt. 87.— I )  "Todas las Empresas sujetas a 
este Reglam ento de T rab a jo  que en sus d iver­
sos establecim ientos den  ocupación a  más de 
50 trabajadores, cualesquiera que sea  e l g ru ­
po o ca tego ría  profesional d e  aquéllos, ven ­
drán obligados, en el p lazo de tres meses, 
contados desde e l d ia  sigu iente a l.d e  ia  inser­
ción de las presentes Norm as en e l B oletín  
O fic ia l d e l Estado, a redactar un p royec to  de  
Reglam ento de R égim en  In terior, en e l 'que 
Habrá de segu irse e l m ismo orden de materias 
de estas Ordenanzas d e  T raba jo , con adapta­
ción d e  las reg las  de  ésta a su pecu liar orga­
nización.

I I )  En dichos Reglam entos de R égim en In ­
terior. aparte d e  ind icar la  clase de actividad 
j  que la Empresa ee  de^dica y  e l lu gar de em­
plazam iento d e  sus centros de trabajo, se 
Habrá de detallar especialm ente las materias 
re lativas  a turnos de tra ia jo , plantillas, re ­
cargos abonables por horas ektraordinarias, 
rég im en  de ascensos y  de prem ios y  sancio­
nes, medidas d e  segu ridad  e h igiene implan­
tadas y, sobre todo, cuanto suponga m ejora 
de 'las condiciones m ínimas obligatorias o las 
reglas especificas -de organ ización  del trabajo.

I I I )  En el Reglam ento se consignará, ade­
más, e l m odelo de libram iento o papeleta  de 
pago que habrá de entregarse a cada trabaja­
dor de ta lle r  a l hacerle la liqu idación  de sus 
haberes, donde habrán d e  especificarse clara­
mente, y  por -conceptos separados, las canti­
dades que ha de percib ir y  las sumas que de 
ellas han -de deducirse, con objeto de que co­
nozca e l interesado en  todo m om ento e l m oti­
vo  y  fundam ento de la  liqu idación  realizada.

IV )  D el p royecto  d e  Reglam ento se pre­
sentarán tantos ejem plares, más dos, com o sea

* e l núm ero de establecim ientos que la  Empresa 
posea, y  habrá d e  hacerse ante la  D irección 
General de T raba jo  si se desenvuelven las ac­
tiv idades en más de una provincia, SI se dis­
pusiera de Centros de trabajo  en una provin­
cia tan sólo, la  presentación se hará ante la 
D elegación  d e  T raba jo  com petente por razón 
de territo-rio.

V )  Tanto la  a ludida D irección General 
como las Delegaciones adoptarán e l acuerdo 
qu e proceda en  el térm ino de un mes, conta­
d o  desde el ingreso  d'el p royecto  en su Regis­
tro, o desde la  em isión de Jos in form es p re­

ceptivos o  soilicitados de la D elegación P rov in ­
cial Sindical o d e  a lguna idependencla oficial, 
cuando e llo  se c reyere  conveniente. E l docu­
mento se  entenderá aprobado por la  tácita si 
no recayera resolución dentro del p lazo seña­
lado.

V I )  Contra la  -decisión que se adopte ca­
brá la  interposición de recurso en p lazo de 
quince días hábiles, contados a  partir del si­
gu iente a la  notificación  de aquélla. E l re­
curso habrá de presentarse ante la  m isma 
autoridad que se hubiere pronunciado, y  será 
d irig ido al M inistro si prim eram ente hubiera 
intervenido -la D irección General de T ra ia jo , 
o a esta Direc-ción, si hubiera actuado en prin ­
cipio una D elegación  Provinctal.

V I I )  P a ra  reso lv e r  e l recurso form alizado 
dispondrá e l organism o com petente de otros 
quince d ías laborables.

V I I I )  Las Empresas que incum plan la  obli­
gación que este artículo íes im pone-podrán ser 
sancionadas por la  D irección General de T ra ­
bajo  con  multas de 500 a 10.000 pesetas, según 
su im portancia industrial y  económica.

Art. 88. O bligaciones de las pegueñas E m ­
presas.— i )  Las Empresas de la  Confección, 
V estido  y  Tocado que, por contar con menos 
de cincuenta ira ia jad o res  a  su servic io, no 
tengan obligación de presentar proyecto  de 
Reglam ento de R égim en  In terior, habrán de 
presentar, dentro del plazo anteriorm ente se­
ñalado, y  ante la  Delegación P rov in c ia l de T ra ­
bajo, la  p lantilla  de su personal, v isada por el 
Sindicato P rov in c ia l T ex til, 3a- ta rifa  de des­
ta jos que, en su caso, p retendiera establecer 
y  e l m odelo de libram iento o papeleta de pago 
de que trata  e l apartado I I I )  d e l artícu lo  que 
antecede.

2 ) E l incum plim iento de estas obligacio­
nes podrá ser sancionado en idéntica form a y  
i;uantla que das señaladas en e l «rtícu io  an­
terior.

C A P IT U L O  X I 

S e g u r i d a d  e  h i g i e n e  e n  e l  t h a b a j o

Art. 89. Cond iciones generales de segu ri­
dad.— 1) Serán de aplicación en las activida­
des de la  Confección, Vestido y  Tocado las 
disposiciones que sobre prevención e h igiene 
en gen era l se encuentran ordenadas, y  en 
paríicu lar, las dsl Reglam ento de 31 de ene­
ro de 1940, en cuanto se re fie re  a situación 
general de locales, condicioncs de los mismos, 
ventilación, calefacción, m otores en la  puesta 
en m archa de la  maquinaria.

2) Será objeto de cum plim iento especial el 
articulo i02  d e l Reglam ento de 31 de enero 
d e  1940, incluyéndose a dicho e fecto  en los 
Reglam entos de R égim en  In terior p e l l a s  
medidas de carácter puramente especia!, p ro­
pias de la  Empresa, que am plíen o acomoden 
las que la  legislación  v igen te  preceptúa y  
tengan por fina lidad  dar las m áxim as con­
diciones de seguridad é h ig iene a l personal 
trabajador.

3) Las Em presas que p or  su importancia 
industrial, censo o especia idad asi lo  ju s tifi­
quen, organizarán  e l correspondiente Comité 
de  Seguridad, siendo especial m isión de los 
servicios provinciales de la  Inspección d e  T ra ­
bajo  el fom entar su creación, asi com o aseso­
rarles en su com etido. Será ob ligatoria su 
existencia en todas aquellas Em presas cuyo
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censo de persoDal sea superior a quinientos

solos efectos <le. 
quedará esta Industria considerada como pe- 

V suleta a las prescripciones d e l ar 
S  85 d i f  Reglam ento de 31 de enera 
de 1940. debienao las instalaciODes que 
dispongan ser aprobadas por la  inspección del

'^ * 's e r Í° ’objeto de especificación en el 
mentó In terior de la Empresa la  organizació^ 
dada al servicio de incendios, personas res 
ponsables del mismo, época y  form a de las 
revisiones del m aterial, instrucciones a l a r ­
senal en caso de siniestro, así com o el ma- 
f e i o  d rio s-a p a ra tos , etc., todo e llo  de acuer­
do con el artículo 85, párra fo  e ) d e l citado

E n  la ilum inación de los loca les  se es­
tará a lo  dispuesto en loa artículos 16 y  17 del 
Reglam ento de 31 de enero de 1940 así como 
a  «uanLo dispone la  Orden de 26 de agosto

'^^6)^^Queda de un modo genera l prohibida la 
lim pieza de las máquinas « t a n d o  en marcha, 
seeún lo dispuesto en e l articulo 3^ d e l R egla­
mento de 31 de enero de 1940,

7) Todas las Empresas dispondrán d «  un 
botiquín com pleto para e fectu ar las PJ'” ’ ® ' 
ras curas de urgencia en caso de acéden te. 

A rt. 90. Condiciones genera les
a ) De acuerdo eon los artículos 93 y  yb 

d e l Reglam ento de 31 de enero de 1940, ex is ­
tirán cuartos vestuarios independientes para 
uno y  otro sexo, proporcionados al censo obre­
ro  de cada uno y  previstos de correspon­
dientes armarios y  colgadores individuales y  
banquetas, estando necesariamente acoplado 
a dichos locales e l cuarto de aseo, p rovisto  de 
lavabos y  duchas, en la proporción de un g r i-  
Jo por cada quince obreros y  una ducha por 
cada veinticinco o fracción, estas últim as en 
cabinas individuales. Ta les  serv ic ios  podrán 
ser repartidos por naves o p o r  secciones de

Íík ' ' '
b ) P a ra  todo «1 personal que ingrese en 

la Empresa m enor de  dieciocho años &erá 
ob ligatoria la  revisión m édica sobre su su fi­
ciencia física, cuyo certificado obrará en .a 
documentación personal que la  Empresa po­
sea del obrero. , , , , ,

c ) Se recom ienda en los casos de selección 
de personal, y  m uy especialm ente para la 
form ación  de d irectivos, e l exam en d e  orden 
psicotécnico. , „  , _

A rt 91 In fo rm e  obligado de los B eglam en - 
tos in te r io res  en cuanto a seguridad e higiene. 
Habrán de in form ar necesariamente la  parte 
de los Reglam entos In teriores ded icada a  se­
guridad e higiene la  sección de Prev is ión  de 
Accidentes dependientes de la  D irección ue- 
neral de T raba jo  o  la  Inspección P rovinc ia l 
de Trabajo, según la  extensión d e  la  Em pre­
sa respectiva,

C A P IT U L O  X II 

P r e v is ió n

A rt. 92, A  los fines  que se determ inan en 
los artíciiios siguientes, se crearán Montepíos 
de las actividades de la  Coníección, Vestido 
y  Tocado, a los que pertenecerán obligatoria­
mente cuantos trabajadores realicen  su jorna­
da habitual en e l ta ller de -la Em presa regu ­
lada p or  las presentes Normas.

L os  trabajadores a  dom icilio  q^^dan exclu í 
dos transitoriam ente de la  obligación de perte 
necer a los Montepíos antes citados. _

D ichos organism os, de p lena 
m in istrativa y  económ ica, se regu.arán  por lo 
dispuesto en las disposiciones .
sobre M ontepíos y  Mutualidades laborales y  
las norm as que se conUenen a continuación 

Art. 93. L os  recursos económicos de lo^ 
M ontepíos constituidos estarán '"^^S^’^oos.

a l P o r  las cuotas de los productores, con- 
«ietpntes en el 2 por 100 de su salario real, 
o sea de la  to ta lidad  de los emolumentos que

perc ib ^^^  las aportaciones de las Empresas, 
consistentes en e l 4 por 100 de ios salíanos sa­
tisfechos por las m ismas a  los trabajadores

^ c )  *P oT o °tros  ingresos de cualquier clase 
previstos en su Reglam ento y  autorizados por 
la  V ic e n te  legislación en la  materia.

A rt 94. Los Montepíos creados dependerán 
del Servicio de M utualidades y  Montepíos La ­
borales, dependiente de este M inisterio.

D ISPOSIC IONES TR A N S ITO R IA S  

l a  A cop la m ien to  de l personal.— En e l p la­
zo de un mes, a partir de la  publicación de 
ias presentes Ordenanzas, todas las Empresas 
de la  Confección. V estido  y  Tocado harán el 
encuadram iento del personal existente en ellas 
en e l m om ento de la  publicación, en Ijis dis­
tintas especialidades y  categorías señaladas 
en esta Reglam entación.

A  dicho efecto , se deberá atender a la ca- 
oacidad y  condiciones del individuo, así como 
a  la  función que éste rea lice, siguiendo las 
orientaciones y  norm as d e  la  presente K e-

^^Los^trabajádores que no se consideren de­
bidam ente clasificados tendrán derecho a re­
clam ar contra la  categoría  asignada, ante la 
D elegación  de T raba jo , en e l plazo de d iez d í^ ,  
a partir de la  fech a  en que se haya efectuado 
Dor la  Em presa dicha clasificación, a cuyo 
e fecto  vienen  obligadas aquéllas a exponer 
aos escala fones a la  vista de su person ^ , den­
tro del p lazo señalado de un mes. El D elega­
do resolverá, p rev io  in form e del Sindicato.

Contra la  resolución de la  D elegación  de 
T raba jo  podrá recu rrirse ante la  D irección 
General d e  T raba jo  en e l p lazo de d iez días, 
a  contar desde la  fecha de su comunicación.

2 »  P o r  ser condiciones m ínim as las esta­
b lecidas en este Reglam ento, habrán de res­
petarse las que vengan  im plantadas cuando 
resu lten  más beneficiosas para el personan. _ 

P o r  tanto, si en algún caso la  actual retri­
bución, inclu ido el sueldo o salario, bienios, 
etcétera, es superior a la  establecida en esta 
Reglam entación, ha de ser respetada en lo que 
exceda, asi como se han de conservar las jo r- 
nadas en v igo r, siem pre que supongan un 
benefic io  para el personal, aplicándose en toda 
su in tegridad  lo re feren te  a  estas m aterias al 
personal de  nuevo Ingreso.

D ISPO SIC IO N  AD IC IO N AL

En las Em presas con ven ta  á l público que 
no tengan abierto establecim iento com ercial, 
la  p laza de vendedora de salón podrá ser 
desem peñada por una operarla, siem pre (^ e  
d is fru te  de sueldo o salario igu al o superior 
al señalado en estas Ordenanzas para la  alu­
dida vendedora.
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D ISPO SIC IO N  F IN A L

Quedan derogadas todas las disposiciones 
dictadas con anterioridad a estas normas que 
hagan re feren cia  a las actividades ab je fo  ije  
esta Regiam entación, sin p erju ic io  de lo dis­
puesto sobre condiciones m ás beneficiosas.

^  R E G L A M E N T O S  DE
I ' J U  t r a b a j o .— C O N F E C ­

CION, VESTIDO Y  TOCADO
Orden del M inisterio d e  T rabajo , de 16 de 

jun io de 1948, B. O. de l E . núm. 346, del i i  de 
diciem bre de 1948.

I . R E G L A lttE N T O  D E  T R A B A J O . — Se 
rectifican  errores advertidos en  el texto  

.o f ic ia l de l R eglam ento  de la  Confección , 
Vestido y Tocado, que hacen  re ferencia  a 
lo s  artícu los 14, 34, 36, 40, 51 y 83 (R e fe ­
rencia IS S ’S Z ).

n .  T E X T O  L IT E R A L ,— En el articulo 14 
y  por lo que se re fie re  a las defin iciones de 

ayudanta” del apartado A ).— Confección de 
prendas interiores d e  señora, caballero y  niño 
I.— Camisería fin a  y  económ ica, b ).— Confec­
ción en serie. En la  ídem  de “ ayudanta” , de 
Igual apartado, II,— Lcnccría  artística y  co­
rrien te para señora y  niña, a).— Confección 
a  la  m edida y  en serie. En la  ídem  de¡ m ismo 

• apartado, I I I .— Corsetería. En e l m ism o apar­
tado B ).— Confección de prendas exteriores de 
senara, caballero y  niño. 1.— Sastrería a la 
m edida, respecto a la  “ ayudan te" de oficiala 

•i-n la  Idem de igual apartado. 
IV , b ).—C on fecc ión  en serie. En la ídem  de 

ayudanta de o fic ia la  de m odistería. En la 
Idem  del apartado 6).— Confección de com ple­
mentos del vesüdo. b ).— Confección de som­
breros de señora, respecto de la “ ayudanta" 
üe ofic ia ia de som brereria. En la  ídem  del 
m ism o apartado. I I I .— ^Mantonería bocdada por 
lo <pe respecta a ia  “ ayudan ta " de estar¿ido- 
la .  un la Idem d e l m ism o apartado. I i i — P o r  

respecta a la "a yu d a n ta " de bordadora, 
lin  la dem  de igu al apartado. I I I .— P o r  lo que 
respecta a la “ ayudanta" de aprestadora. En 
la  ídem  del apartado d).— Confección de pren­
das de casa y  mesa. I.— Lencería  aríisUca, por 
lo  que respecta a !a “ ayudanta". En todas las 
Sü, operarla m ayor de
dieciséis anos y  m enor de dieeiochto q u e ..."  
debe d ec ir: “ Es la  opera ría  m ayor de  dieciséis 
9Q0S

En el artículo 14, donde d ice : “ Bordadora a

máquina "  °  caladora a

En el articulo 14, el segundo p á rra fo  de  la 
d e fm ie ió ii de ofic ia la de confección en serie 
debe d eo ir : “ Se d istinguirán dos grados- dé 
p rim era y  de segunda. Serán ofic ia las de 
con fección  en sen e  de prim era las que tensran 
un grupo de aprendizas a sus órdenes en la 
sección de cuellos y  mangas. T en d rá  catego- 
n a  de segunda las que tengan a su carso un 
grupo de aprendizas en la sección de bolsillos 
cu ellos  y  espaldas.”

En e l artículo 14, y  en la  defin ición  de o fi­
ciala de modistería, se ha om itido e l steuieiile 
párra fo , que pasará a ser e l párra fo  tercero 
de d icha defin ic ión : "P o d r á  cortar los forros 
as entretelas y  las piezas com plem entarias de 

las prendas que con fecc ionen ."

En el artículo 14, en la defin ición  d e  ofic ia la 
de som brerería debe d ec ir: “ Es la  operarla 
m ayor de d ieciséis años adscrita a una mesa 
ele trabajo que, después de realizar e l corres­
pondiente aprendizaje, arma e l som brero para 
su entrega al confeccionador, cuando fuese 
necesario, y  Confecciona a la  perfección  som­
breros hasta su com pleta term inación, bien 
p o r  copia de otro o por un figu rín . Se distin­
gu irán dos grados : de prim era y  segunda, se­
gún la  m ayor o m enor perfección  alcanzada 
en su trabajo. Se asim ilarán, a efeetos eccmó- 
niicos, a esta categoría, entretanto desempeñen 
sus funciones, a las maquinistas cosedoras 
de p a ja ."
. En el m ismo articulo 14 debe añadirse a la 
defin ición de ayudanta de o fic ia la  de som bre­
re ría  el siguiente p á rra fo : “ Se asim ilarán, a 
e fectos económicos, a esta categoría, mientras 
desempeñen sus funciones, a las ayudantes de 
m aquinista cosedoras de p a ja .'’

En el artícu lo  14, y  a continuación de la  de­
fin ic ión  de ayudante del p á rra fo  A ).  I I  Len­
cería  artística y  corriente para señ(jra y  niño 
h a d e  añadirse la siguiente defin ic ión : “ Espe­
cialista es la  operaría m ayor de dieciséis años 
que rea liza  labores auxiliares para las que no 
es ex ig ib le  e l aprendizaje, tales com o etioTie- 
tar, marcar, encajar, envolver, etc .”

En el artículo 14, apartado B ), II.— Confec­
ción de sastrería fina en serie, y  a continuación 
d e  la defin ición de repartidora, debe adicio­
narse la  de  especialista, que quedará redacta- 
da as i: Especialista es la  operarla m ayor de 
d ieciséis años que rea liza  labores euxUiares 
para la que no es ex ig ib le  e l aprendizaje, 
tales com o etiquetar, m arcar, encajar, en­
vo lver, e tc .”

En e l artículo 34, que d ice : “ Las Empresas 
de los ramos de sastrería y  m odistería a la m e­
dida se ag ru parán ..." ,  ¿ebe d ec ir : “ Las Em­
presas de los ramos y  sastrería, m odistería a 
ia  m edida y  som brerería de señora se  atrru- 
p a rá n ..."  °

En el artículo 36, segundo cuadro, en e l sa­
lario correspondiente a¡ II.— Confección de sas- 
trería  fina en serie, en e l que se f i ja  para e l 
n ficial de sastrería, en tercera zona, el sala­
rio de 20,oO pesetas debe entenderse susti­
tu ido por el de 18 pesetas.

En el cuadro de salarios del artícu lo  36 
l . - ^ a s lr e r ia  a la medida, se ha om itido e l sa­
la r io  de la o fic ia la  com posturera de segunda 
que queda subsanado así: “ O ficia la  com postu­
rera  de segunda, 15, 13,50 y  12 pesetas, en la 
prim era, segunda y  tercera zona, respectiva- 
mente.

En e l cuadro de salarios correspondiente aJ 
artículo 40. II.— Confección de prendas de 
sastrería fina  en serie, en vez  del salario f i-

®Suja y  mesa, de 
z j ,  22,50 y  19,50 pesetas, en la prim era, se­
gunda y  tercera zona, debe entenderse susti­
tuido p o r el de 30, 27,50 y  24 pesetas en la 
prim era, segunda y  tercera zona, respectiva­
mente.

En e l cuadro de salarios correspondiente al 
articu lo  40. IV  y  V.— M odistería  a la m edida y  
en serie, fa lta  el salario  del cortador o corta­
dora de segunda, cuyas omisiones quedan siib- 
sanadas así: “ Cortador o cortadora de segun­
da, 9/7, 900 y  850 pesetas mensuales en la 
mente'^^’ ^  tercera zona, respectlva-

A rtíou lo  51. donde d ic e : ‘‘ Estos aumentos se
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^  r e g l a m e n t o s  m1 57 T R A B A J O .-C O N F E C - 
CION, VESTIDO Y  TOCADO

Resolución d e  la  D irección Generai de T ra ­
bajo, d e l 18 de d iciem bre de 1948.

I . C A T E G O R IA  D E  L A  
p a ra  ser ca lificada  u n a  E m presa  d e  a lta  
; n i u 4 ”  se tiene e n  cuenta la  selección de 
sCs í ^ b a j L  y su  precia, no  siendo n e c e a ­
rlo  que confeccione m odelos prop ios o  ten ­
g a  m aniquíes.

¥T u p i s f i i  IT C IO N . ^  'os  e fectos  d e l ar-
ticÜtó 3®  de Ordenanzas de 16 de  jun io 
ÍÍp 1948 (R e í 155.'52) se -desestima e l recurro
impugnando la  mencionada categoría  (alta
tu ra ): únicamente porque !a  entidad patronax
no orea modelos ni tiene a su servic io  sefiori-
i3s maBiquícs para exhibirlos, teniendo en 
euenta que las indicadas razones no c o n s l^  
e ^ l  mencionado precepto 
riasiñca livo  y  además, se evidencian o t m  
S u s t a n c ia s ! '  com o e l carácter selecto de 
los -trabaios y  el im porte que se  v iene pero i- 
tiiendo por la  confección.

M k q  r e g l a m e n t o s  d e  
T o o  t r a b a j o . — C o  N  F  E C- 
CION, VESTIDO Y  TOCADO

Resolución de !a D irección G eneral de T ra ­
bajo. de 23 d e  diciembre de 194».

1. T R A B A J O  A  D O M IC IL Ip .— N o  es de 
aolicación  a i m ism o la s  no rm as sobre re s ­
peto de condiciones anteriores m as  ben e­
ficiosas.

n. E E S O L U C IO N . -L a s  condiciones
lieneíiclosas a que se  contrae la  Disposi 
oión 2 »  transitoria de las Ordenanzas, de 16 
de iunlo de  1948 (R e í. 155,'52), afectan de 
manera especial a l personal de 
no nropiamnte a los trabajadores a dom icilio, 
cuyas ventajas quedan clrounsontas a lo  pre­
visto en e l a riícu io  60 de la  ñeglam entaclón.

^  c r r ^  R E G L A M E N T O S  DE 1 59 T R A B A J O -C O N F E C ­
CION, VESTIDO Y  TOCADO

Resolución de la  D lrew ión  G enerd  de T ra ­
bajo, de  24 d e  ju lio  de 1948, B . O. ae l n 
m er¿ 225, d e l 12 d e  agosto de 1948.

x i k t l S V Í R S T o S S l C p Z

■ 1110 -----------

I s f i s p f

U B i p i
tos oon carácter de  generalida.d.

Á«!imismo se estim a conveniente, ^lada la

octubre próxim o.

c r m ^  g . -
iipral com o va lo r d e l punto a  e fectos  d e l p-us 
( f S r c a s  fam ilia res  de los trabajadores a  do-
m iclUo®Comprendidos en la  BegUm en^

m t .  'c u a n d lT s  tn g rL o ¿
d é lo s  re fw id o s  trabajadores asciM dan  a l im -
üorte que obtendría trabajando ^ d as 
del mes s i fuesen retribuidos m ediante eala

“ 1 ?  s  r t v . »

Lrrafo anterior, ee redu ci- 
? f ^ Í o  to p o r te  de veinte pesetas en la  parte 
propr.rcwual_^co^^^ I

_ /I nTriipil in ' ende d ic lio  plus los trabajadores a dom icilio  en 
Quienes concurra alguna
cias a  que se re fie re  e l artículo 8. de Or
/Ion fip 29 de m arzo de 1946 (R ef.

A rt 3 ■> Las tarifas  de retribución d e  obra 
de los trabajadores a domicUio de la  Gonfec- 
c f ó i  v S o  y  Tocado, y  
efectuarse oon arreg lo  a l art culo 65 de la  R  
glam entaclón del 16 d e  jun io  d e  1948, surtí 
fá n  efectos desde 1 de octubre d e  19^8.

^  SEGUROS Y  SUBSIDIOS1 OÜ SOCIALES. —  CAJA DE 
COMPENSAaON DE PARO 
ESCASEZ DE E N E R G I A  ELEC- 
TRICA

Decreto de 28 de m arzo ds 1952 SoleUn 
O ficia l ael E$tado núm ero 102, d e i i i  de 
abril de 1952.
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I .  S U P R E S IO N .— S e su p rim e  la  C a ja  de 
P a ro  p o r  escasez d e  energ-ía e lé c tr ic a .

n .  T E X T O  L IT E R A L .— Es propósito del 
fjrobierno, reiteradam ente expuesto, sirapUfi- 
u p  y  redu cir on piianto sea posible los serv i­
cios u organUm os de la A d m in is trac ión 'd e l 
Estado, cuya fina lidad  o actual rég im en  de 
funcionam iento no respondan ya  a las c ir -  
i'uiistaneias existentes en el momento de su 
creación.

En consecuencia, y  habiendo desaparecido las 
iirgenlRs razones que aconsejaron la  prom ul­
gación del D cM 'eto-ley de 3 -de agosto de 1945 
por e l que fu é  creada la  “ Caja de Compen­
sación d&l P a ro  p o r  escasez 4 e  en erg ía  eléc- 
in ca  sft considera conveniente proceder a su 
supresión.

P o r  o tra  parte, en  e l periodo de actuación 
ac la c itada Caja, las atenciones-sociales cu - 
m ertas p o r la m isma han superado e l produc­
to del recargo  estab lecido para hacer fren te 
3 ellas, dajid ij origen a  una situación d e fi-  
n ta ria  gue ob liga  a m antener d lcíio  recargo 
ilurante e i tiem po estrictamente indispensable 
para enjugarla, ingresándose su im porte  en 
lina nuenta especial que, con dicha flnalida'ti 
.se abrirá  en el Tesoro público.

En su virtud, y  p revia deliberación d e l Coii- 
.‘ii-jo de Ministros,

D ISPO N G O :
^ t í c u i o  1.- Se suprime la  “ C a ja  de Com- 

pensaoión del P a ro  por escasez de energía 
e léctrica , creada por e l articulo 7 .' del D eere. 
lonley de 3 de agosto de  1945, ra tificada por 
i^ey de 31 de diciem bre siguiente.

A rt. 2.“ Después d e l 30 de abril d e l corrien­
te ailo, las empresas a fectadas por e l D ecreto- 

y  ‘ os de i  de jun io  de 
1948 y  ¿5 de feb rero  de 1949, no podrán inl- 
luar nuevos expodientes pai-a reclam ación de 
derechos correspondientes al personal obrero 
«u t«id iab le  de las mismas, sin p erju ic io  de 
la obligación por parte de'd ichas empresas de 

^ o^breros las canti- 
•ia'des deyongadas a su fa vo r  hasta la  publi­
cación del presente Decreto,

íi® Estado se hace ca rgo  de ios de- 
?' de la Caja qu e se su-

c o b r o  
e l pago de los 

f  eontraidos, a cuyo e fecto  y
estrictam ente necesario para 

asegurar e cumplim iento .de ac[uellas obliga-
hln ''5  reca rgo  que so^
hro al consumo de energ ía  e léctrica  fu é  csta-

u i  1948.'’ ^̂ ' 3 de  diciem bre

funciones -directivas y  
fie  gestión relativas a  la liqu idación de la  Caia 
serán asumidas por una Comisión, que consU- 
lu irán el Presiden te de ia  m isma o la  persona

Ministro d e  T raba- 
.10, como P ies id en te ; un D elegado d e l In fer-
Tâ do’^v Adm inistración del Es-

genera l d e  la  Caja, 
h r.n« conclusos los tra-
oa jos  que se le  encom iendan antes del d ia  20
de H a S i f J  f ’ *’ ; ^  h f á  entrega a l M inisterio 
1  y  <iocumentación
r í L  ,, S ,T  \ los oportunos inventa-

i f  r®®’ ^"«'■esando en e l T esoro  pú- 
W ico el e fectivo  resultante con aplicación a 
un oonccp.o especial, que se destinará e x ­

clusivamente, a la liqu idación de las ob lig ad o , 
nes que en e l mem ento de su extinción tuvie­
re la Caja pendiente.

Art. 5,“ T od o  e l personal de la  Caia cesa­
rá en su  com etido e l día 30 de abril próxim o 
pero el personal adm inistrativo y  subalterno 
tendrá derecho a percib ir, en concepto de in­
demnización, dos mensualidades de sus habe­
ros por cada aflo o fracción  de año de servi­
c io  prestadora la  Caja, sin que este beneficio 
alcance a quienes pertenezcan a clases ac­
tivas d e l Estado o de  Corporaciones de d ere ­
cho público.

A rt. e," A  partir de la  publicación del pre- 
•sente Decreto, los ingresos que deben reali­
za r las em presas productoras y  distribuidoras 
d e  energía e léctrica p o r  e l reca rgo  estableci­
do sobre ios consumos facturados los e fectua­
rán  precisamente, cualquiera que sea la épo­
ca de que procedan, en las respectivas D elega­
ciones provincia les de Hacienda, con aplicación 
al concepto especial q y e  se indica en  e l  ar­
ticulo 4."’ de este Decreto.

Art, 7,° E l M inisterio de Hacienda utiliza­
rá  sus propios funcionarios para la  realización 
de los trabajos derivados de la  supresión de 
la  Laja , los cuales no podrán perc ib ir rem une­
ración a lguna especial por ra zón  de estos ser­
v icios. —

P w a  e l cobro de Jos créditos y  derechos 
existentes a fa v o r  d e  la Caja, podrá h a c e ra  
uso en caso necesario del p rocedim iento de 
aprem io adm inistrativo.

A rt. S.- S f  facu lta  a l M inisterio de Hacien­
da para d ictar norm as •complementarias que 

'  D ecm o^  ejecución  de lo  dispuesto en este

*1 1  s e g u r o s  y  s u b s id io s
'  ■ SOCIALES. —  ACCIDEN­

TES DEL TRABAJO
Resolución de la  D irección General de P re ­

visión, ide 31 d e  m arzo de 1902, B  O d e l E  ni  ̂
■mero 102, d e l 11 de abril de  1952.

I . T A R IF A S  M IN IM A S — Se d ictan  tas-
trucciones p a ra  la  ap licación  de las ta r ifa s  

im nim as del Seguro  de A cciden ­
tes de l T rab a jo . -

n . . T E X T O  L IT E R A L .— lin v irtud  d e  U  
autorización contenida 'en el artículo 3.» de la 

feb rero  próxim o pasado (Re­
feren cia  94/52) que aprobó la m odificación  de 
las tarifas de primas m ínimas d e l Seguro de 
Accidentes d e  Trabajo . e  u uo

dirección General ha tenido a b ien  ap ro ­
pié ^  siguientes instrucciones para aphca- 
ción ide las mencionadas ta rifas ;

A ; AüniCDLTtJRA

7 ta rifas  de ios grupos
I bis, re feren tes a la  pequeña v  ffran aízricuJ- 
tura, se enUenden ref'eridas p fí.a  i L  f o K s

b o ^ f ° r  ■divei'sas la ­
bores, con un m áxim o de 25 nesefa"! rliariae

suministros en especie. Si 
1 in i caso se abonasen jornales superiores 
a los expresados, las primas, ios recargos y

en un ^^m entfrán
^  oinco pesetas o

iraceión  que exceda  do  'dicho salario.
Instrucción 2,“ Las proposiciones de agri- 

y  naturaleza de cuiUvo 
ilobcrán ser cumplimentadas, indicando la ex-

9 .- 5 2
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tensión M

“  V  s r ; . s f a “ ^ 3 s .v ” —

" " u : c ¡ 6 n 3 ^ “ Las p r . «

guTan en las ten ía s  a  ^  resultanies de
fe  apHcarán o u ^ d o  las pnm a^

computar as u sas  d e  a^lieables para
ñores  a aquéllas, se em « incapaci.dafi per­
la  cobertura de los r  , ® tem poral. En
manentó y  e i “ ^ P  e l riesgo

^ ■ 1
cultivo en grado II .  . ¡ ¡¿^  ¿g  primas

a s
T .\ U  ^aplicando la

i ü w i
®^Ea'todo caso deberá entenderse ^ e  la ^ p H - 
mas m ialmas cubren U m en te^ las

r o ^ Z f L C a s í V S V f V c r e m l n -  

lad ls  io n  ios recargos P f  co-

„ £ Í S S . ' a  „ £ í n  i  » « ‘ r r  Si:

r e “ S = ‘ - S f  “stemp ” ? i u » 7 o  e ° ¿  tp ü ,.-
fos ?ean  de c a k o te r  ̂ puramente doméstico eon

“ a" L Í “„ Í  s? ? .S » » í  ' i s :
’p 'r f  Í  I T . " S b.— 1. .  p r . l» lo s

5 = s „ ; & ”. ' e r E " . T „ “ p S |  -  P « » “

£ r s . r r M s j c » s « s
bancales de pequeños canaliUos de riepO y  ■ 
cercas, canales y  tejados de ^el
la vivienda, realizados excepcionalm ente por ei

personal habitual de la  t t io s
agrícola, siempre que P ° f , .  fen-
traiiaíos remuneffación distinta de la  '?“ ® ,

• Jan reconocida norm alm ente P^^ra f  a ^ ic o -  
Ot5 De no ser asi, «1  seguro de este p erson ^  
se reKu'.ará por lo dispuesto « n  la instrucción
o c t iv l  E r f i L  pólizas^^de
entenderán igualm ente comprendidos sm re

H lS ilS ss
f i j a d a  en  l a  e x l e n s 'o n  y  i-d p a i r c n o  o

^ '" '°S »m n ia res  S  jo r n i l  m áxim o a s e g u rá is

s s á s f ^ i

m m m
^ S o r a s e ^ s t

rato s! la S d ^ ^ ^

T l n i )  t o m Í l á o \ o m o  b a L  invariab ls el

c i ' r e s p o n i e í f a  l o s  T r i b u n a l e s  d e  l a  

jo ? i s d ic c i6 n  o r d in a r i a  r e s o l ^

^ L l“ c u S e f  l i t i g io s a s  a q u e  l a  m e n c io n a d a  

in c lu s ió n  p u d i e r a  d a r  l u g a r ,

B. I n d u s t r i a

« » ■
■ H a S S S i ¿ ¿ Í H ;

¿ S Íh M
harem o:

Hasta 1.000 pesetas de sa l^ io s , reca rga  del 10.0 por I M  de los j

t  í a  :; :: :■ "
De 3,000,01 en a d e la n te ,__________________________ ________________________________
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Cuando en e l desarrollo  ide los trabajos se 
haga uso de explosivos, se aplicará, con inde­
pendencia de los recargos anteriores, otro, por 
este concepto, de un-6 por 100 de los sa laros .

Instrucción 9.* rDeberá entenderse que la 
tarifa  re feren te  4 la  incapacidad tem poral cu- 
lire  no sólo la indem nización económica, sino 
la  prestación de la asistencia m édico-farm a- 
oéu ica en toda su amplitud, y  cuando excep­
cionalm ente qu isiera exclu irse do este seguro 
una de las dos partes que le  constituyen, se 
reba jará  d e  la p rim a la  proporción correspon­
diente a la  exclu ida en la siguiente fo rm a : in­
dem nización económ ica, Gü-por 100; prestación 
sanitaria, 40 p er 100.

Instrucción 10. Las pólizas deberán con­
certarse con re feren cia  a cada uno de los 
trabajos que com prenda la industria o activ i­
dad profesional, procurando que sean clasifi­
cadas en alguno de lo s  ep ígra fes  de los dis- 
tinlos grupos de las tarifas. Cuando p or la 
variedad  d e  los tra ia jo s  y  de los riesgos a 
e llos Inherentes sea ¡ndlspensaile  obtener “ un 
tipo prom edio de p rim a", el estudio corres­
pondiente, a  efectos de la  obtención de éste, 
será  hecho en e l form u lario  que se esfaWezoa 
de antemano calculado con sujeción estricta 
a los tipos de p rim a que para cada trabajo 
señalen las tarifas, de form a que las primas de 
segu ro resultantes guarden  la  debida p ropor­
ción con los salarios correspondientes a los 
dive'rsos trabajos y  riesgos com prendidos en el 
seguro. Dicho form u iario  quedará en e l ex­
pediente del contrato a  disposición de k  Ins­
pección Técn ica d e  P rev is ión  Social la que 
considerará que existe in fracción  cuando no 
se observen rigurosam ente estas normas.

Instrucción 11. Los fam iliares del patrono 
que por v iv ir  ba jo  su  m ism o techo y  ser sus­
tenidos por é l no tienen la  consideración de 
operarios, podrán quedax Incluidos, no obstan­
te, a petición del proponente en  las garantías 
del contrato, siem pre que in tervengan en fo r ­
m a activa en los trabajos d e  la explotación 
agríco la  o actividades de qófe se trate. En las 
pólizas agrícolas em itidas a base d e  superfi­
cie se estará a  Jo que determ ina la  Instru- 
clón 7.*

Cualquiera que sea la  m odalidad de contra­
tación de la póliza  deberá expresarse siem pre 
en la  m isma e l nombre y  apellidos, parentesco 
y  jornal asegurado, teniendo en cuenta qtie 
éste nunca podrá ser su perio r a l que r ija  en 
la localidad para trabajos o labores análoga? 
o figu re  estipulado en la  RegJamenfaoión co­
rrespondiente.

Cuando las pólizas se contraten ba jo  !a m o­
dalidad de pagar la  prim a del segu ro en fu n ­
ción de los salarios invertidos en los trabajos 
o labores, se declararán  los que devenguen 
los fam iliares, ten iendo en cuenta que e l cál­
culo de los jorna les  correspondientes a  éstos 
deberá hacerse por la totalidad de los di*is 
del año o periodo p or  el que se contrate >a 
póliza, s iem pre, en todo caso, con la  lim itación 
# que se re fie re  e l p á rra fo  anterior.

A  los efectos determ inados en esta insliruc- 
ción tienen la consideración de fam iliares la 
esposa, padres, abuelos, hijos, nietos y  herm a­
nos naturales y  políticos del em presario.

Igualm ente, y  a petición d e l interesado, po­
d rá  quedar inclu ido expresamente en las ga ­
rantías de la póliza e l propio em presario, con 
las lim itaciones anteriorm ente establecidas en 
cuanto a l im porte d e l jo rn a l o salario  base

diario, pero siem pre qu e no ocupe más de tres 
obreros, incluyendo los fam iliares, y  que el 
total d e  los salarios asegurados en el contra­
to se com putará por Ja totalidad de ios días 
d e l ano o perícwlo in fe r io r  por e l que se con­
trate la póliza.

Instrucción 12. En las explotaciones en des­
poblado, entendiendo por tales las que se ha­
llen  alejadas más de cinco k ilóm etros del lu­
ga r  donde exista servic io  sanitario, podrá es­
tablecerse un reca rgo  del 10 a l 15 por lOü so­
bre la prim a fijada , siendo el transporte de  
los accidentados por cuenta de la entidad ase­
guradora.

Instrucción 13. Las  prim .is que pubMean 
estas T a r ifa s  • tienen e l carácter de mínimas 
para exp¡otaclones normales, y, en consecuen­
cia, quedan autorizadas, las entidades asegu­
radoras para ap licar primas superiores a las 
establecidas cuando se estim e que e l riesgo 
es m ayor por fa lta  de medidas de prevención, 
peligrosidad extraordinaria, etc.

Instrucción 14. P a ra  e l seguro de las In­
dustrias o trabajos que no figu ren  incluidos 
en las Tarifas, las entidades aseguradoras apli­
carán provisionalm ente la cuota o })r im a que 
consideren adecuada en relación con las del 
p u p o  y  ep íg ra fe  más análogos d e  los existen­
tes, dando cuenta de ello inm cdiaiuijieute a 
la D irección General de-P revis ión , bien idrec- 
tamente o por conducto de la Caja Nacional
0 dei Sindicato V ertica l del Seguro a  efectos 
de su aprobación o m odificación.

Las  presentes instrucciones debarón publi­
carse juntam ente con la  m od ific íc ión  de isa 
Tarifas  a que se re fieren .

1  l a b o r a l e s
'  . V  ^  DE APLICACION GENE­

R A L -A N T IG Ü E D A D
Resolución d e  la  D irección General de T ra ­

bajo, de 18 d e  enero de 1952,

I. COM PUTACION.— C u á n d o ha de 
computarse la prestación de servicios an­
teriores al 18 de julio de 1936 si e l contra­
to  de trabajo sufrió interrupción durante 
el Movimiento.

n .  R E S O L U C IO N .— K  los e fectos  de! ar- 
uculo 37 de la L e y  re la tiva  a l Contrato de 
Traba jo  (Ref. 86/52), este Centre v iene procla­
mando que los servic ios prestados con ante- 
riondaid al 18 de ju lio  de 1936 son aoum ula- 
bles a los posteriores para e l cómputo de an- 
tigüedad. N o  obstante, la  mencionada docbri- 
na se aplica en aquellos casos que la  inte­
rrupción  laboral fu é  impuesta, de m anera ob i- 
gatoria, por causas ajenas a  la  voluntad det 
tra i)a jador, pero no a otros en (jue e l v íncu io 
se extingu ió  por dccásión unilateral del mismo,

* 1 ^ 0  NORMAS LABORA L E S  
I O  DE APLICACION GENE­

RAL.— GUARDERIA
Resolución de la  D irección General de T ra ­

bajo, de 18 de enero d e  1952.

I . D E S C A N S O  S E M A N A L . — D escanso  
c o m p ^ s a to r io  d e l dom in ica l correspon­
diente a  quienes prestan  servicios de gu a r ­
dería  du ran te  doce iio ras  diarias.
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n . R E S O L U C IO N .— P ara  los efectos p r^  
vistos en ol ai'líc iilo  48 del Reglam ento Se 25 
tle enero de 1941, los profes¡9nales que pres- 
lan servicio doce licras diarias, con arreglo 
a  los arlícu los 107 y  108 del D ecreto-ley de 1 
de  íu'.lo de 1931, percibirán en los 'descansos 
obligatorios lu m isma rcmunei'ación que de­
vengan habitualmente, teniendo en cuenta que 
no se trata de jornadas extraordinarias y  que 
la prolongación d e l trabajo se abona a pro­
rrata del salarii> normal.

■A a  A  SUBSIDIOS Y  SEGUROS
I SOCIALES. —  SUBSIDIO 

DE VEJEZ E INVALIDEZ. —  MU­
TUALIDADES Y  MONTEPIOS LA ­
BORALES

Resolución de la D irección General de T ra - 
bííjo, de 10 de diciembre 'do 1951.

I . J U B IL A C IO N .— N o  puede im ponerse  
la  jub ilac ión  forzosa p o r  edad.

I I  R E S O L U C IO N .— ríe acuerdo con e l 
íirticulo 10 de la  Orden de 2 de feb rero  de  
1940 y  Estatutos de Jos .correspondientes Se­
guros comp.lcmpntMrics, no puede imponerse 
la  jubilación forzosa,> tanto para la  previsión 
general com o para los regím enes de mutualls- 
inos laborales.

A auz.  REO L A M E N T O S  DE 
I O  O  TRABAJO.— INDUSTRIA 

CINEMATOGRAFICA
Resolución de la  D irección General de 'l'ra - 

bajo, de 18 d e  cnoro de 1952.

I . C L A S IF IC A C IO N  P R O F E S IO N A L .—  
T ienen  la  .consideración de repasadoras de 
prim era las auxiliares técnicas que vinieron  
desem peñando sus funciones du ran te  sie­
te años.

I I .  R E S O L U C IO N .— ^De acuerdo con el 
articulo 24 d e  las Ordenanzas .de 31 de di­
ciem bre de 1948 (R ef. 28/49) y  Resolución de 
20 de m ayo de 1949 (R ef. 130/49), son repa­
sadoras de 'prim era las auxiliares técnicas que 
llevan  siete años consecutivos en e l e jerc ic io  
de su 'activ idad , segú'n justificación  documen- 
ia.1, por cuya circunstancia, al resultar plena­
mente adverado 'dicho estrem o, se desestima 
el recurso que lo  im.pugna, aduciendo que se 
trata de un ascenso previsto en el articulo 30, 
sin tener en cuenta que es Ja práctica experi­
m ental de.«arrollaaa en e l transcurso ide 'dicho 
in terregno suficiente para consolidar la  cate­
go ría  de que se hace mérito.

^  « «  R E G L A M E N T O S  DE 
I O D  TRABAJO. — ENSEÑAN­

ZA NO ESTATAL
Reso.lución de la D irección General de T ra ­

bajo. ide 10 de enero de 1952.

I. M A N U T E N C IO N  Descuentos que
pueden hacerse en los salarios p o r  m an u ­
tención.

I I . R E S O L U C IO N .— Los previstos en el 
articulo 31 de la Reglamentación de 15 d e  no-

viemlore 'de 1950 (R ef. 826/50) 11 de Ja
Orden de 9 de octubre de 1951 (U ef. 455/51) 
serán : 10 por 100 'de la  retribución básica por 
cada com ida y  e l 5 por 100 de la  misma por el 
desayuno, para un pro fesor que e fcetúa  única­
mente Jas citadas consumiciones en e l Colesio.

A C í ’y  R E G L A M E N T O S  DE 
I O  / TRABAJO. —  HOSTELE­

RIA, CAFES, BARES Y  SIMILARES
Resolución de la  D irección General de  T ra ­

bajo, de, 21 de dlcjemhre ■de 1951.

L  A S C E N S O S .— E l correturnos que sus ­
tituyo a l conserje  de noche no tiene dere­
cho a l ascenso a  t a l categoría cuando  se 
produzca vacan te en  la  m ism a.

I I .  R E S O L U C IO N .— El correturnos que 
presta soJamente un  serv ic io  po-r semana, 
m ientras ei titu lar .de la  plaza a que se con­
trae  e l artículo 21 de la  Reglam entación de 
30 4 e  m arzo de 1944 d isfru ta el regu la r des­
canso, no tiene derecho al ascenso ide con­
serje, y a  que se 'trata de una función circuns­
crita a  sustituciones periódicas inalterables, 
ajena a la evolución-norm a! ide categorías pre­
v is ta  en el artfcu-lo 29 y  Orden de 1 de ju iio  
d e  1949 (R eí. 169/49), sobre provisión  de va ­
cantes en Jos establecim ientos d e l ramo.

A ¿ 5 0  R E G L A M E N T O S  DE 
t O  o  TRABAJO. —  HOSTELE­

RIA, CAFES, BARES Y  SIMILARES
Resolución de Ja D irección OeneraJ de T ra ­

bajo, 'de 18 de enero de 1952.

I .  T R O N C O  N o rm as  p a ra  la  determ i­
nación  de l tronco en  las sa las  d e  té sM  
p ago  de en trada  con derecho a  consum i­
ción.

I L  R E S O L U C IO N .— Ten iendo en cuenta 
lo dispuesto por e l articulo 60 a) de las Orde­
nanzas 'de 30 'de m ayo de 1944, e l porcentaje 
perceptib le es  la  suma resultante de extraer 
el 20 por 100 sobre Ja venta bruta realizada 
por 105 camareros, equivalente a l 25 q;ue gra­
va  Ja consumición en concepto de servicio, 
distribuyéndose e l íe c a rg o :  18 por 300 para 
la  sala y  e l 2 j io r  100 con destino al personal 
restante.

Con arreg lo  al apartado, 2.'" del artícu lo  35, 
el precedente recargo  se e fectuará  sobre el 

■ itquído de los servicios, aj -igual que 20 por 
300 para distribución entre los empleados, des­
contando previam ente el im puesto de Usos y  
Consumos, ya  que en otro caso la  detracción 
sería superior a l recargo  que la  nutre.

A l no tener im plantado e l establecim iento • 
el sistema d e  b ille ta je  pc-r entrada con dere­
cho a consumición, tam poco cabe que ei por­
centa je sea ideJ 15 por 100 sobre aquélla  en 
su fase in icia l, sino que en todas ellas, cual­
qu iera qtie sea  su núm ero, e l gravam en  será 
e-I 20 por 100 sobre la  venta, bruta, como d e ­
term ina esta Resolución.

A R E G L A M E N T O S  DE
I O  »  TRABAJO. —  HOSTELE- 

RIA, CAFES, BARES Y  SIMILARES
Resolución •de la  D irección General de T ra ­

bajo, de 18 de enero de 1952.
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I . E N F E R M E D A D .— Casos en  gue el 
personal, con sueldo in icia l y  participación  
m áxim a en  el porcentaje, tiene derecho a  
d is fru ta r de éste y cuándo  exclusivam ente  
a l sueldo garantizado.

II . R E S O L U C IO N .— A  los efectos del ar- 
iic iilo  79 de la R eglam oijlación  de 30 de mayo 
■id 1944, cuando oi personal es dado tíe bala 
por acei-denle idc trabajo  tem poral percib irá 
de la  em presa el sueldo y  la  correspondiente 
parto alicuola del “ Lronco", siem pre que J)o 
sea snslUuido por profesionales a jenos a la 
p lantilla. Caso d e  que ambos productos no to­
talicen (-1 m ín im o garantizado se cubrirá la 
d iferencia por la  cntlriacl patronal. Cuando los 
operarios con participación m áxim a en e l por­
centaje se .los reem plaza durante e l in fortunio 
con otros ajenos al escalafón, percib irán de 
la em presa p.1 salario  m ínim o garantizado, si­
guiéndose idén tico  criterio con  los trabajado­
res que devengan sueldo f ijo , y  en e l caso de 
que su labor sea atendida por compañeros de 
la plantilla norm al cobrarán también los tran- 
los asignados en e l " tro n co ”  para Ja ca- 
(e g o r ía ,d e  que se trate. En las incnpanldade® 
permanentes se observarán las Ordenanzas de 
P  ¿u l'o  de 1949 {B. ú . d e l E . d e l 9 de octu­
b re ) (R i'f. 230/49) prorrcRada por .ja de 6 de 
d iciem bre de 1950 </í. O. del E. del I I )  (R e fe ­
rencia  94ü/50) y  artículo 7.“  de la  de 2 d e  fe ­
brero d e  1950 {II. 0 . de l E . d e l 7 ) (R ef, 107/50),

1 T O  r e g l a m e n t a c i o n e s  
I /  \ ^  D E  TRABAJO.—HOSTE­

LERIA,
LARES

DE 
CAFES, BARES Y  SITWr-

ResoJución de la D irección General de T ra ­
bajo, do 18 do  *nero  de 1952.

. V A C A C IO N E S — L a s  va ca c ion es  su p e­
r i o r ^  a  la s  re g la m e n ta r ia s  qu e h a b ítu a l-  
m e n te  c on ced ía  la  E m p resa  será n  re sp e ta ­
das, p e ro  e l p e rso n a l n o  d is fru ta rá  d e  p a r ­
t ic ip a c ió n  e n  e l tron co .

I I .  R E S O L U C IO N .— Cuando la vacación 
excede de los quince días a que se oontrai? 
el artículo 84 de la  Reg.lamenlac.ión de 30 de 
m ayo de iB 4 í, se respetará ésta com o condi- 
1,'jon más beneficiosa mantenida en dicho pre- 
repto, pero el trabajador quo las d is fru ia ra  no 
lendrá derecho a segu ir participando en el 

trc^noo , com o s i prestara servic io  los dias 
que rebasen dcl pericrdo lega l, teniendo en 
rúen la q a e  su im porte )e  será  abonado al sus- 
lituto, cuando la  pla^a fuese cubierta tempo- 
ra  men e por otro profesional a jen o 'a  la  plan­
tilla  del establecim iento, o se d istribu irá .entro 
descansa*"'^''''''* (-'jecuten te labor d e l que

■i *7  -1 R E G L A M E N T O S  DE 
' * ' T R A B A J O .  —  INDUS­

TRIAS QUIMICAS
Resolución de Ja D irección General de T ra- 

i'a jo , de  17 de enero de 1952. - •

I .  P A R T IC IP A C IO N  E N  B E N E F IC IO S  
Su  im p o r te  p a ra  e l a ñ o  1951.
,. R E S O L U C IO N .— \ Ins efecto.s del ar- 
•icu.u 33 d f  ¡a líefrl.niii-nlacióii ri'e 26 de fc- 
lirerii Je _1W6 y  Orden do 9 'Jr abril de  1948

O. dtu E. del 2 lie muyo), l:i participación

en beneficios se sustituirá para e l ejercicio 
económico de 1951 por e l abono, a todo e l per­
sonal com prendido en su  ámbito, de una do­
zava  parle  de los salarios in iciales devengados 
durante el m ismo, incrementados, en su caso, 
con los aumentos por años de servicio v  si 
p lus d e  cai'cstía establecido por Orden de 17 
de juJio de 1950 (R ef, 581/50).

A  la  anterior parüoipación tiene derecho e l 
personal f i jo  y  el de tem porada a que se con- 
trae  Ja Oi-den -de 16 de diciembre d e  1947 
,-D. O. á e l E . del 27), m od ificativa  -del ar­
ticu lo  22.

Se efectuará  la  liquidación dentro do los 
sesenta días posteriores al cierre cisl ejercicio 
y  con anteriorided a 1 de abril próxim o 

E l .profesional ingresado que cese en el 
transcur,=o del e jerc ic io  'percibirá la  parte co­
rrespondiente al tiem po servido.

Las empresas que se hallen en suspensión 
do pagos o en estado de qu iebra quedan 
exceptuadas de lo dispuesto en la presente 
Circular.

Los trabojadores a prim a o desta jo, com pren­
didos en  los artícu los 39 y  40 rie la s  Orde­
nanzas, devengarán 1a parfloipación de bene­
fic ios  proporcionadam ente al salario básico de 
su categoría profesional, increm entado con el 
25 p o r 100.

1 7 0  r e g l a m e n t o s  d e
I ' ^ t r a b a j o .  —  INDUS­

TRIAS QUIMICAS
Resolución de Ja D irección flenera l de T ra ­

bajo, d i  17 do enero de 1952.

I . N O V A C IO N .— N o  se adm ite  e l cam bio  
de sección en la  que se t r a b a ja  p o r  e l sis­
tem a de p rim as  a l  rendim iento  a  o tra  con  
regim en sa la ria l y ho rario  distinto, sino po r  
causa de fu e rza  m ayor.

II . R E S ”O L U C IO N .— El cambio de un pro­
ductor cleaJe una sección en que percibe lo r- 
nal con prim a de rend im ien tj a  o tr a 'd e  la 
m isma fáb r ica  con  distinto rég im en  'laboral 
se adm ite únicamente por causas de fuerza  
rnaycr o cu.mdo exigencias técnicas de la  ex­
plotación asi lo  requ ieran, teniendo, tanto on 
uno com o en otro supuesto, carácter circuns­
tancial, supeditado a  tos m-otivos gen era d o re f 
to m o  se evidencia distinto rég im en  de traba.io 
porque la rem uneración y  e l horario son d i­
ferentes, e l reclam ante será  re in tegrado a su 
antiguo puesto laboral con los mismo,? em olu­
mentos que ven ía percibiendo y  también cun 
Id én tico  horario, en el térm ino de cinco dfas, 
abon<mdolc las d iferencias económ icas que 
puedan existir entre los íon oep tos  salariales 
pagados de menos y  los dcvcngables en el 
^ei'Viicio que e jerc ió  hasta el 4 de diciem bre 
do 1950 y  el .presente íicuerdo.

*1 y  O  r e o  L A M E N T O S  DE 
' * TRABAJO. —  ESTABLE- 

C I M I E N T O S  DE HOSPITALIZA­
CION Y  ASISTENCIA

Resolución d e  la D irccnón  General de T im - 
í>aj|>, de 18 d e  enero de 1952.

I .  N O V A C IO N — C uán do  es posible cam - 
b iar en sem iexterno o externo a l  personal 
adm in istrativo gue ven ía teniendo el ca - 
raetor de m terno.
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I I .  E E S O lU C IO N .— De aouerd'o coa el 
articulo 24 de  las Ordenanzas d e  Í9  -de di­
ciembre ide i947, las empresas están facultadas 
para cambiar en sem iinterno o externo al per­
sonal sin distinción, incluso el del Grupo A d ­
m inistrativo que, por su caráct&r interno, nO 
tiene origen  en motivos de  necesidad o con­
ven iencia laboral, sino un acuerdo pactado o 
concesión graciable ■de la  entidad. P a ra  usar 
de la mencionada atribución no es preciso 
guajiJar un orden prelativo por razón mversa 
de antigüedad, pero dichas facultades se e je r ­
citarán únicamenle coa los trabajadores que 
adquieran la condición d e  internos o semiin- 
ternos posteriores a la v igen c ia  de la  Regla­
mentación. sin posibilidad de extenderla a em­
pleados que Mtentaban dicho carácter al pu- 
biicarse las Ordenanzas, teniendo en cuenta 
que e l artículo 57 mantiene intangibles las 
reglas más beneficiosas que vin ieran  rigieQ- 
do y  su alteración  solamente podrá llevarse 
a efecto mediante los trám ites instaurados 
por e l D ecreto de 26 de enero de 1944.

i  "7  A  DE
I l  ^  TRABAJO. — EMPRESAS 

DE SEGUROS
Resolución d e  la D irección General de  T ra ­

bajo, de 16 de enero de 1952.

I . A S C E N S O S  E l concurso-oposición
p a ra  cubrir u n a  p laza  de o fic ia l án icam en -  
te h a  de tener In^ar entre aquellos asp i­
rantes de la  m ism a E m presa que tuvieran  
la s  debidas condiciones reg lam entarias.

n .  R E S O L U C IO N .— A. los e fectos  d e l a r- 
tfculo 14 de las Ordenanzas de  28 de jun io 
de 1947, se ac lara  la  Resí)lución de este Centro 
D irectivo de 8 de noviem bre últim o, sobre 
olasificación profesional que d ió  lugar a una 
vacante, en e l sentido de que al concurso- 
oposición <pie se convoque p a ja  una p laza d «  
o fic ia l únicamente tiene acceso el personal de 
ia m ism a em presa que ea la  mencionada fecha 
tu v iera  Jas necesarias condiciones d e  ido­
neidad.

■1 " 7 K  R E G L A M E N T O S  DE 
■ '  TRABAJO. —  A L F O M ­

BRAS Y  TAPICES.— SECTOR L A ­
NERO DE L A  INDUSTRIA TEXTIL

Resolución 'de la  D irección General de "Pra- 
bajo, de 18 de enero  d e  1952.

I . E V E N T U A L E S . —  N o  se adm ite  en  
esta industria  el personal eventual.

n. R E S O L U C IO N .—Ten iendo en cuenta 
que e l articulo S l ' de la  Reglam entación de 28 
de marzo de 1043, supletoria de las-normas es­
peciales adoptadas por Orden de 31 de enero 
de 1947 {fí. 0 . ffe í B. de  4 de feb rero ) y  R e- 
sluciones de 28 de marzo y  25 de abril siguien­
tes (B . 0. del E , de 8 d e  abril y  2 de  mayo, 
respectivam ente), n-o consigna otro personal 
que 6l f i j o  y  e l excedente de p lantilla, está 
plenamente justificada la  n egativa  del D ele­
gado de T raba jo  a visar los contratos de ope­
rarios eventuales, pues si bien e l artículo 27 
de la  L e y  regu ladora determ ina que e l con­
trato podrá celebrarse por tiem po indefinido, 
cierto, expreso o tácito o para obra o servicio

concreto, no es menos evidente que el artícu­
lo 9.” de la m isma preceptúa que e l convenio 
se regu lará por las norm as establecidas en 
las Leyes, Decretos y  D isposiciones m iniste­
riales. sobre reglam entación del. traljajo en 
sus distintas modalidades y  por la  v  Juntad 
de las partes, siendo su objeto lícito y  sin que 
en ningún caso puedan establecerse condicio­
ne? menos favorab les o pactos contrarios, por 
cuyas circunstancias los profesionales de nue­
vo  Ingreso, en alfom bras y  tapices, únicamen­
te pueden ser incorporados a la industria con 
alguna de las dos características reglam enta­
rias ; f ijo s  o exc&dentes de p lantilla, pero no 
com o eventuales, p o r  hallarse éstos en una 
.«Ituaclón m enos vetila josa que aquéllos.

176 SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES. —  CONFEC­

CION, VESTIDO Y  TOCADO
Resolución de la  D irección General de P re ­

visión, de 7 de diciem bre d e  1951.
\

I . E N S E Ñ A N Z A .— N o  están su jetas  a  
cotización las señoritas que acuden  a  u n a  
industria  de corte y confección p a ra  ap ren ­
d e r e l corte m ed iante  e l pago  de u n a  c a n ­
tidad.

I I .  R E S O L U C IO N .— Es im procedente la 
afiliac ión  y  cotización en los distintos reg ím e­
nes de seguros sociales de  ias sefioritas que 
acuden a una casa en que está instalada indus­
tria  de corte y  confección, adonde van  a 
aprender el corte, pagando cierta cantidad por 
la enseñanza.

E llo  es así siem pre y  cuando en la industria 
se perm ita a ía  em presaria e je rce r com o m o­
dista y  com o academ ia de corte y  confección, 
en cuyo caso las relaciones antedichas no es­
tán regu ladas por e l contrato laboral de  apren­
dizaje, sino por e l c iv il .de la  enseñanza.

1 77 SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES. —  ACTAS DE 

INFRACCION
Resolución de la  D irección General de P re ­

visión, de 22 d e  diciem bre d e  1951.

I . R E Q U IS IT O S  Q U E  H A N  D E  C O N ­
T E N E R .— Requisitos que h a n  d e  contener 
las actas de in fracc ión , y cuya om isión p ro ­
duce su  nu lidad.

II . R E S O L U C IO N .— E l articulo 70 de'l Re­
glam en to, de Delegaciones de T rab a jo  sefisua 
les requ isitos de fo rm a  que han de reun ir las 
actas d'e in fracción, y  en la que ha originado 
este expediente se ha om itido el apartado i>) del 
re ferido  precepto, es decir, ios nombres, ape lli­
dos, edad y  olasificación profesional d e  los 
Iratiajadores afectados por la  in fracción.

P o r  e llo  se resuelve  anular e l ac ia  y  sub­
siguientem ente todo lo  actuado, d evo lve r  al 
in leresado e l depósito constituido, sin per­
ju ic io  de levantar nueva acta  ajustada sj los 
requisitos ded articulo 70 del Reglam ento c i­
tado, y, d'e ser recurrida, el delegado provin ­
cial de T rab a jo  se abstendrá de fa lla r  e l 
'recurso, si a e llo  'diera lugar, hasta tan to 'n c  
sea 'firm e la  resolución que reca iga en el 
expediente d e  'liquidación de cuotas corre­

lativo.
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-I - 7  Q  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
I í  O  S O C I A L E  S.— A F IL IA ­

CION
Resolución ide la  Dirsoción Genera M e P r e ­

visión, de  31 de d iolem bre de 1951.

I . F A M IL IA R E S .— Condiciones que h a n  
de reun ir los fam ilia res  de l patrono  p a ra  
quedar exentos de la  obligación  de a filia r ­
los a  los distintos seguros y  subsidios so­
ciales.

I I .  R E S O L U C IO N .— P ara  que los fam i­
liares del dueño de una. Industria que traba­
jan en la  m ism a 110 tengan la  condición de 
trabajadores por cuenta ajena, a efectos de 
aíillacáón en los seguros sociales obligatorios, 
es preciso que v ivan  en e l iio ga r  deil patrono 
y  a  su cargo, según el artículo 2.”  del Decre­
to 40 29 de diciembre d e  1948 (R e í. 18/40), 
circunstancia que no se da en el presente 
caso, según se desprende de la s  propias ale­
gaciones de la recurrente.

179 SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES.— S E G  U R  O 

OBLIGATORIO DE ENFERMEDAD
Resolución de la D irección GeneraJ de P r e ­

visión, de i2  de clicienibre de 1951.

I .  F A C U L T A T IV O S  T  A U X IL IA R E S .—  
C uándo  es incom patib le e l cargo  de médico  
del Seguro  y m édico forense.

U .  R E S O L U C IO N .— Si bien no existe in- 
oom patibilW ad entre e l desempeño del cargo  
do m édico forense y  e l del Seguro, si la existe 
para cada una da estas p-lazas cuando lleven 
aparejada residencia en d istinta localidad.

Com probada esta incom patibilidad lega l y 
fís ica  para sim ultanear ambos cargos, se de­
clara la  ex igen c ia  de daños y  perju icios por 
desem peño indebido ■d'e una plaza en e l Se­
gu ro  y  percepción Indebida de les honorarios 
que a e íla  correspoindían.

SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
SOCIALES.— S E G U R  O180

OBLIGATORIO DE ENFERMEDAD
Resolución de la  D irección General de P re ­

visión, de 17 de d iciem bre de 1951,

I .  E X C E D E N C IA S .— D erechos de l p e r ­
son al san itario  en  caso de excedencia fo r ­
zosa.

I I .  R E S O L U C IO N .— L a  excedencia fo rzo ­
sa puede ser concedida a l personal sanitario 
'.leí Seguro, quedando e l que se le  conce:da tal 
sHuación con dereobo p referen te para cubrir 
vacante d&ntro de su provincia en e l prim er 
concurso que se convoque.

A Q -\  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
I O  i SOCIALES.— S E G U R  O 

DE VEJEZ E INVALIDEZ
ResolU'Clón de la D irección General de P r e ­

visión, d e  8 de  enero de 1952.

I . E D A D  M A X IM A .— N o  im ede conce­

derse este seguro  de vejez a  quien en  1 de 
enero de 1940 h a b ía  a lcanzado  la  edad  de  
sesenta y  cinco años.

I I .  R E S O L U C IO N .— M  no reunir el recu­
rren te las condicáones exig idas en e l artícu­
lo 7.* de  la  Orden de 2 de feb rero  de 1940, debe 
mantenerse e l acuerdo impugnaido, sin que 
sea posible concederle los beneficios al ara- 
paro de la Orden de 17 de  d iciem bre de 1947, 
por cuanto habiend-o alcanzado los sesenta y  
cinco afios de  &dad antes de 1 de enero de 
1940 no cum ple e l requ isito exig ido en el 
párra fo  prim ero d e l articu lo  1." de esta última 
disposición.

^  Q  O  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
1 O  ^  SOCIALES. —  REGIMEN 

AGROPECUARIO
Resolución d «  la D irección Gene.ral de P re ­

visión, de 9 de enero de 1952.

I . P E R IO D O  M IN IM O  D E  T R A B A J O .  
N o  puede acogerse a  este régim en especial 
aquellos que no  justifiquen  la  realización  
de labores ag ropecuarias du ran te  u n  perío ­
do  m ínim o de noven ta  d ías  a l  año.

I I .  R E S O L U C IO N .— Es necesario ju s tifi­
car .la rea lización  de faenas agropecuarias du ­
rante un m inimun de noven ta días al año para 
tener derecho al subsidio, habida icuenta de 
que el articu lo  1.® d e  la  Orden i4e 17 de di­
ciem bre de 1947 preceptúa la  aplicación ex­
cepcional d e  los beneficios que establece en 
fa vo r  de  los productores agropecuarios comj- 
prendidos en el Reglam ento de 26 de m ayo 
de 1943. N o  puede prosperar el recurso, pu  
atención a  los documentos d e  su defensa, iu- 
suíic-ientes para acreditarle "h a b itu a líd ad " en 
las labores agrícoilas, pues el único certifica­
do de trabajo  que en su d ía  presentó no le 
juisüfioa en m odo alguno.

NORMAS L A B O R A L E S  
DE APLICACION GENE- 

RAL.— CLASIFICACION P  R  O F E- 
S IO N  A L . — REGLAMENTOS DE 
TRABAJO— R. E. N. F. E.

Sentencia dal T ribu nal Suprem o, de 25 de 
feb rero  d e  1952,

I .  A S C E N S O S  P O R  C O N C U R S O . — L a  
rec lam ación  de u n  ascenso d e  categoría, 
por h aber sido ap robad o  en  concurso opo ­
sición, es de la  com petencia de la  ju risd ic ­
ción labora l, y a  que no  supone u n  prob lem a  
de clasificación  pro fesional.

n . SENTENCIA. Encam inada la  deman­
da a  conseguir que la  R. E. N . 1"'. E. reconoz­
ca a l actor los derechos que adqu irió al ser 
aprobado en concurso-oposición convocado por 
dicha B ed  entre su personal, para cubrir p la­
zas de ayudantes-m ontadores de enc-lavamien- 
to. y  le  exp id ió la  oportuna credencial, po- 
niéndoiie en posesión de una -de aquellas pla­
zas. claram ente se in fie re  que las cuestiones 
propuestas no son de clasificación ..., sino el 
e jerc ic io  por el demandado de una acción, de­
r ivada  de'l contrato de trabajo que tiene ce­
lebrado con la  demand'a, en fe la c ión  con su 
actuación^ aprobada en e l indicado conourso- 
oposición, convocado replumt'ntariamp.nte, y
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ril que hay que atribu ir íu e rza  v incu la tiva parfi 
la R. E, N. F. E., encam inada a conseguir fren ­
te a dicha entidad, que lo n iega, declaración 
de un derecho a una plaza, objeto del con­
curso — declaración p rev ia  y  necesidad para 
que el obrero pueda sor olasificado en e l g ru ­
po y  categoría que le  corresponde— , y . en de- 
fin itiva , la efectividad de tal «jerecho.

^ Q  yi R E G L A M E N T O S  DE 
I TRABAJO. —  HOSTELE­

RIA, CAFES, BARES Y  SBULARES
Sentenoia d e l Tribunal Supremo, de 29 de 

ffb ro ro  de 1952.
I . E N C A R G A D A  D E  T E L E F O N O S .— Es 

traba jado ra  po r cuenta p rop ia  la  encarga’- 
d a  en u n  b a r  de los lavabos, tocador y te ­
léfono, sin m ás retribución  que la. s ra t il i-  
cación vo luntaria de los clientes.

I I .  S E N T E N C IA .— Se afirm a en la sen- 
lencia rccun 'ida que las ■demandantes rea liza­
ban por su cuenta y  riesgo el cuidado de los 
lavabos, tocador y  te lé fono de! bar..,, perci- 
biendo sólo las propinas, lim itándose la ie -  
lefon ista a proporcionar fichas para el te lé fo­
no público, re c ib ien d o 'p o r e llo  una propina

'  del cJiente, no existiondo contrato -de trabajo 
entre ambas partes, por lo  que se deolara la 
Incompetencia de esta ju risd icción  para c^i'no- 
cer de la reclam ación form u lada ... debe re­
chazarse el recurso interpuesto.

•1 Q  K  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
I O  O  SOCIALES. — ACCIDEN­

TES DEL TRABAJO
Sentencia del Tribunal Supremo, de 3 4u 

marzo de 1952.

I. IM P R U D E N C IA  E X T R A P R O F E S IO -  
N A L .— Constituye esta im prudencia el h e ­
cho de m an ipu lar con un artefacto  encon ­
trado  cerca de l lu ga r de l traba jo , y cuya 
explosión m otivó la  m uerte de l traba jador.

n .  S E N T E N C IA .— Estimamos con arreg lo  
a reoto criterio Jos documentos tratiscrilos en 
la  certificación_ expedida por el Tribunal de 
.Tusticia del Departamento m arítim o de Carta­
gena con fecha 2G de junio de 1917, con fir­
mada su re lación  por otros procedentes del 
Consulado espa&ol en Séte, debe afirm arse que 
la M agistratura les in terpretó erróneamente, 
)ues ellos son suficientes para estimar pro- 
>ado quo ed accidente causa deil l i i i g io  ocu- 
rrio  por que..., s in  relación de ninguna d ase  
con e l servicio que profesionaím onte prestaba 
ei) e l bareo, y  tan sólo para sus particulares 
propósitos privados, raanipuló en un artef;icto 
que contenía m ateria exp losiva y  proyectiles, 
«rlo 'facto  que habla encontrado en Jos alrede­
dores del puerto, en donde .se hallaba la em­
barcación en la que servia, y  a l manipularlo, 
guiado exclusivam ente por su interés personal, 
ocurrió -la explt-sión eausa de la  m uerte dei 
señor..,, sin que tal a c o n t e c i m i e n t o  
;uv-iera rol.ición alguna en el traba jo  que a 
bordo tenia señalad'o e l aludido señor. El error 
en el ju ie io  de prueba, padecido por la M a­
gistratura, justifica  el p rim er m otivo do. ca­
sación.

Los hechos probados no constitu-yen acci- 
ijenle de trabajo parque fnl la relación de pau­

sa a efecto entre el fa llecim ien to  de... y  el 
tn ibn jo que ven ía obligado a prestar, y, por 
tanto, no puede inclu irse tal suceso entre 
aquellos que form an  la  m ateria del arlicu- 
lo- 1.° do! Decreto de 4 de jun io de 1940, en 
re lación  iCO'n el artículo 1.° d o  la  Ley, >de Ac­
cidentes idel T rab a jo  en la  industria, y, al 
contrario, obedeció la  desgracia m otivo dei 
litig io  al acto de m era im pr;jdeneia extrapi-o- 
fes ional de 'm anejar inoportuna e inadecua­
dam ente un artefacto  que contenía sustancias 
explosivas, determ inante de la  exclusión de 
sus consecuencias en la  a ludida calificación, 
como así se deduce de lo preceptuado' en jOS 
artículos 6." d e  ia. L e y  y  6.® del Reglam ento 
antes citados.

^  Q O  JURISDICCION Y  PRO- 
I O  O  C E D I M I E N T O  LABO­

RAL. —  RECURSO DE CASACION 
POR INFRACCION DE LEY

Sentencia idel T ribunal Supremo, de  1 de 
m arzo d e  1952.

I . IN C O N G R U E N C IA .^— N o  puede ex is ­
tir  Incongruencia en  la  sentencia tota lm en ­
te absolutoria.

I I .  S E N T E N C IA .— N o  e'xiste la  lacon- 
gruencia que se denuncia en e l p rim er motivo 
del recurso, poi-que la absolución d e ja  re­
sueltas todas las cuestiones suscitadas en U 
litis.

•1 Q " 7  NORMAS L A B O R A L E S  
I O  / d e  APLICACION GENE­

RAL.—DESPIDO.—REGLAMENTOS 
DE TRABAJO. —  B A  N  C O DE ES- 
PANA

Sentencia del T ribu nal Supremo, del 8 de 
m arzo de 1952.

I . S A N C IO N E S .— L a s  sanciones h a n  de 
graduarse  teniendo en  cuenta la  natura leza  
y ca lidad  de la  íu uc ión  que presta e l  san ­
cionado.

I I .  S E N T E N C IA .  Ê1 recurso, en sus do-.s
m otivos, se concreta a icombatír la  calificación 
de “ excesiva”  que el fa llo  recu rrido da a la 
sanción de separación defin itiva  del servicio 
de don ... de su cargo de D irector de  la  Su­
cursal d e l Banco d e  España -en ..., sanción 
propuesta por e l expresado Banco en ex­
pediento adm in istra livo  y  acckrdado por una­
nimidad por su Consejo General en sesión 
d e l i  de noviem bre d e  1948, alegándose a tal 
fina lidad en el recurso, fundado « i  e l núme­
ro 1-“ del artículo 1.692 de ia  L e y  d e  En ju i­
ciam iento C lv il.' dos violaciones del artículo 77 
de la  L e y  do Contrato de Trabaja , de 26 de 
enero de 1944 (R ef. 68/52), una la  de su  apar­
tado e ), objeto del p rim er m otivo, y  otra la 
de su apartado b), contenido del segundo.

En la  interposición d e 'lo s  Reglam entos d<‘ 
T rab a jo  en cuanto a sanciones n̂ o íiay  que ol­
vidar la natura leza y  calidad do la  función o 
em pleo que e! productor sancionado desem pe­
ña, pues e llo  es un elemento esencial para 
poder graduar con acierto la  justic ia  y  equi­
dad de carta sanción en su respectivo <;aso par- 
ü fu lar. en f l  que h ay nut* tener presente, no
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sólo la  persona sanciw ada, sino la  clase de 
cargo que c jcrc ía  y  la instrucción donde ser­
vía, y  en e l presente caso se trata  del Banco 
Nacional -de España, primee establecim iento 
de crédito de nuestra Nación, cuyo prestigio 
y  confianza repercute en e l ámbito dél país, 
debiendo serv ir su conducta y  .proceder de 
e jem p lo  y  enseñanza a lo s  Bancos particulares, 
y  cuando al D irector de una Sucursal de ese 
Banco se te imputan los hechos que se detallan 
y  describen en el considerando segundo <3e la 
resolución recurrida, como com etidos en el 
e jerc ic io  >de su 'Cargo, íiechos aceptados por el 
propio funcionario al no recu rrir do ta l resolu­
ción, y  hechos que se califican  en e l conside­
rando tercero de “ fa ltas  m uy graves, p revis­
tas en los upartados d ) * y  k ) id'cJ artículo 32G 
del Reglam ento General del Banco de España 
de 23 de m arzo de 1945, o sean; el fraude, 
dcslealtítd y  abuso -de confianza respecto a  la 
Empresa, realizados en el e,lercicio de sus íun- 
ciones”  y  “ la  realización de operaciones con 
notoria in fracción de los preceptos estatul.a- 
i'ios o  reglam entarios, con Animo de lucro o 
sin 61 y  hayan o  no causado al Banco lesión 
en sus in tereses", aTladióndose en el último 
considerando que "e n  la  aplicación de las 
sanciones por fa lta  com etida por em pleado o 
dependiente de! Banco' de España ha de esti­
marse con particu lar r ig o r  e l deber de leal­
tad  y  fide lidad  a la  Institución por parte de '!a 
dependencia”  e l ca lifica r despuds en la parte 
d ispositiva del auto recurrido, id'e “ excesiva” 
la sanción im puesta a.1 autor de las expresa­
das fa ltas no guarda arm onía ni la  debida re- 
¡ación con las .anteriores declaraciones con­
tenidas en e l mismo.

1 88 JURISDICCION Y  PRO­
C E D I M I E N T O  LABO­

RAL.— DEMANDAS
Sentencia del T ribunal Supremo, de 12 d? 

m arzo de 1952.

I . A M P L IA C IO N E S  Se  autorizan  las
am pliaciones en la s  dem andas cuando no  
supongan  variación  sustancial.

I I .  S E N T E N C IA .— E l artículo 465 d e l fió- 
d igo Labora l autoriza expresam ente la  am pliá- 
ción de la demanda,, a l ser ra tificada  por ei 
actor, siem pre 'que nó suponga variación  sus­
tancial.

■i Q  Q  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
I t J »  SOCIALES.— S E G U R  O 

DE ENFERMEDADES PROFESIO­
NALES.— ACCIDENTES DEL TRA­
BAJO

Sentencia .d«l Tribunal Supremo, de 13 do 
m arzo .de 1952,

I . S IL IC O S IS — Cuando se t ra ta  de in ­
dustria  no  inc lu ida en tre las protegidas  
por el Seffuro de E n ferm edades P ro fes io ­
nales, la  silicosis cuando es procedente del 
traba jo  debe ser indem nizada com o acci- 
dente laboral.

^ s e n t e n c i a . — vil r e c u i 's o  se lim ita a 
combaUr la sentencia recurrid :! por estimar

(Ssta que tratándose de una enferm edad p ro fe ­
sional p roteg ida por el D ecreto de 10 de ene­
ro  de 1947 absuelve a Ja Em presa patrona-í y  
a !a Compaüía aseguradora..., condenando a 
la Caja Nacional de Seguros d í  Acoidentes de 
Trabajo, en la  Sección de Silicosis y  E n fer­
medades profesionales, al pago de la  renta 
vitalicia correspondiente, con lo cual, según 
e l  recurrente en su prim er m otivo, aplica in­
debidamente aquel Decreto, concretam ente sus 
artículos 1.“ y  4.“, aplicación indebida que 
procede estimar, porque según el expresado 
artículo 1 .» del repetido D ecreto la  m isión d e l 
Servicio de Seguro de Enferm edades p ro fe ­
sionales, que el raismo Decreto crea  en la 
Caja Nacional, es ia implantación progresiva 
de tu l seguro, cotí arreg lo  a las disposicio­
nes del m ism o Decreto, en cuyo artícu lo  4." 
inicia su gestión  con el aseguram iento de la 
silicosis en las industrias m ineras de plomo, 
de oro y  d e  carbón y  en las de cerám ica y  sus 
derivados, y  tratándose en e l presente caso, 
no -de u.na silicosis, sino de una intoxicacii5n 
m ercurial crónica, adquirida por el productor 
prestando sus servic ios com o soplador de v i ­
drio de lám paras de rayos u ltravioletas par;i 
!a Empresa demandada, según se d-ec-lara como 
iieclio probado y  no siendo tampoco esta in ­
dustria de las incluidas en aquel Decreto ni 
acreditándose haber sido com prendida o in­
corporada posteriorm ente en é!, con form e a 
su disposición adicional segunda, debe repu­
tarse com o accidente del trabajo  y  por el se­
gu ro  corrien te ¡de ta l accidente, con form e a¡ 
Reglam ento de 31 de enero d e  1933.

i  O  n  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
I SOCIALES —  ACCIDEN­

TES DEL TRABAJO

Sentencia del Tribunal t'uprem o, de 17 de 
marzo 'Je 1952.

I . IN D E M N IZ A C IO N E S ,~ E l  hecho de  
que la  v iuda del obrero fa llec ido  en  acci­
dente v iv iera sepa rada  de éste n o  le priva  
del derecho a  la  indem nización  correspon­
diente.

H . S E N T E N C IA .— Según tiene reconoci­
do ia  ju risprudencia  -de esta Sala, es preciso 
en cada caso atender a las -circunstancias en 
que v iv ía  el inaiiiiuionio, .no bastando e l he­
cho de la separación de los cónyuges para 
p r iva r  a la  viuda de la  perce,pc.ión a que Jo' 
artículos 28 de la  L e y  de Acoidentes en la 
Industria y  29 ded Reglam ento paj'a su aplica­
ción, en su fa vo r  y  el de Jos h ijos menores de 
diecioctiD años, pues aun cuando es cierto que 
lio se trataba ide un derecho hered itario s no 
de una com pensación por la  pérdida del ma­
rido y  padre, les produce, no basla, repetim os, 
el liechn de una separación cuyos m otivos se 
ignoran para p riva r a esos beneficiarios d t  los 
derechos que la L e y  les concede y que la 
Magista'atura, en su sentencia, les oto'rga, des­
pués de realizadas todas las circunstancias 
que concurren en e l eáso de autos, sin que 
Iw ya  m otivos bastantes para poder a firm ar ' 
que a) íiacerlo  lia in fr ing ido  I hs artículos y  d oc ­
trina que los m otivos d e ! recurso indican, 
por Jo que prncpde rechazar el recurso.
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-i r \  -1 SEGUROS y  s u b s id io s
I y  I SOCIALES. — ACCIDEN­

TES DEL TRABAJO
Sentencia del T ribunal Supremo, de 17 de 

m arzo de 1952.

i :  F U E R Z A  M A Y O R . — N o  constituye
fu e rza  m ayor a jen a  a l traba jo , Que exim a  
de responsabilidad patrona l, e l abo rd a je  en  
los siniestros m aritlm os.

I I .  S E N T E N C IA .— E l heclio de que un 
barco sea aborda-do por un submarino francés 
sin que aparezca declarado el que por parte 
de esle baque de guerra  hubiera propósito 
aeresivo, y  teniendo en cuenta que no puede 
conslituli* e l a io rd a je , dentro de ¡os smiestros 
mariUmos, un caso d e  fu erza  inayor <?uc exi­
m iera a', patrono y , por tanto, a  la entidad ase- 
euradnra de la responsabilidad derivada id«i 
accidente, no pueden ser apreciadas las vu l-  
neíac-iones que sirven  de base al m otivo  de 
este recurso.

-1 r i O  JURISDICCION Y  PRO- 
I ^  C E D I M I E N T O  LABO­

R A L . — INDUSTRIA DE L A  MADE­
RA.—DESPIDOS.

Sentencia idei Tribunall Ceatral de  T ra ­
bajo, de 1 de feb rero  de 1951.

I .  C A D U C ID A D . —  R A N G O  L E G IS L A ­
T IV O .— A u n  cuando en  la s  O rdenanzas  
particu lares se establezca el p lazo de q u in ­
ce d ías  natura les p a ra  rec lam ar con tra  la  
sanción de despido, h a  d® entenderse, po r  
aplicación de la  Ley  re lativa  a l  contrato  
de traba jo , aue se com putarán  sólo los 
días laborales, y a  que los R eglam entos _de 
T rab a jo  no  pueden ir  en contra de lo  d is ­
puesto en  la  L ey  genera l que desarro llan .

I I  S E N T E N C IA . —  E l recurrente alega, 
apovado en e) párra fo segundo del artícu­
lo 5 ‘  ide la L e y  de 22 de d iciem bre de 1949 
(Ref- 344/49), que e l faUo in fringe, por inapli­
cación, e l ú ltim o párra fo  del articulo 98 de 
la Reglam entación Nacional del T rab a jo  para 
1» industria de  la  Madera, aprobada por Orden 
del \anisterio de T raba jo  de 3 de feb rero  de 
1947 en relación con los artículos 303, 304 
y 305 de la  L e y  de Enjuiciam iento Civil, ya 
que en .diclia disposición particu lar se estable- 

■ ce que en lodos los casos de sanciones graves 
u m u y g raves  e l interesado, identro de los 
quince dias naturales siguientes a. aquel 'en 
que se comunica la  sanoiún, podrá recu rrir 
ante la M agistratura de Trabajo , cuyo prec3p- 
to, al h a ila r  d e  dias naturales, se encuentra, 
al parecer, en evidente desacuerdo con la  in- 
íerpretaclón que m ereció e l artículo 82 de la 
L ey  del Conü'ato de T rab a jo  (R ef. 86/52), ya 
q^ie por la calidad del plazo que establece y  
su efecto fa ta l de péndida d e  la acción, aun 
contra la voluntad de las partes que quisieran 
am pliarlo, se equipara a  los p'lazos procesales 
de días, computándose sólo los hábiles o la­
borales, con exclusión d e  los dom ingos y  fes ­
tivos, manteniendo ital doctrina- el Tribuna! 
Supremü en copiosa ju risprudencia sobre la 
m ateria y, entre otras, en las sentencias de 27 
de jun io de 1946 y  17 de enero de 1947. y

com o las Reglam entaciones de T raba jo  no 
pueden ser opuestas a la  L e y  genera l que des­
arrollan y  e l desacuerdo de d ías festivos  en 
e.l plazo de caducidad, por las razones antes 
expuestas no es favorab le  al trabajador, y, 
además, sí se ap licara a los obreras del ramo 
de la m adera un plazo de caducidad distinto 
al que r ige  para los restantes productores, sm  
razón alguna que lo aconseje, resu ltarla de d i­
feren te  y  peor condición, es obligado concluir 
sosteniendo trae e l-p la zo  de  caducidad esta­
tuido en el artícu lo  82 de la L e y  de Contrato 
de  Trabajo , con  exclusión d e  los días inhá­
b iles y  laborales, es de aplicación al presente 
caso, sin que con ello  se in fr in ja  la  doctrina 
le ga l expuesta por la parte recurrente, y  ha­
biéndolo entendido as í.e l M agistrado “ a quo > 
que no dió lu ga r a la  caducidad alegada, apli­
có correctamente el derecho adecuado, proce­
diendo, en su virtud, desestim ar el motivo 
que se invoca en e l recurso,

•1 O O  NORMAS L A B O R A L E S  
I 9  O  d e  APLICACION g e n e ­

r a l . —DESPIDO

Sentencia del T ribunal Central -de Trabajo, 
de  5 de feb rero  de 1951.

I .  G R A D U A C IO N  D E  L A S  F A L T A S .—  
L a  an tigü edad  a l  servicio de la  Em presa  
y  el hecho de que ésta ten ga  pocos trab a -  
jadores  a  sus órdenes pueden  ser causas  
que ag raven  la  responsabilidad  en la s  f a l ­
tas de respeto y  rendim iento  en e l trabajo .

I I  S E N T E N C IA . —  L a  circunstancia üe 
que la Em presa de personal reducido y  que 

. en e lla  llevase varios años el actor, le jos  de
atenuar ta les fa ltas son m otivos que se deben 
pesar en su contra, y a  que la  dism inución del 
trabajo en un productor forzosam ente se no­
tará n^ás en perju ic io  de ia  Em presa cuantos 
menos sean los que en e lla  trabajen y  p ro­
duzcan, y  e l-e fec to  pernicioso de su conducta 
irrespetuosa, tanto m ayor cuanto m enor el 
:im ite den tro  d e l cual ten ga  lugar.

•1 Q / 1  NORMAS L A B O R A L E S
I ^  DE APLICACION GENE­

RAL.—DESPIDO

Sentencia del T ribu nal Supremo, de í6  de 
febrero de 1951.

I . A B A N D O N O  D E  T R A B A J O .— E s c a u ­
sa ju stificada  de despido el abandono  co ­
lectivo po r u n  grupo de traba jado res , so 
pretexto de ir  a  rea liza r u n a  consulta sobre  
los salarios que les correspondían .

I I  S E N T E N C IA .— E l hecho de ausentarse 
de la fin ca  los veintitrés obreros denaandan- 
tes... sin  que ese desplazam iento colectivo -se 
halle ju stificado por la necesidad de form u lar 
una consulta sobre los salarios que le corres­
pondían, pues claram ente se advierte que uno 
o dos de ellos, en representación de lo¡dos, po ­
drían haberla realizado sin necesidad de para­
liza r los trabajos, constituye una indisoip lira 
que, prevista en la causa b ) del articulo 7 1 
de la L e y  d e  Contrato de  T raba jo  (R ef. 86/52), 
ju s tifica  e l despido.
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195 JURISDICCION Y  PRO- 
C E D I M I E N T O  LABO­

RAL.—LOCALES DE ESPECTACU­
LOS Y  DEPORTES.— DESPIDOS

Sentencia del T ribunal Central de T ^ a j o ,  
dp 23 d e  feb rero  de 1951. ^

I . C A D U C ID A D . — R A N G O  L E G IS L A ­
T IV O .— R eite ra  la  doctrina d e  que e l p la ­
zo de caducidad  p a ra  rec lam ar p o r  despido  
no puede ser in ferio r a l  establecido en  el 
articu lo  82 de la  L ey  de Contrato  de T r a ­
ba jo , au n qu e  cosa d istin ta  se establezca  
en  la  O rden an za  L a b o ra l de aplicación , ya  
que éstas no  pueden  m od ifica r la  L ey  ge ­
n e ra l que desarro llan .

I I .  S E N T E N C IA .— E l articulo 82 de la 
L e y  de Contrato de T raba jo  (R ef. 86/52) con­
cede un plazo de quince dias, prorrogab le por 
oíros tres més, cuando e ! lu gar del trabajo sea 
distintivo a l de -la resi'dencia de la M agistra­
tura para e jerc ita r la  acción por desp ido in­
ju s tificad o : por consiguiente... no es d i  apli­
cación en ei presente litig io  el p lazo d e  diez 
(lias señalado en  e l articulo 60 del Reglam en­
to para Locales de Espectáculos (R ef. 418/50), 
toda vez que, dada la naturaleza de las Re­
glam entaciones da T rabajo , tal d isposición  no 
puede derogar la  L e y  genera l regu ladora del 
(íontrato laboral, puesto que f i ja r  un plazo 
más perentorio supone un perju ic io  evidente 
al trabajador.

196 JURISDICCION Y  PRO­
C E D I M I E N T O  LABO- 

RAL.— DESPIDO

Sentencia d e l T ribu nal CentraJ d e  Trabajo, 
de 3 de feb rero  de  1951-,

I . F R A U D E , nURTO  O R O B O .— L as  
decisiones de la  jurisd icción  c rim ina l o rd i­
n a r ia  no  v incu lan  la  ju risd icción  labo ra l 
cuando la  causa d e l despido es e l fraude, 
hurto  o  robo. ■

I I .  S E N T E N C IA . —  Siendo independiente 
en su actuación la ju risd icción  laboral y  la 
crim inal, por lo  que Jos fa llos  de una no v in ­
culan a la otra, con form e la doctrina del T r i­
bunal Supremo, declarada en sentencJas de 
16 de abrii de  1947 y  1 de m arzo de 1948, y  
asimismo la  sentencia de este T ribu nal Centra] 
de 30 d e  octubre d e  1948, que', recogiendo la 
anterior doctrina, declara que en m ateria de 
despido basado en  fraude, hurto  o robo la  ju ­
risdicción penal ordinaria y  la  laboral actúan 
con independencia, incluso eJi el caso de que 
dicten sentencia contradictoria por ser d ife ­
rentes Jos principios en que se inspiran, pues- 
lo que en la prim era son indispensables las 
pruebas term inantes que ju stifiqu en  la conde­
na y  en la  segunda basta eJ convencim ienío 
jud ic ia l d e  la  deslealtad a la Em presa para 
ju s tifica r la separación del obrero que perdió 
su rn n flíiii»»

i  Q “7 n o rm a s  L A B O R A L E S  
I / d e  APLICACION GENE­

RAL.— DESPIDO

Sentencia d e l-T rib u n a l Central de Trabajo, 
de 23 de feb rero  de 1951.

L  G R A D U A C IO N  D E  S A N C IO N E S .—  
N o  es obligrado la  sanción de despido en  
todos los casos previstos p o r  la  Ley  de Con­
trato  de T raba jo , con carácter general, 
cuando conform e a  la  O rden an za  labora l, 
y  atendidas las circunstancias de l caso, 
puede im ponerse o tra  sanc ión  distinta.

I I .  S E N T E N C IA .— Las Reglam entaciones 
de Trabajo, al form u la r en su arlicu iado una 
rcJadón d e  faJtas laborales, clasificándolas 
por grupos en razón d e  su gravedad  e im por­
tancia, y  al establecer una escala de sancio­
nes que perm ite  escoger en cada caso la que 
sea más adecuada a la  entidajd y  trascenden­
cia de la fa lta , han ven ido a dar flex ib ilidad  
al articulo 77 de la  L e y  dé Contrato (Referen ­
cia. 86/52), desarrollando y  com pletando su 
contenido, y  c la ro  es que por e llo  no cabe es­
tim ar que se in fr in ge  e l articulo 9.® de la 
L e y  laboral citada, que establece la prelación 
de fuentes de derecho sociaJ cuando; acredi­
tada la  comisión de una fa lta  prevista con 
carácter genera l en el artícu lo  77 de  la  L e y  
com o causa de despido, se acuda a la Regla­
m entación da T raba jo  respectiva, y en aten­
ción a las circunstancias deJ caso declare pro­
cedente otra sanción distinta del despido, pues 
en otro  supuesto los preceptos de las R eg la ­
mentaciones de  T rab a jo  quedarian sin posi­
b le  aplicación.

^  Q Q  NORMAS L A B O R A L E S  
I ^  O  D E  APLICACION GENE­

RAL.— DESPIDO
Sentencia del T ribunal Central del trab a jo , 

de 13 de feb rero  de 1951.

I . N E G L IG E N C IA .— L a  negrligencia pu e ­
de constituir causa ju s tific ad a  de d e b id o .

n. S E N T E N C IA .—La  conducta del obre­
ro expedientado, com o je fe  de Ja sección de 
repostería y  encargado de extender los v a ­
les para sacar del economato Ja mantequilla 
destinada a esa sección, a l no com probar y  vi­
g ila r  el destino e fectivo  de ta l producto, ha­
ciendo posible con sü neg ligencia  los repeti­
dos hurtos, con e l consiguiente perju icio  de 
la empresa, determ ina las causas justas de 
despido previstas en los apartados e) y  d ) del 
artículo 77 de Ja L e y  de Contrato de Trabajo  
(R ef. 86/52), com o declara, con acierto, la sen­
tencia d e  instancia, pues desleaitad e ineptitud 
representa Ja faJta d e  vigilancia  p o r parte del 
productor que desem peña el puesto de con­
fianza de je fe  de sección, ppr lo que es visto 
que el m otivo del recurso en que se alegaba 
la in fracción  del artículo 77 de la L e y  laboral, 
por entender e l recurrente que la negligencia 
no está comprendi'da en tal artícu lo  com o cau­
sa del despido, ha de ser rechazado, pues cla­
ram ente se advierte que no en e l concepto ge­
neral de negligencia, sino en las concretas cau­
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sas ,de d fspido e ) y  d ) d í l  repe lido  articulo 
(Ic la L e v  de Contrato de T raba jo  se íunda el 
ju zgador “ a qu o ”  para aprobar la  propuesta 
de Jesp ido form u lada por la  empresa.

-1 JURISDICCION y  p r o -
I y y  C E D I M I E N T O  l a b o ­

r a l .— d e s p id o
Senicneia del T ribunal Central de Trabajo. 

(Ir 10 de febrero de i951.
I . A B A N D O N O  D E  T R A B A J O ^ N o  es 

necesario eii caso d e  abandono  de traba jo  
proceder a  la  instrucción de expediente n i 
aun  en el suPuesto de que después de l a b a n ­
dono pretenda reintegrarse en su puesto  
el traba jad o r  y sea negada esa re in tegra ­
ción por el em presario.

n  S E N T E N C IA .  Abandonado el traba-
io . . . 'e l  hecho se halla previsto en la  causa no­
vena de extinnión de contrato del artículo 70 
de la  L i'v  de Contrato Je  T rab a ja  (R ef. 86/ o .),
Y  que aJ liabcrsc puesto fin  a l contrato de 
trabajo que unía a los liijgantes. por voluntad 
del trabajador, no era necesaria la p revia jn=- 
In icción  de espediente •disciplinario estable­
cida para supuéslo tan dUtinto como es san­
cionar ía lta i graves o m uy graves ..., y  sin que 
1 lo razonado pueda oponerse con e ficac ia  ei 
hecho de que. después de haberse roto, corno 
se ba indicado, la  relación laboral que existía 
entre la em presa y  la recurrente, ésta traba­
jase en !a fábrica de aqu é lla  unas horas, .des­
de las cinco hasta las nueve de la  mañana, 
pretendiendo con ello  que se había reanudado 
aquella relación contractual laboral, pues tam- 
hléii fu é  probado que a la  Im licada hora_ de 
las nueve de la  mañana, al abrirse la  o iicm a, 
el em pleado.de la  empresa, je fe  de personal.... 
la re tiró  del trabajo, con lo que se evidencia 
que la empresa, con su representante adecua­
do dem ostró su voluntad contraria a  aquella 
i-oanudíición de relaciones, no pudiendo, por 
tanto, suponerse existente contrato de trabajo, 
seg íiii so deduce del contenido dcl articu­
lo 3-“ de la  L e y  de 26 de enero de 1944, que 
¡o regu la , y a  que e l trabajo no lu é  dado por 
el empresario.

n r \ r \  n o rm a s  l a b o r a l e s  
^  W  v j  DE APLICACION GENE­
RAL.— FUENTES DEL DERECHO

Sentcncla dcl T ribu nal Central de 'rrabajo, 
o c  7 de feb rero  de 1951.

I. A N A L O G IA ,— N o  pueden  ap licarse, 
por analogría, los preceptos d e  u n a  R e g la ­
m entación  de T ra b a jo  en  actividades o in ­
dustrias a  la s  que ta l R eglam entación  no  
afecta.

I I .  S E N T E N C IA .— Según la  ju rispruden­
cia iJl'1 Tribunal Suprem o los preceptos de una 
Heglumentaclón no .pueden apllcarse por ana­
logía  ii sectores de la  producción distintos a 
.irjuelltis i)itra que íu eron  dictados.

r\ r\ A  NORMAS L A B O R A L E S  
U  I DE APLICACION GENE- 

Ri\L.— DESPIDO
^rni -ni  U  di'; T i’íbiiiKi; Central de Trabajo, 

(le 7 íii‘ febreru tío IP')1.

I . L E A L T A D  Y  D IS C IP L IN A .— L a  le a l­
tad  y  d iscip lina son m ás exigibles en los 
traba jadores  vinculados a  la  E m presa po r  
antigüedad.

• I I  S E N T E N C IA .— Si las obligaciones que 
las empresas tienen con respecto a su perso­
nal crece a m edida que aumenta e l tiempo 
CTue (Sste perm anezca a su servicio, reciproca­
mente el trabajador ticne qxie extrem ar sus» 
deberes de lealtad  y  disciplina.

r\ r\ r\  ju r i s d i c c ió n  y  p ro -  
C E D I M I E N T O  LABO­

R A L , — EXPEDIENTES DISCIPLI­
NARIOS

Sentencia dcl T ribunal Central de Traba.jo. 
de 5 de febrero de 1951.

■ I. IM P U G N A C IO N .— N o  cabe im pugn ar  
en suplicación e l expediente d iscip linarlo  
por defectos de procedim iento si en  e l acto  
de ju icio  no  se hizo la  oportu na  protesta.

I I .  S E N T E N C IA .— Las razones que e l re - 
currenttí expone en e l m otivo re lativo  a  la 
revis ión  do los hechos, por re fe r irse  a form a­
lidades que debieron (jbservarse en la tram ita­
ción del expediente disciplinario, Imp.ican en 
esencia la  alegación de una fa lta  de derecho 
form al, y  como en e l momento procesa! opor­
tuno es decir, en e l acto d e l ju ic io  nada se 
d ilo  Di se protestó es evidente que no puede 
prosperar e l m otivo por im pedirlo el pArraio 
tercero del artículo 2 .« de la  L e y  d e  22 de di­
ciem bre do i949 (B ef. 344/49).

O O O  NORMAS L A B O R A L E S  
V j  O  DE APLICACION GENE­

RAL.— DESPIDO
Sentencia del T rib iina l Centra! de Trabajo, 

de 9 de feb rero  de 1951.

I . A B A N D O N O  D E  D E S T IN O .— E s cau ­
sa ju s ta  de despido la  fa lt a  de as ist«n cia  
a l traba jo  p o r  cum plim iento de condena  
por parte  de l traba jado r, y »  que no puede  
apreciarse esa  circunstancia como fueraa  
m ayor.

I I .  S E N T í ¡N C I A . -E l problem a plantea­
d o ... es ei de determ inar si la faxta d e  asis­
tencia al trabajo, por estar e l operario cum - 
pUendo condena reca ída en proceditm ento cri­
minal, constituye la  causa justa  de despido 
enum erada e n ' e l  apartado a) del articulo 77 
de la L e y  de Contrato de T raba jo  ( i íe f.  86/o2_), 
y -co m o  dicho precepto ex ige  dos requ isitos; 
que las fa ltas sean reiteradas y  que estén jus­
tificadas, el prim ero, evidentem ente, se da en 
el caso de a;utos, y  respecto a l segundo es 
necesario tener en cuenta que los m otivos que 
im pidieron al recurrente ded icarse a  sus ocu­
paciones no se hallan com prendidos en nin­
guno de los casos a los que el artículo 79 de. 
re ferido  texto lega ! concede v irtu a 'iJad  para 
no dar por term inado e f  contrato lie lrn b ;ljn . 
sin que por otra parte pueda cuMSidonirse 
como fuerza  mayor.
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r ^ r \ A  n o r m a s  l a b o r a l e s  
^  w H -  d e  APLICACION GENE­
RAL.— DESPIDO

Sentencia del T ribunal Ceotra l de  T raí)a jo. 
-le i5  de feb rero  de 1951.

I . A G R E S IO N .— A sí com o las r iñ as  h a n  
de ser frecuentes p a ra  constituir causa ju s -  
ta de despido, esa  frecuencia  o reiteración  
jio  se precisa en  el caso  d e  agresión.

I I .  S E N T E N C IA .  Si bien es cierto que...
.‘1 apartado j )  idel articulo 77 d e  la  Ley- de 
Contrato du T rab a jo  (H ef. 86/52) ex ige  que el 
trabajador orig ine frecuentes rifias para que 
por e llo  puede ser despedido, no es menos evi- 
dBnte que la palabra que en e l resu ltando ¿e 
hechos probados se em plea para ca lificar el 
suceso no es eJ de riña, sino e l de agresión..., 
y  prtr tal debe entenderse el m al trato de pa­
labra y  obra que... el apartado c) del Artfeu- 
jo  77 de la  L e y  citada consideran como fa lta  
irtiiy grave , que puede dar lu ga r al despido.

O  O  SEGUROS Y  SUBSIDIOS 
^ \ J s J  SOCIALES. —  REGIMEN 
ESPECIAL AGROPECUARIO

ÜrJen del M inisterio de Trabajo , de 8 de 
•ibril de 1952, B, 0. de l E. núm. 100, del 10 de 
•ibril de 1932.

I . C O T IZ A C IO N .— ^Normas com plem en­
tarias  sobre cotización de ios traba jado res  
en la  R a m a  E special A gropecuaria .

I I .  T E X T O  O FIC IA I/ .— Establecidas en 
<■1 Decreto de 21 de m arzo de 1952 (R eferen ­
cia 110/52) las 'direcUces fundam entales por­
que ha ide regu larse la  cotización de los ira - 
bdjadores en la  Ram a Agropecuaria , procede 
■dictar las normas precisas para la  efectividad 
de cuanto en aquella  disposición m  previene, 
en arm onía con la  legislación  ap licab le en ¡a 
materia.

En su virtud, esto M inisterio ha tenido a 
W en disTX>ner:

A rticu lo  1,“ El im porte de las cuotas de 
jos trabajadores agricolas para e l Régim en 
Especial de Seguros Sociales en la Ram a A g ro ­
pecuaria, establecido en el artículo 1.“ del D e­
creto de 21 de m arzo de 1952, se hurá efec­
tivo por m edio d e  cupones, con va lo r  único de 
túnco pesetas.

/\rt, 2.® L os  C'ipones que acrediten ci pugo 
de las cuotas serán abonables; mensualmente, 
por los trabajadores f i jo s  por cuenta ajena y  
productores autónomos, y  cada dos meses,.por 
Ins trabajadores eventuales por cuenta ajena,

N o  obstante, los trabajad.ores eventuales 
que realicen faenas agrícolas durante más de 
seis meses ai año .podrán abonar los cupones 
oorre.=ipondientes a  todos los meses trabaja­
rlos durante 'dicho aSo sobre e l m ínim o de los 
seis exig idos obligatoriamente.

L o  dispuesto en el párra fo  anterior cu nin­
gún caso será de aplicaclijn a los trabajadores 
ivcn tu a 'es  por cuenta ajena m ayores de cin- 
ouenla y  c inco años,

Art. 3.“ A  efectos de cuantia y  abono de las 
cuotas por los trabajadores agropecuarios Ja 
i^alificación laboral que se les haya asignado 
por e l Censo perm anecerá inalterable hasta

su prim era revisión, salvu caso 4 e  ba ja  d e fi­
n itiva en el mismo.

Art, 4.“ l í l  retraso en ci pago de !as ctiy- 
tus determ inará;

a) L a  autom ática aplicación de un recargo 
por m ora -del 10 por 100 del va lo r de los^cu- 
)ones correspondientes al semestre natural an- 
erio r que, dentro d e l mismo, no se hubiesen 

hecho efectivos.
b ) Cuando el retraso oq e l pago de uno 

o varios cupones pase de doce meses, sin ex­
ceder de d iec iocho,' adem ás d e l recargo  de 
mora del 10 por 100 podrá imponerse como 
sanción otro por igu al cuantía.

c ) Si e l retraso excede de d ieciocho meses, 
?in que llegue a veinticuatro, el im porte de la 
sanción podrá elevarse hasta e l 90 por 100 del 
de los cupones pendientes.

i i )  P a ra  retrasos que excedan de treinta y 
sd s  meses, y  a los morosos reincidentes, lá 
sanción podrá llega r al tr ip lo  del descubierto, 
inclu ido el recargo  por mora.

La  aplicación de las sanciones se a justará 
a 1o dispuesto en la  Ord-en m inisterial d e  19 
de enero de 1950 (R ef. 20/50).

.\rt. 6-“ En caso de extravío  tie  las hojas 
de cotización, los trabajadores titulares de 
las mismas vienen  obligados a e fectuar e; 
abono de todos los cupones que corresponda 
adherir al duplicado de la  h o ja  extraviada que 
a su instancia se le expida.

Art. 7.» El período de carencia, a efectos 
.d'e la percepción dcl Subsidio de V e je z  e In­
validez, se com putará con arreg lo  al número 
de cupones abonados, que necesariamente ha­
brán de figu ra r adheridos a las correspondien­
tes hojas de cotización.

P a ra  el cóm puto .de periodos de carencia, 
;i las cuotas abonadas con recargo  por mora 
no se les dará otro e fecto  retroactivo  supe­
rio r  a cinco años.

Art.  ̂ 8." Las Gorresponsalins Loca les  de 
Previs ión  Social, encargadas d e  la recauda­
ción de las cuotas de los productores agrope­
cuarios habrán d e  fo rm aü M r la  oportuna l i­
quidación con  e l Instituto Nacional -de P r e v i­
sión en  la form a y  dentro de los plazos que 
éste establezca.

Disposición transitoria.— E l P a g o  de la s  cuo- 
las correspondientes al segundo trim estre  del 
corriente año se liqu idará sin recargo, siempre 
que se hagan efectivas  dentro del segundo 
semestre,

Disposición final.— L a  D irección General de 
P rev is ión  d ictará las norm as precisas para el 
desarrollo  de cuanto dispone la  presente Orden,

M U T U A L I D A D E S  Y  
MONTEPIOS L A B O R A ­

LES.— INDUSTRIAS DE T R A N S ­
PORTES TERRESTRES

Orden del M inisterio de T raba jo , de 24 <ie 
m arzo de 1932, B. O. del E . núm. 108, del 17 
de abril de 1952.

I . E S T A T U T O S ;;— Se ap rueban  ios E s ­
tatutos del IMontepío N ac ion a l de Previsión  
Social de los traba jado res  en  las Industrias  
de T ran sporte  Terrestre, con sujeción a l  
siguiente índ ice genera l:

O rden  m inisterial. Se ap ru eban  ios n u e ­
vos Estatutos, que d e ro saa  los anteriores  
de 31 de enero de 1949, a  p a rt ir  del d ía  1
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de ab r il de l añ o  1952 <art. 1.° ), d a tán do se  
norm as de derecho transitorio  \a,rt. 2. ) .

T ítu lo  I .— N atu ra leza  y  extensión del 
M ontep ío  (arts. 1.° a l  V .').

T itu lo  I I .— D e  los socios beneficiarios.— - 
Capitulo I.— D e U s clases de socios {a rt. 8 . ) .  
C apitu lo I I.~ -D e  los socios p rotectores  (art. y. ). 
Sección  l ‘— D e los socios p rotectores ob liga to- 
7 io s  (arts. 10 al 12). Sección  2 ,'— C e los socios 
p ra 'ecto res  volun ta rlos  (arts. 13 y  14). Capitu ­
lo  ¡ i ¡  .De los socios beneficia rlos  (arls. l o  al
18). Capitulo IV .— D e los demás benefidaH os  
{a rt. i9 ).

Titu lo  in. —  O rgan ización  y fu n c ion a ­
m i e n t o . — Capííu ío I .— D e l G obierno del M m -  
tepio  (arls. 20 al 25). Capítulo I I .— De los O r­
ganos de G obierno nacionales. Sección  i.*—  
De la  Asamblea G eneral (arts. 26 a l 37). Sec- 
ción  2 '— D e la  Junta Rectora  (arts. 38 at 4B). 
Sección 3.“— De la Com isión Perm an en te  N a­
cional (arts. 44 al 47). Sección  i . ‘ — D e l P re s i­
dente, V icepresidente y  Secreta rio  de Actas 
(arts. 48 f l  61). Capitulo I I I .— D e los Organos 
de G obierno p rov incia les  (arts. 52 al 57). Ca- 
p itu lo  IV .— D e lo .i Organos E jecu tivos  del M on ­
tepío.— Sección  l . ‘— D e l D ire c to r  (arts. 58). 
Sección 2.‘— D e l Delegado p rov in c ia l (arts. 59 
y  60).

T ítu lo  IV .— R égim en  económico.— C a p i l ­
lo  [_— Pecw 'sos económ icos  (arts. 61 a l 71. Ca­
p itu lo  I I .— Presupuestos y  gastos (arts. 72 al 
74), C apitu lo I I I . ^ D e  las reservas  (arts. 75 al 
81). C apítulo IV .—S is tem a  contable  (an icu - 
lo5 82 y  83).

T ítu lo  V .— Prestaciones.— Ca?>ííuío I .— De
sus clases (arts, 84 y  85). C apítu lo I I .— Pen­
sión p o r ju b ila c ión  (arts. 86 al 89). Capitu­
lo u i ,— Pensión  p o r  invalidez  (arts. 90 al 93. 
Capitulo I V .— Pensión o  subslaio de viudedad  
(arls. 94 a 98). C apitulo V .— Pensión de o r­
fandad  (arts. 99 a 106). C apitulo V I .— Pensión 
por la rga  enferm edad  (arls, 107 al 110). Ca­
p itu lo  V il.— A u x ilio  p o r  defunción  (arts, 111 
al ii '¿ ).C a p itu lo  V IH .— ^/liisiencia sanitaria  (ar­
tículos 114 al 117). C apitulo IX .— P re m io  a la 
nupcia lidad  (arts. 118 y  119). C apítu lo X .—  
P re m io  a la  natalidad  (art. 120). C apítu lo X I .—  
D ísposifiones com unes a todas las prestacio ­
nes (arts. 121 a l 135).

T itu lo  V I.— R égim en  disciplinario.^— Ca­
p ítu lo  I .— D e las fa ltas y  sus sanciones (a r­
tículos 136 al 138). C apitulo I I .— P roced im ien ­
to  y  com petencia  para la im pos ic ión  de sancio­
nes (árts. 139 al 141).

T ítu lo  V IL — D e  lo s  recursos con tra  los 
acuerdos de' los O rganos de Gobierno (a r ­
tículo 142).

T ítu lo  V II I .— D e  la  Inspección  e  In te r ­
vención (a rt . 143).

T ítu lo  IX .— Disposiciones genera les (a r ­
tículos 144 a l 147).

D isposición fina l.— Fecha de en trada en  
vigor.

Disposiciones transitorias.

n .  T E X T O  L ITE R A L .— l=’ or Orden mi­
nisterial de 3 í de enero de 1949 (R ef. 59/49) 
fué creado e l'M on tep ío  Nacional de Prev is ión  
Socla/l de los T rabajadores en las Industrias de 
Transportes Terrestres, cuyos Estatutos provi-

síonales fueron  aprobaidos asimismo p or la  re­
fe r id a  disposición.

Con posterioridad, la  extensión estableciaa 
a nuevos sectores de la  Reglam entación de 
Transportes por Carretera y  la incorpo.-ación 
a este Montepío de nuevos censos de asocia­
dos ha dado origen a  una m&s am plia base de 
afiliac ión  y  oonsigu ien le potencialidad econó­
m ica de la  Institución, a la  <jue se consi<íera 
superada su fass de organización y  llegado el 
momentu de aprobar un nuevo Estatuto, cuyo 
capitulo de Prestaciones esté acorde con sus 
posibilidades económicas, concediendo presta­
ciones en su  cuantía máxim a.

Así, y  dentro del deseo de este M inisterio 
de ir  convirtiendo los subsidios en prestacio­
nes v ita lic ias, se establecen las pensiones de 
V iudedad y  Orfand^ad, se m ejoran las de Ju­
bilación e Invalidez, se establece la  nueva pres­
tación para los casos de la rga  enferm edad y 
se m ejoran otras de m enor importancia.

V isto  e l proyecto  de re fo rm a  de los Estatu­
tos en la  actualidad v igen tes; aprobados por la 
Asam blea General de la  Institución ; las conclu­
siones adoptadas en la con ferencia celebrada 
con sus representantes y  los estudios rea liza­
dos por e l Servicio d.e M utualidades L ib e ra ­
les, a su propuesta.

Éste M inisterio ha len ido a  bien d isp on er;
A rtícu lo  .primero.— Se aprueban los Estatu­

tos del M ontepío Nacional de P rev is ión  So­
cial de Transportes y  Comunicaciones, que co­
m enzarán a r e g ir  e l d ía 1 de abril de 1952, en 
sustitución de los actuales, de 31 de enero 
de 1949, que quedarán derogados en dicha 
fecha.

A rticu lo  segundo.— Los derechos a  presta­
ciones nacidos en v irtu d  de hechos acaec idos. 
con anterioridad a  1 de abril de 1952 se re ­
gu larán, en cuanto a clases, cuantía y  requi­
sitos de las prestaciones, con form e a las nor­
mas contenidas en los Estatutos de 31 de 
enero de 1949, cualquiera que sea la  fecha 
de su solicitud.

E S T A T U T O  D E L  M O N T E P IO  N A C IO N A L  
D E  T R A N S P O R T E S  Y  C O M U N IC A C IO ­
N E S , A P R O B A D O  P O R  O R D E N  M I N I S ­

T E R IA L  D E  24 D E  M A R Z O  D E  1952

TITULO PRIMERO 
Naturaleza y extensión del Montepío

A rtícu lo  1.“ E l M ontepío Nacional de P re ­
visión Social 4 e  Transportes y  Comunicacio­
nes, constitu ido ' en cum plim iento de lo d is­
puesto en  la  Orden m in isterial de 31 de enero 
de 1949, se reg irá  p o r  los presentes Estatutos 
y  disposiciones sobre M utualidades y  Monte­
píos Laborales.

A rt. 2.» Esta Entidad tiene por objeto e l 
e jerc ic io  de la previsión social, siendo sus fi­
nes la  más am plia protección  y  ayuda a sus 
asociados y  fam iliares contra circunstancias 
fortu itas y  previsibles en la  form a que dispo­
nen los presentes Estatutos, y  de acuerdo con 
las órdenes y  idisposiciones que por e l M inis­
terio de T rab a jo  se dicten para la  oonceslóii 
de beneficios que deba o to rga r la  entidad, en 
atención a sus posibilidades económicas.

E l M ontepío no podrá e jercer más activida­
des que las de P rev is ión  Social aulurizadas 
o que se autoricen p or e l JMinisterjo de Tra^ 
bajo.
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A rt. 3." L a  duración da esta Entidad será 
indefinida.

Su d iííolución o incorporación a otro  Mon­
tep ío o M utualidad de P rev is ión  Labora l co­
rresponderá al MinisteríD de T rabajo , median­
te  disposición expresa,

Art. 4." E l Montepío Nacional de Prev is ión  
Social de Transportes y  Comunicaciones ten­
d rá.ju risd icc ión  sobre todo el territorio  nacio­
nal y  plazas de Soberanía del N orte  de A frica , 

Su dom icilio social se establece en M adrid. 
A rt. a." En este M ontepío estarán encua­

drados las Em presas y  trabajadores afectados 
por las siguientes Reglam entaciones de T ra ­
bajo.

Transportes por Carretera.
Traavlas, Autobuses y  Trolebuses^
Contratas Ferroviarias,
Compañías concesionarias de Ferrocarriles de 

Uso Púb lico . (Las Empresas relacionadas en 
e l artícu lo  prim ero de la  Orden m inisterial 
de 2 de jun io  de 1950 (R ef. 507/50) y  las gue 
hayan hecho uso de lo que se dispone en e l a r- 

• tículo tercero de la m ism a).
Pom pas Fúnebres. (Con form e a sus respec­

tivas Rpglamentacfones Provincia les.)
Lineas Aéreas. (Las  Empresas incorporadas 

por Resolución expresa.)
Radiocom unicación. (Las  Empresas incorpo­

radas por Resolución expresa.)
E l M inisterio de  T rab a jo  podrá disponer 

queiden incorporados a  este M ontepío las Em ­
presas y  írabajad'oresi afectados por otras 
Ordenanzas Laborales. Tam bién podrá acordar 
la  segregación  de Sectores Laborales en él 
encuadrados, por razones sociales o econó­
micas.

Art. 6.» E l M ontepío Nacional de Previsión  
Social de Transportes y  Comunicaciones tiene 
personalidad ju r íd ica  y, en su consecuencia, 
gozará de capacidad plena para adqu irir po­
seer g ra va r y  enajenar bienes, así como rea li­
za r íoda clase de actos y  contratos relaciona­
dos con sus fines, sin más lim itaciones que las 
establecidas en las disposiciones v igen tes  o que 
puedan establecerse en e l fu turo, Igualm ente 
podrá prom over y  segu ir los procedim ientos 
que figu ren  oportunos y  e jerc ita r los dere­
chos y  acciones que les correspondan ante los 
Juzgados y  Tribunales de Justicia, ordinarios 
y  especiales y  Organismos y  Dependencias de 
la  Adm inistración Pública.

A rt. 7 °  Esla Entidad estará som etida a Ja 
ju risd icción  del M inisterio de Trabajé), quien 
e jercerá  sobre ella su ordenación, tu tela ins­
pección e »in tervcncíón  a través de los Orga­
nismos competentes.

TITULO II 
De los socios beneficiarios

C A P IT Ü L O  PRIM ERO  

D e  las clases de socios

A rt. 8." Los  socios de la  Institución se cla­
s ifican  en socios protectores y  socios b en e fi­
ciarios.

C A P IT U L O  II  

D e  los socios protectores

protectores podrán ser:
a) Socios protectores obligatorios
b ) Socios protectores voluntarlos

S e c c i ó n  1.*— D e los socios p rotectores  
ob ligatorios  

Art, 10. Serán socios protectores ob ligato- 
i'ios todas las Empresas a ias que se re fiere  
el artículo S.”  de estos Estatutos que, en v ir ­
tud de las disposiciones aplicables, coticen o 
deijan cotizar preceptivam ente a  fa vo r  del 
Montepío.

A rt. 11, SeTán obligaciones de los socios 
protectores ob liga torios ;

1." Su afiliac ión  a l Montepío, así com o k  
del personal que trabaje a su  servicio, siem­
pre que reúnan ias condiciones señaladas en 
los v igentes Estatutos.

El no uso por parte del productor de la  fa ­
cultad señ.alada en el apartado prim ero del 
artículo 16, no ex im irá  a la  Rm presa d e  la 
obligación reseñada anteriorm ente ni de la 
consiguiente responsabilidad.

2.» R em itir al Montepío, a través de Ja De­
legación  P rovin c ia l, un padrón inicial de  los 
trabajadores a su servicio, con form e al mode­
lo y  con los datos que por aquél se señalen.

3.” R em itir a l Montepío, a través de la De­
legación  P rovin c ia l, re lación  de las altas y  
bajas causadas en la  Empresa, asi como d® 
las variaciones de salarios producidas por me­
joras  voluntarias o  cambios d e  categoría pro­
fesional de ios trabajadores den tro  de  los p la­
zos que la Institución señale.

4.» Abonar las cuotas patronal y  obrera en 
'a cuanlia, plazos y  fo rm a  que se determ inan 
en e l T ítu lo  de R égim en Económ ico d e  los 
presentes Estatutos.

5.” P resen tar oportunam ente y  tener a d is­
posición de sus trabajadores, en s itio  visible  
!a liqu idación de pago de cuotas.

R." P roceder al abono de prestaciones — por 
cuenta y  delegación expre.sa del M ontepío—  
a los beneficiarios que residan en localidad 
dflnde la Empresa tenga Centros de  Trabajo.

7.® Cum plir todas las obligaciones que si’  
deriven de los presentes Estatutos y  demás 
disposiciones aplicables, así como de los acuer­
dos que adopten los Organos de  Gobierno de 
la Institución.

A r t. 12. Los socios protectores ob ligatc- 
rios tendrán derecho a  fo rm ar parte de los 
Organos de Gobierno de Ja Institución cuando 
fueren  e legidos para ello.

S e c c i ó n  2 .»— D e  los  socios 'p ro te cto res  
volun ta rlos

• A rt. 13. Serán socios protectores volunta­
rios aquellas personas naturales o ju ríd icas 
que por donaciones a la  Entidad o servicios 
prestados a Oa m isma se consideren con m éri- 
los suficientes para ser así conceptuadas.

A rt, 34. El títu lo  de socio protector volun- 
tano será honorífico, y  el que io  ostente esta­
rá facu ltado para asistir, con derecho a v o z , ' 
a las reuniones que la  Asam blea genera l cele­
bre, a cuyos efectos d eberá ser citado opor­
tunamente. ^

L a  concesión d íl títu lo  de socio protecto" 
voluntarlo  corresponderá a la  Asam b.ea g e ­
neral, a propuesta de la  Junta Bectora.

C A P IU T L O  I I I

D e  los socios benefic iarios
_ Art, 15. Tendrán  la  consideración de so­

cios beneficiarios obligatorios de este Monte­
pío los trab a jad w es  por cuenta ajena enoua-

Ayuntamiento de Madrid



Pág. 144
J.  F A B S E  D E  C A L Z A D lL I iA

Reí. 206

S l í S r s I S i M

" i T ' l o s  s o c i o s  beneficiarios tendrán

*'®stóoulr'^su®afiliacl a l MontepIOJiuaii- 
,!o 'ia  Empresa .por cuya cuenía. trabajen n

^S'^í^'^c’^onocer la  efecUvidart d^l pago par !a 
V innresa d «  las cuotas correspondientes, 

q’i  P erc ib ir  los beneficios y  causar

disp jrc fo n e s  o acuerdos d í l  Servicio de M u- 

‘ “ A i ^ '^ R l c u r r K n t ^  los .cu erdos de los Or-

^ '^ f/ ''^ É x ¡e ^ e r  y  entregar a la Em presa ^

* S ^ r e n “6 lla ^ o s “datos'^”per3o:^^^^
V  profesionales que por la  Entidad riete^

^ 2 o ” 'D a r  cueata a la  Institución por medi^ 
rie ifls D c le s a c i^ s  P rovm cia les , de las v a r l^  
c ionel de o?dcn personal, fam ilia r o prcfesjO ' 
nal que puedan m od ificar 1a declaración ini­
c ia l a que se re fie re  «>1 apartado anterior.

ü «  rn ln borar en e l cumplim iento de los 
fines de la  Institución facilitanido a ésta cuan- 
ÍÓ" datos le sean .interesados y  a n d a n d o  «n  
la  m edida aue esté a su  alcance, las o iliou i 
lados ciue los funcionarios de aquélla  puedaii 
eneontrar en e l desempeño de sus funciones,
Si así no lo  h icieren podráji in cu rrir en respon. 
sa iilid ad  y  ser objeto de sanción. --,<,*11- 

40 Cum plir los preceptos de los Estaiu 
tos y  los acuerdos y  resoluciones de los u r- 
-'anos de Gobierno d e  la  Institución. ^
°  A r t  18. Los asociados que vo lu n tan a o 
forzosam ente dejen <!« p re s ta r  sus s e rw io s , 
ñor cuenta ajena serun ba ja  cu ei Montepío, 
=in .perjuicio de quo cuando se re in tegren  al 
trabajo en cualqu iera de las Empresas encua- 
dw d as  en esta Entidad se les reconozca la 
antigaedad labora*! y  mutualista otc  con ants- 
rinridad a su ba ja  hubieran adquirido^

Se exceptúan de lo dispuesto en e l párra 
ro anterior y . p o r  consiguiente, serán con-i- 
deraJos com o socios en servic io  activo.

1 « Lus productores enferm os, los que es­
tuviesen cumpliendo e l serv ic io  m ilitar y  I.O'i 
iiue se encuentren en situación de paro m vo- 
llm lario , con las iim ltacipnes V 'I"®
se establecen en ios artícu los 20 y  21 de la 
Orden de i6  de m aya de 1950 y  O r t o  de ¿4 
dp ju lio  del m ism o aíio <Rcf. _ p 2 / W .

L/Os iiuG se en cu en tren en situación ae ex 
rpfiencift volun taria  o forzosa.

Este derecho quedará llm llado al periodo 
lie tiemno que según la Reglam entación (ib 
T r a S  cs!ó obligada la  Em presa a  reservar 
ni productor su puesto,en  e l trabajo. P o r  par­
ió de ilos asociados deberán cum plirse a estos 
efectos los siguientes requ isitos: ,

a ) Solicitar su continuidad como sooio ac­
tivo del M ontepío dentro de 
siguientes a la  fecha en que hubiera dejado 
(ie prestar su trabajo  a !a Empresa.

1>) Abonar p o r su «ueuta, y  en los Pl^aws 
reSam entarios, las cuotas patronales y  obre

™ l ¿ r 2 " » l i = . s n  de ért.=  . »  c o n j  
d e r a r á  c o m o  s a l a r io  base de c o t i z a c i o n  e i qae 
fu ere  r e g u l a d o r  de p r e s t a c io n e s ,  s e g ú n  la s  
ü o tiM C io n e s  e f e c t u a d a s  al tiem po de su baja

" V „ ‘  S S S  a“ “ S n e . . . l o  *
cnrins activos de esta Institución ayae llos  tra- 
haiadores que en situación de excedencia 63® '  
c iU n  otra Ic t iv id á d  que lle ve  consigo su obli^ 
gada incorporación a  otra Institución de P  
v isión  Laboral.

C A P IT U L O  IV  

D e  lo s  dem ás benefic iarios
A rt 19 Tendrán  tam bién la  oonsideraoión 

de beneficiarios de este ^^ont6plo 
sonas que sin estar asociadas a la  InsUt.ucion 
S d a n  solicitar y  tengan .“ 0 a  p erc to r  
US prestaciones o benefic ios estab.et dos en 
6slos Estatutos en, v irtu d  d e  la relación- fam i 
“ í  en 5 e  «  ba ilen  con cualqu ier socio be-

” *S w án °ob ligac ion es  d e  las personas a  que

S S 2  p ^ rs r s .- .
— . 1 “ ? *  í . e  P »

la  Entidad se les ex ija  para la  concesión de 
beneficios Y  prestar con exactitud  y  
dad las declaraciones que les fueran  exiffida , 
con e l m ismo fin.

TITULO III 
Organización y funcionamiento

C A P IT U L O  PRIM ERO  

D e l G ob ierno  del M ontep ío

A r t  20 L os  Organos de Gobierno del M on­
tepío 'N aciona l ide P rev is ión  Social de  Trans- 
norles y  Comunicaciones son;

a) L a  Asam blea General.
b ) L a  Junta Rectora. .
c ) L a  Comisión Perm anente Nacional.
d ) Las  Comisiones P rov in c ia les  P erm a-

21. Son ejecutores d e  los acuerdos de 
los Organos de Gobierno: 

al É l D irector dal Montepío. -
b ) L os  D elegados provinciales.
A rt 22 L a  Junta R ectora  de la  Institución 

propondrá a l Servicio de M «it“ aUdades la  com­
pos ción de los Organos de Gobierno a  que se 
re fie re  e l articu lo  20 

P a ra  form u la r d icha propuesta deberá te  
nerse en cuenta la  p roporc ion^ idad  p ís t e n ­
te entre ei núm ero d e  a filiados de los distinto- 
seclores laborales y  categorías profesionales, 
así com o las norm as establecidas en las d e ­
posiciones v igentes sobre proporción entre la , 
representaciones em presar a obrera y  demás 
rcouisitos que en o lla  se ex'ijan.

En la  resolución que a estos efectos d icte  e l 
Servicio de M utualidades Laborales se o M cre - 
íará  e l núm ero de V oca les  natos y  electivos 
de cada uno de los Organos -de Gobierno, ca­
tegorías profesionales, elección y  renovación 
de aquéllos v  duración de su mandato.
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